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INTRODUCCION 

Este trabajo tiene como objeto intentar explicar de una manera sis

temática, las luchas y conquistas que los trabajadores de la Universidad

protagonizaron agrupados en el Sindicato de Trabajadores y Empleados de -

la Universidad Nacional Autónoma de Mexico, durante los artos de 1971 a --

1977. 

Así mismo, trata de explicar las aportaciones que el STEUNA.'1, sindi

cato democrático e independiente, hizo al resto del movimiento obrero in

dependiente del país. A través de sus experiencias de lucha y de la prác

tica democrática al interior de sus filas. 

Con ello, deseo contribuir, modestamente, al estudio del movimiento

obrero independiente del país. Aunque este sector de trabajadores no sea

considerado propiamente como obreros, si son parte de los asalariados y -

sus métodos de lucha han sido los que la clase obrera ha adop-tado en sus 

grandes movimientos reivindicativos. 

La mayoría de los estudios sobre el movimiento sindical, tienden a -

ser generales. Sin embargo, considero que es necesario analizar a las or

ganizaciones sindicales en lo particular, para de esa manera poder enten

der con mayor claridad las motivaciones que los trabajadores tienen para

profundiza r en la democracia interna de sus organizaciones sindicales y -

para transformarlas en verdaderas organizaciones revolucionarias. 
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Para entender las experiencias y las luchas que el STEUNAM desarro--

116 en su corta existencia, dividí este tema en cuatro capítulos. Los c~ 

les nos explican las fases más importantes de esta organización. 

En el primer capítulo veremos los antecedentes del sindicalismo uni

versitario, que abarca un periódo de 1929 a 1971. As~ hacemos un esbozo

hist6rico de las primeras organizaciones sindicales en la UNAM y de sus -

demandas fundamentales. Encontrando que los trabajadores universitarios -

han venido luchando desde los acros veintes por el reconocimiento de sus -

derechos laborales y de sus respectivas organizaciones. 

El segundo capítulo, trata de la constitución del STEUNAM y de los -

obstáculos a los que se enfrentaron los trabajadores universitarios en -

esta primera fase, que muchos no le dan la importancia debida. 

El tercer capítulo está encaminado a estudiar la histórica huelga -

del STE!JNAM de 1972. Las demandas que motivaron este movimiento, la res

puesta de las autoridades universitarias, las reacciones a la huelga y -

las conquiscas que el STEUNAM obtuvo. 

Con esta huelga el STEUNAM va a marcar con mayor claridad la nueva

etapa del sindicalismo universitario, la de la insurgencia sindical de -

este sector de asalariados, iniciada desde la creación de esta organiza

ción. 



En el cuarto y último capitulo veremos los cinco ejes fundamentales 

de la política del STEUNA..~. en los últimos cuatro aftos de su existencia, 

es decir, de 1973 a 1977. 

La intención de este capitulo es la de dar un panorama general, de 

la política que el STEUNAM siguió después del triunfo de la huelga de 

1972, y los motivos que llevaron a esta organizaci6n a su disolución, 

dando paso a una nueva fase del sindicalismo universitario. 
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CAPITULO I 

PRIMERAS ORGANIZACIONES DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNAM 

Introducción 

Por más de cuarenta años se ignoró que en las filas de los trabaja

dores universitarios existía la llama de la lucha sindical por el recon,2_ 

cimiento de sus derechos labora les y Sl\S respectivas organizaciones. 

Este fenómeno, lejos de ser nuevo, en realidad existe desde que se 

otorga la autonomía a la Universidad. Muchos piensan que la irrupción -

del sindicalismo universitario tiene su origen el 25 de octubre de 1972. 

Sin embargo, este fenómeno tiene su origen en los años veintes. 

Por eso al estudiar el sindicalismo en la UNA.~, que se ha ido ex-

tendiendo a todas las universidades del país, encontramos que son pocas 

las referencias bibliográficas sobre el tema, pues no ex is ten estudl.os -

detallados y sólo contamos con documentos, volantes y con algunos trab,!!_ 

jos como los de Jos~ Woldenberg, Raúl Treja y Alberto Pulido. 

Aunque el objeto de este trabajo es estudiar las luchas que los -

trabajadores administrativos de la UNAM protagonizaren de 1971 a 1977; 

este capítulo se hace imprescindible para conocer los antecedentes de -

este periódo. Es necesario explicar a través del desarrollo histórico -
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el proceso de sindicación vivido por los trabajadores universitarios desde -

1929 y que culmina en 1971 con la constitución de un nuevo tipo de sindicato. 

Esca etapa olvidada está marcada por el esfuerzo de todas aquellas generaci,2. 

nes de Viejos trabajadores universitarios, que lucharon por el reconocimien-

to de sus sindicatos y por un instrumento que regulara sus relaciones labor.!!_ 

les con la Universidad. 

A) UNION DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO AUTONCMA 
(U.E.U.N.M.A.) 

En 1929 el gobierno mexicano otorgó la autonom!a a·la actua.l Universi-

dad Nacional Autóno!llll de México. Este hecho además de modificar las relaci.!:?_ 

nes de la Universidad con el Estado, cambia tambien la situación laboral de 

los empleados de la Universidad al dejar de ser considerados e~pleados fed.!!_ 

ralea. Dicha situación quedó plasmada en el art!culo 31 de la Ley Orgánica-
1 

de 1929. 

Ese mismo ano, al quedar sin la protección laboral los trabajadores -

deciden fundar el 27 de septiembre de 1929 "la Uni6n de Empleados de la Un!. 
2 

versidad Nacional de México Aut6noma." 

Los secretarios generales de la Unión, duraban en su puesto un ano. -

De .esta manera su primer secretario general Xavier Chávez Montiel estuvo -

en el cargo de 1929 a 1930. El segundo secretario general fué Miguel Carr.!. 

llo, quien tomó posesí6n del cargo ea una asambl~a celebrada el 22 de ju--
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lio de 1930 "a las 19 hrs. en el sal6n "El Generalito" de la Escuela Nacio•-
3 

nal Preparai::-:.ria (Justo Sierra 16)" • 

Durante el peri6do de 1930 a 1931, siendo secretario general Di6doro 

Antúnez, la ~~ión nombró-en una asamblea celebrada el 24 de julio de 1931 en 

el sa16n "El G;oneralito"- a Lombardo Toledano su socio honorario. En la ar--

den del dfa ce la citada asa:nhlea se lee: 

"Proposición de designación del sel\or Lic. Lombardo Toledano, como so-
4 

cio honorario de la agrupación • 11 

En el ?eri6do de 1931 a 1932, ocup6 el cargo de secretario general de -

la Unión De~ ~.anuel Vázquez Cadena empleado de la Hemeroteca Nacional. Fue-

en este periódo que la organización sindical, reivindicó i=lportantes deman-

das para lc5 trabajadores universitarios. 

El 12 ce enero de 1931 la Unión deoaod6 al Consejo Universitario "alg~ 

nos aumec.t;:;"s". Es de suponerst? que éstos se refer!an a au::ientos salariales-

para los '!:::abajadores, tal solicitud se lee en las actas del Consejo de la-

siguiente =nera: 

"Lec'!:ura de la comunicación al H. Consejo sobre los nuevos presupues-

tos prese~~adoa por la rectoría; nota de la Uni6n de Empleados proponiendo 
5 

a lguaos a=entos." 
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Posterío:cmente el 18 de enero de 1932. "en el consejo Universitario se 
6 

di6 entrada a un ocurso de la Unión de Ea\pleados." . 

Al parecer ese comunicado se refería a la demanda de la Unión de Empl~ 

dos de la firma de un Contrato Colectivo de Trabajo. que posteriormente el -

6 de febrero de ese ailo firmarían el entonces rector de la Universidad, Lic. 

Ignacio García Téllez y el secretario general de la Unión, don Manuel Váz---

quez cadena. 

En la prilllera cláusula de ese contrato se asentaba: 

"Para los efectos de este contrato y de acuerdo con los artículos 4o. 

y 2320. de la Ley Federal del Trabajo, en lo sucesivo a la Universidad Nac1_2 

nal Aut6nom.a se le nombrará patr6n y a la Uni6n de Empleados simplemente si~ 

dicato. Al hacer referencia.a la Ley Federal del Trabajo, sólo se usará la -
7 

palabra Lay." 

En esta cláusula quedaba constancia clara y precisa de las relacio--

nea laborales de la Universidad y sus trabajadores. No había duda de que la 

Universidad era el patrón y el sindicato el legítimo representante de los -

trabajadores. 

El Contrato contenía 36 cláusulas y urui transitoria, divididas en 14-

apartados, éstos se referían a dependencias, salarios, horarios, cantidad -

y calidad del trabajo, vacaciones, vacantes, tiempo extra, supernumerarios, 
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cláusula sindical, reajustes, defunciones, riesgos y enfermedades, descuen--

tos y transitorio. 

Dicho contrato fue presentado al Consejo Universitario para su aproba--

ción, pero nunca fue discutido por ese órgano de autoridad, por lo que no e!!. 

tró en vigor, y, dada la poca fuerza de la Unión de. Empleados, no pudo hacer 

efectiva la vigencia del mismo. 

"Posteriormente los días 9, 16, 23 y 30 de agosto de 1932 fue discutido 

y se aprobó un reglamento de servicio civil para los empleados de la Univer-

sidad y otro para el personal obrero y servidumbre. El primero fue vetado --

por el presidente Abelardo Rodríguez, quien lo devolvi6 al Consejo Universi-
8 

tario ••• '' 

En 1933 el Consejo Universitario aprueba un Reglamento Interior de las 

oficinas administrativas de la Universidad Nacional Aut6noma.En él se esta--

blec!a que el rector era el jefe superior tanto de las oficinas de la Unive.i: 

sidad como de sus trabajadores; no se hacía menci6n alguna de la Unión de E~ 

pleados, quizás por el propio debilitamiento de esta organización, que le v~ 

lió su propia desaparici6n en ese año. La Unión dej6 de existir pero di6 lu-

gar a una nueva organización sindical constituida por los trabajadores uni-

versitarios, la cual lograría el reconocimiento de las autoridades laborales 

del país. 

El sindicalismo en la Universidad surge al mismo tiempo 111e la au.tono-
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B) SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA UNIVERSIDAD AUTONCMA DE 
MEXICO • (S.E.O.U.A.M.) 

En el mes de octubre de 1933 se present6 una nueva situaci6n política -

en la Universidad que favorecía a los trabajadores universitarios. Apoyados-

en la legislaci6n vigente en el país, en la nueva Ley Orgánica que ese ano • 

se prooulg6 y que daba a la Universidad la plena autonomía y le anulaba su -

carácter de nacional, los trabajadores aprovecharon para constituir un nuevo 

sindicato universitario y solicitar su registro. La nueva organizaci6n se --

constituy6 el 18 de octubre de 1933 con el nombre de "Sindicato de Empleados 

y Obreros de la Universidad Aut6noma de México." 

Las consideraciones para constituir al sindicato eran: 

"En virtud del decreto aprobado por el H. Congreso de la Uni6n con f~ 

cha 18 de los corrientes, que deroga la Ley Orgánica de la Universidad Naci2 

nal Aut6noma de 1929 y crea ca su lugar la Universidad Aut6noma de M~xico c2 

mo una instituci6n privada totalmente desligada del poder püblico, con plena 

personalidad jurídica y que no realiza ya de un modo exclusivo la funci6n de 

impartir la cultura superior que ten!a a su cargo la extinta Universidad Na-

cional ~ut6noma, la nueva Universidad queda colocada dentro de lao disposi--

ciones de la Ley Federal del Trabajo como patrón de sus obreros y empleados-

de acuerdo con la definicf '.in que dá el artículo cuarto de la misma Ley y, en 

consecuencia, los empleados y obreros de la Universidad Autónoma de México -
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quedan comprendidos como trabajadores. dentro de la que para éstos da el ar-
9 

ticulo 3o, de la Lay mencionada." 

Hechas estas consideraciones proseguían diciendo: 

"Atenta a la situaci6n jurídica de la Universidad AutlSnoma de México, -

que se explica en la cláusula que antecede, los suscritos. empleados y obre-

ros de esta instituci6n han decidido organizar el Sindicato de Empleados y -

Obreros de la Universidad Aut6noma de Mexico como sindicato de empresa, de -

acuerdo con lo que establece la fracci6n II del artículo 233 de la Ley Fede-
10 

ral del Trabajo." 

Apoyados en la Ley Federal del Trabajo de 1931. los dirigentes del Sin-

dicato solicitaron su registro ante la Junta Central de Conciliaci6n y Arbi-

traje del Distrito Federal, y considerando que se cumplía con los requisitos 

~encionados en los artículos 242 y 243 de la mencionada ley. La Junta otorg6 

el 3 de novie~bre de 1933 el registro al sindicato bajo el número 474 y fo--

jas 190 del libro segundo del registro de asociaciones. Este seria el único-

Sindicato que contaría con registro en más de cuarenta afios de lucha de los-

trabajadores universitarios. Su Comité Ejecutivo qued6 integrado por: 

Srio, Gral. José Mixueiro Bonola; del Interior. Rafael Moreno; del Ext~ 

rior. Antonio Herrera; de Hacienda, Ignacio Ramos Méndez; de Trabajo, Miguel 

Saldai.'la; de Legislaci6n, DilSdoro Antúnez E. y de Justici, Salvador ort!z. 
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No obstante las autoridades universitarias no reconocieron el registro

del sindicato y por ende su personalidad jurídica ignorándolo por completo.

Sin arraigo suficiente el sindicato casi cesapareci6. Posterior::iente, en el

peri6do en que fue Secretario General del sindicato Daniel Bravo Chávez, se

trat6 de recuperar su fuerza formándose un Comité Reorganizador. 

Comité Reorganizador. 

Al circular entre los empleados de la Universidad la iniciativa de su

incorporaci6n al estatuto Jurídico de los E.::ipleados Federales y ante la nec~ 

sidad de luchar en contra de ello as! como por el reconocimiento del aindie~ 

to, la estabilidad en el empleo, el derecho de escal.af6n y por un tratamien

to adecuado, se integr6 un ccnité Reorganizador del Sindicato de Empleados y 

Obreros en el ano de 1937. Qued6 integrado por: Srio. Gral. Daniel Bravo Ch!!. 

vez; de Organizaci6n, Isidro Castorena; del Interior, Juan Estrella campos; 

de Prensa y Propaganda, Luis Santos Orlaineta y de Finanzas Salvador Ort!z. 

El Comit~ Reorganizador e.:niti6 un primer manifiesto a la comunidad uni

versitaria el 22 de julio de ese afto. Se m.aoifest6 en contra de que los tra

bajadores universitarios fueran integrados al Estatuto Jurídico de los Emple~ 

dos Federales por resultar atentatorio "contra la autonomía de la Instituci6n 

y ello implicaría una traición a los ideales de la juventud universitaria." 

Al ser aut6noma la Universidad la consideraban, "como instituci6n particular 

con el carácter de empresa privada con recursos propios, que ocupa deter.:ii

nado número de trabajadores pagándoles un salario, por cuya causa se convie_E: 
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te auto~ticamente en patr6n; toda vez que compra la fuerza de trabajo de -

sus servidores." 

Por ello, el Coc..ité solicitaba se considerara a los trabajadores uni-

versitarios dentro de la Ley Federal del Trabajo, ya que ésta no hace disti~ 

ci6n alguna entre empresas con utilidaées o sin ellas para garantizar los de 

rechos de los trabajadores." Al dirigirse a los estudiantes les hacían saber 

que, "estaban solidariz.;.;!os con los estudiantes universitarios, pues sus 

ideales nos son comunes ya que no trat=os de aniquilar a la Universidad exi 

giendo privilegios desc.esurados que unfa~ en peligro su estabilidad económi

ca. Sólo queremos que se nos tome en cuenta como asalariados con un oinimo -

de derechos en comparaci0n a los que tienen los demás trabajadores." 

Ter:::inaba el manifiesto agradeciendo la solidaridad que les habían bri~ 

dado los trabajadores organizados y el apoyo de agrupaciones juveniles. Ha

cían la aclaración de q~e estaban en la lucha sindical para salvaguartlar -

sus derechos y no para Luchar en contra de algunos dirigentes de la Univer

sidad a ~enos que estos les impidieran ejercer el derecho de asociación que 

consignaba la Carta Hag.::.a. 

La respuesta del·rector no se hizo esperar. El 26 de julio de 1937 en

un volante que se repa:-\:ió a la comunidad universitaria expresó: "La Recto

ría de la Universidad ~";aci6nal de W!xico ratifica su criterio en el sentido 

de que estima que la icterpretaci6n jurídica correcta acerca de la persona

lidad de la Universidad es que se trata de un caso típico de personalidad -
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de derecho público descentralizado. En consecuencia, el criterio de la rect.2_ 

ría es precisanente el punto de vista opuesto a la opini6n que la Universi--

dad es persona de derecho privado, y que puede estimarse que su situaci6n es 

equivalente a la de una orgao..:.zaci6n patronal." Firmaba el volante el rec--

tor Chico Goerne. 

Esta respuesta de la rectoría a las demandas de los trabajadores no s~ 

ría la única. Posteriormente iba a tornarse violenta en c:>ntra del Comité O.! 

ganizador al a::ienazar a los principales dirigentes con expulsarlos de la ---

UNAM. Sin e=bargo, los trabajadores no se acohardaron y ante la actitud pa--

trona! siguieron adelante. 

El 31 de julio de 1937 emitieron el segundo y último manifiesto a la C,2. 

munidad universitario. En él fijaban su línea de conducta y ratificaban el-

porqué de su lucha. Consideraban que en la Universidad existían tres funda--

mentos básicos: cuerpo docente, alumnos y trabajadores. Decían que abstra--

yéndose del ele.:iento alumno, s6lo quedáJan ~ s elementos que eran afines, el 
11 

docente y los trabajadores. 

Con este razonamiento se llegaba incluso a invitar a los profesores a-

integrarse al Sindicato, el cual sería de et:lpresa con dos secciones, una ad-

ministrativa y otra de profesores. La invitaci6n obedecía a la consideración 

de que los docentes eran t-rabajadores intelectuales. Decían: "siendo los prE_ 

fesores trabajadores intelectuales pero trabajadores al fin, porque perci--

ben un salario, no pueden ni deben estar desvinculados de la gran masa ad.mi-



11 

nistrativa ya que son idénticos en sus ideales inmediatos: dar vida a la Un! 
12 

versidad." 

Se hacía en éste una enérgica defensa del derecho de asociación y huel 

ga considerando que, "por lo que respecta a la capacidad de asociación de --

los empleados es un hechoincont:rovertible que no puede estar sujeta a la anu-

encia o a la voluntad de las autoridades universitarias." Se decía que estos 

derechos habían sido concedidos por el presidente Cárdenas incluso a los ea--

pleados federales y se preguntaban:" ¿Por qué entonces en la Universidad se 

obstrucciona toda labor sindical cuyas únicas miras son garantizar los más 

e lemen t:a les derechos de los asa la riadas?". 

Finalmente se dirigían al estudiantado para denunciar al presidente de-

la Federación de Estudiantes Universitarios (FEU), que en una actitud servil 

con el rector atacó al Comité manifestándose en contra del sindicato y soli-

citando la expulai6n de éstos de la Universidad, diciendo que eran "un peli-

gro para la estabilidad en la casa de cultura." 

A este manifiesto del Comitó Reorganizador no se le contestó con un --

nuevo volante, Sino que la rectoría respondió con la violencia contra los -

miembros de éste. Así a una asamblea que dirigía el Secretario General del-

sindicato Daniel Bravo Chávez llegó un grupo de pistoleros enviados por el-

rector a disolverla y a expulsar al citado trabajador. Posteriormente el --

Consejo Universitario los expulsaría de la Universidad el 17 de agosto de -
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1937. 

Expulsado Daniel Bravo Chávez de la Universidad es electo Santos Or1!.!, 

neta como Secretario General del Sindicato. Este demandó a la Universidad la-

firma de un Contrato Colectivo de Trabajo, "con prestaciones por $200 000.00-

pero tuvo que desistir ante la carencia de fondos de la Universidad y el 10 -
13 

de noviembre de 1941 ·retiró la demanda de la Secretaría de Trabajo." 

La Ley Orgánica de 1945 y la Relaci6n Laboral • 

En 1944 el rector Alfonso Caso present6 al Consejo Universitario un pro-

yecto de Ley Orgánica de la Universidad, cuya expoaici6n de motivos contenía-

una parte que se refería a las relaciones de la Universidad con sus empleados 

en ella se manifestaba: 

"Es un principio general reconocido por la Suprema Corte de Justicia en 

x~xico que los funcionarios y empleados de establecimientos o corporaciones-

públicas, puedan ser sometidos sin quebranto de ningún texto constitucional-

a un ri!gimen extracontractu.al estatutario. En a~os recientes, cuando por --

conside~3ciones diversas el gobierno ha atribuído a ciertas empresas el ca--

rácter .ie corporaciones públicas, resulta explicable que se h.aya sometido a-

ciertos grupos de trabajadores de tales eopresas e un régimen contractual. -

Pero la ~niversidad no es una empresa, no organiza los eleoentos de la pro--

ducció•1. para la persecución de ningún propósito lucrativo, nunca ha tenido,-

ni tiene, ni se propone tener provechos en sentido econ6mico; es, como ya s~ 
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dijo antes, uoa comunidad de cultura. Por estas razones, el anteproyecto que 

ha vuelto a definir el carácter público de la Universidad, acoge en cuanto-

al problema de las relaciones entre la Universidad y su personal docente o -

administrativo, una relación que no es nueva sino que hace más de diez ados-
14 

fue establecida por la Supre=-.a Corte de Justicia." 

Terminaba su exposición diciendo: 

"Conviene, sin embargo, dejar claro que el hecho de que las relaciones-

entre la Universidad y sus servidores tengan un carActer estatutario no co_!l 

tractual, no será un obstáculo para que, como el proyecto indica, un regla--

mento del Consejo otorgue a les profesores y a los empleados universitarios-

todos los derechos y prestaciones de orden social que, a estas horas, deben-

considerarse ya incorporadas definitivamente al orden jurídico en que vivi--
15 

mas, como elementales exigencias de la civilizaci6n contemporánea." 

La intervención del rector Alfonso caso, se refería a la defensa que h.!, 

zo del artículo 13 de la Ley Orgánica cuyo texto dice: "Las relaciones de la 

Universidad y su personal de investigación, docente y administrativo se regi 

rá por Estatutos especiales que dictará el Consejo Universitario. En ningún-

caso los derechos de su personal serán inferiores a los que concede la Ley-

Federal del Trabajo." 

El proyecto de Ley Orgánica fue discutido por el Congreso de ta Uni6n.-

Para nuestros finea destaca por la importancia de sus argumentos, la lnter--
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vención del Senador Fernando Amilpa. En elle contradecía la argumentación --

que el rector Alfonso Caso hacía en la exposición de motivos de dicho proyec_ 

to. Sin embargo, no se opuso a la aprobaci6n de esta Ley. Dijo en esa ocasión, 

sobre las relaciones laborales de la Universidad: 

"Al hacer el estudio de este proyecto, para expresar ante ustedes nues-

tras ideas; tenemos, por el paso nuestro a través de los tribunales del Tr.!. 

bajo, experiencias de lo que significa el estado de irresponsabilidad enque-

frente a sus trabajadores quiso colocarse desde un principio, desde que sur-
16 

gieron las pri.!:!eras dificultades, la Universidad N acional Aut6noma." 

Luego proseguía diciendo: 

"Siempre que se destituía a un trabajador de la Universidad• esta ina-

titución, por medio de su representante jurídico alegaba; ante las Juntas de-

Conciliaci6n y Arbitraje su irresponsabilidad legal por virtud de que se tr!_ 

taba -decía- de u.na instituci6n de cultura y de ninguna manera. de una insti-

tuci6n patronal, que por dedicarse al lucro, tuviera que caer bajo la juri!_ 

dicción de los tr~bunales del trabajo. Diversos litigios se liquidaron en --

las Juntas de Conciliaci6n y por ser éstos algunas veces desfavorables a las 

autoridades y otras veces a la Universidad, tuvieron que resolverse por últ.f. 
17 

mo en la Suprema Corte de Justicia." 

Refiriéndose a los distintos grupos de trabajadores que quedarían sin-

la protecci6n de la ley en caso de disputa con la Universidad, decía que --
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bab!a, "profesores, empleados, contadores, en fin, gente que no vive más que 

del salario" y al hacer el análisis del último párrafo del artículo 13 de di 

cha ley mencionaba: 

"La Universidad Nacional de México, es una institucHin, una corporación 

pública, un organismo descentralizado del Estado ••• , pues llegamos a la con-

clusi6n de que esta última parte del artículo 13 iba a crear falsas ilusiones 

para los co~?afteros. :torque si se les dice que sus derechos no serán inferi~ 

res a los que establece la Ley Federal de Trabajo ellos tienen que pensar --
18 

que estos derechos les corresponden en su totalidad." 

Concluía: 

"Nosotros consideramos, que dada la situación política que guardan en -

el presente la Universidad, el Estado y las personas interesadas en la vida-

de la mis:::ia es indispensable despachar esta Ley;pero si m.aruina sus trabajad.2. 

res tuvieren otro concepto de sus derechos y de las medidas de que deberían-

disponer para liquidar las diferencias que tengan con la Universidad, será -
19 

cuesti6n de ellos." 

Estas palabras de Amilpa fueron proféticas pues los trabajadores unive!. 

sitsrios nunca desistieron en su lucha por conquistar los plenos derechos --

que les confería la Ley Federal del Trabajo. La Ley Orgánica fue publicada -

en el diario oficial de la Federaci6n el 6 de enero de 1945; en su articulo-

13 se regulaban las relaciones laborales de la UNAM con sus trabajadores. 
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Aunque la propia Ley Orgánica comprometía a las autoridades universita-

rias para que en un plazo de 6 meses se formularan los reglamentos a que se-

refería el artículo 13, éstos no se aprobaron sino 20 af'ios después, en 1965 

ante la insistencia y la demanda constante de los trabajadores unive?."sitarios. 

El Sindicato no tenía en esa época la presencia que el momento requería, 

por ello el 3 de octubre de 1949 la Junta de Conciliación y Arbitraje se de--

clar6 incompetente para seguir interviniendo en el expediente relativo al Si~ 

dicat:o y dejó a salvo los derechos de los trabajadores, hecho que se conside-

r6 como cancelaci6n del registro del Sindicato de Empleados y Obreros. Su --

laudo lo fundament6 en las reformas a la fracción XXXI del artículo 123 consti-

tucional y en la propia Ley Orgánica de 1945. 

C) SINDICATO DE TRABAJADORES DE Lá UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONCMA DE MEX.1 
CO 1949-1963 (S.T.U.N.A.M.) 

Al ser inforwados lon trabajadores del laudo emitido por la Junta de --

Conciliación y Arbitraje en contra de su sindicato, deciden disolverlo y ---

constituir una nueva organizaci6n. Así en octubre de 1949 se declara fotn:I!!. 

do el "Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Aut6nom.a de Méx.!. 

co". Su secretario general Alfonso Lobato Salas demand6 su registro ante la-

Secretaría de Trabajo y Previsión Social el cual le fue negado y notificado-

a trav~s del oficio 4797. Posteriormente inconformes los representantes del-

sindicato con la negativa, interpusieron demanda de amparo ante el c. Juez-

de Disttito en Materia Administrativa el 5 de noviembre de 1949, la respues- ¡ 

l 
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__ ft.:0 n•>.·~~:~·.--=. ::u:.-d los representantes del sindicato. 

Sin e~hargo el que no los reconocieran no fue un factor determinante --

;t.:e les impiedier' a los trabajadores universitarios seguir conservando su -

::¡rganizaci6n y accuar a través de ella. Así el entonces consejero universit!!_ 

:.-io por parte ~e los trabajadores Roberto Ramos Vigueras a instancias del --

Sindicato, iog:.-6 que los trabajadores fueran incorporados al régimen de pen-

siones, por ac·.,erdo presidencial el 30 de abril de 1952. El sindicato deman-

d6 un aumento salarial para todos los trabajadores en 1950 logrando que la -

patronal aceptara otorgarlo. 

"En esta época fueron secretarios generales, Cornelio Rosas Aceves - --
20 

(1950-1953); ?edro Annas Rojas (1953-1955).Y Gonzalo N.Vázquez (1955-1957)" 

El sindicat:o obtuvo varias conquistas laborales para sus agremiados. En 

el peri6do en que fue Secretario General Padilla Sáachez (1957-59) el Comité 

Ejecutivo info=6 al finalizar su gestión que se habían logrado las siguien-

tes conquistas: al principio del a~o de 1958 se gestionó -decían- ante las -

a·.Jtoridades ~niversitarias una nivelación salarial del 10% para todos los --

::.-abajadores, logrando que el Consejo Universitario en su sesión del 14 de -

j ·olio de ese ar1o la aprobara; posteriormente por acuerdo de 1 Consejo Sindical, 

el 22 de agosto de ese ano se presentó al rector Nabar carrillo Flores un --

?iicgo de "ecicíones que constaba de seis puntos~ a saber: 

"l. - Se nombra una c:omiei6n por parte del Sindicato con los sel\ores -
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Luis Padilla Sánchez, Manuel Barranco Palacios y Pedro Armas Rojas ••• para -

discutir con la patronal el aumento salarial a los trabajadores; 2.- Se so-

licitaba una retabulaci6n general en sueldos y categorías para evitar la 

anarquía que e~ este rengl6n existía; 3.- Que se presentara al Consejo Uni--

versitario el Reglamento de Escalaf6n y el Reglamento de Estímulos y Recom-

pensas; 4.- Incorporación del 10% de emergencia al sueldo nominal y sobre la 

percepci6n total. Aplicar el porcentaje de au:nento; 5.- Que el aumento de ti 

po general se incorpore al sueldo nominal; 6.- Que los trabajadores supernu-
21 

merarios de la Universidad gocen de la misma prestaci6n." 

De este pliego petitorio lograron que las autoridades aprobaran un au--

mento del 15% y que el aumento de em~rgencia y el de nivelaci6n se incorpor!l 

ran al salario no~inal de los trabajadores. También se logr6 que en el pre-

supuesto de la Universidad del peri6do 59-60 se incluyera la retabulaci6n P!l 

ra todos los trabajadores con una erogación de $ 470 000.00 y para finalizar 

mencionaban en su infonne que el sindicato contaba con l 460 afiliados, lo -

que daba ya una p~esencia organizada en la Universidad. 

Cabe destacar la importancia de estos logros sindicales porque en esta-

época no existía ni.ngun ordenamiento legal que amparara a los trabajadores -

en sus disputas con las autoridades universitarias. El artículo 13 de la Ley 

Orgánica era letra ::iuerta, s61o las acciones y las buenas "relaciones de los 

dirigentes" con las autoridades les permitían tener algunos avances, además-

del número de afiliados al sindicato. Por ello, en los siguientes peri6dos -

va a tener un impulso primordial la demanda de la aprobaci6n del Estatuto --
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del Personal Administrativo. 

Para el peri6do de 1959-61 es elec~o Mart!n Hernández Granados como Se-

cretario General del Sindicato, quien además es reelecto para el siguiente -

periódo, 1961-63. 

En 1961 los trabajadores inician a travéa del sindicato su lucha por --

conquistar la aprobaci6n delEstatuto, el Reglamento de Escalaf6n y el Regla-

mento de Condiciones Generales de Trabajo. El 23 de marzo de 1961 por acuer-

do del Consejo de Delegados el Comité Ejecutivo publica una carta abierta d! 

rígida al rector Dr. Ignacio Chávez, en ella daban a conocer los nombres de 

la comisión nombrada por el Sindicato para discutir el Estatuto y las princi; 

pales demandas de los trabajadores. Refiriéndose a la aprobación del Estat.!!_ 

to manifestaban: 

"Aclaramos que la redacción de ese Estatuto debe ser de común acuerdo-

entre las dos partes, es decir, entre Autoridades y Sindicato, éste como re-

presentante de les trabajadores, mediante una comisión mixta; ya que cual---

quier disposición unilateral sobre el particular seria injusta e ilegal con-
22 

virtiéndose en inicua razón de Estado ••• " 

El sindicato logró que la comisión mixta que proponía fuera aceptada.-

La Comisión Mixta estuvo integrada por la UNAM Dr. Efrén c. del Pozo y Ru--

bén Vasconcelos y por el Sindicato los ce. Martín Hernández Granados, Gonz~ 

lo N. Vázquez y Gildardo García Falc6n. La parte sindical le hizo saber al_ 
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Dr. Chávez que era necesario aprobar el Estatuto y los Reglamentos como el de 

Escalafón y el de Condiciones C.enerales de Trabajo. Asimismo, solicitaban que 

mientras se aprobaba éste, se respetaran las con quistas y prestaciones que -

ya disfrutaban los trabajadores por el uso y costumbre en la UNAM. 

En mayo de ese acro la Comisión nombrada por el Sindicato hizo entrega al 

Dr~ Chávez de un anteproyecto de Estatuto a lo que el rector les contestó. 

"En cuanto te=inemos dicho estudio tendremos mucho gusto en convocar--
23 

los para su discusión." 

El estudio a que hacía menci6n el rector no terminaría sino un affo des-

pués cuando en el banqµete del trabajador universitario efectuado el 14 de -

julio de 1962, entregó personalmente el Estatuto al Secretario General del -

Sindica to Martín Hernández Granados, manifestando, "que las pres tac iones ---

otorgadas en él son superiores a las que establece la Ley Federal del Traba-
24 

jo y el Estatuto Jurídico de los Trabajadores del Estado ••• " 

Sin embargo, no era verdad que las prestaciones fueran superiores a las 

de la Ley y a el Estatuto Jurídico. Al conocer los trabajadores la propuesta 

del Estatuto de laa autoridades respondieron con indignaci6n al comprobar --

que lejos de plasmarse en él viejas conquistas logradas en la práctica, éste 

no las contemplaba, el periódico Lucha, órgano infon:iativo del Sindicato, ·-

consignaba el hecho de la siguiente forma: 
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"Fué grande la ira y fuerte la indignación que produjo en todos los tr~ 

bajadores la lectura del proyecto de las autoridades universitarias, que no-

sólo es anticonstitucional y arbitrario, sino que viola los principios gene-
25 

rales de derecho y los ~s elementales principios de equidad." 

Las autoridades universitarias proponían en su proyecto entre otras co-

sas que todos los jefes, subjefes de oficina y departal:lento fueran de con---

fianza; así como todo el personal profesional y pasantes, también que el pe-

riódo de prueba que era de treinta dias para el personal de nuevo ingreso, -

fuese de seis meses; reducir las vacaciones de cuarenta días a veinte días;-

nombrar una Comisión Mixta de Escalafón en donde el rector nombrara libreme!l_ 

te a su representante mientras que el representante de los trabajadores deb~ 

ria de ser nombrado de acuerdo al Estatuto y a la Ley Orgánica de la Univers!_ 

dad; prohibía de manera tajante la existencia del propio Sindicato aduciendo 

violación a la autonomía de la Universidad. Fueron estas propuestas las que-

indignaron a los trabajadores universitarios porque representaban perder mu-

chos de SfJS usos y costumbres, 

La comisión del Sindicato encargada de discutir el Estatuto, inicia Pl! 

ticas con las autoridades de la Universidad en el mes de agosto y las suspe!!. 

de el S de septiembre de 1962 en protesta por la falta de seriedad de La re-

presentación de la Universidad. Al no continuar la discusión con las autori-

dades universitarias no se logró en esta época que se aprobara el Estatuto -

del Personal Administrativo. Ll1 falta de decisión de la dirección del aindi-

cato, llev6 a la no movilizaci6n de los trabajadores para sustentar las sim-
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ples peticiones que ésta hacía. 

La presi6n de las autoridades hacia el sindicato era fuerte. lo que mot!_ 

vó al sindicato a buscar el apoyo de organizaciones oficialistas como la 

FSTSE.y la CNOP. El primero de oayo de 1962 el sindicato participa por prim~ 

ra vez en el desfile oficial y el tres de octubre de ese afio ingresa a la 

CNOP. Ese día el C. Martín Hernández Granados, Secretario General del Sindica 
-26 

to "fue designado subsecretario de Organización del Sector Popular en el D.F." 

En ese afio el Sindicato contaba con una afiliación de 2750 trabajadores, 

por lo que solicitaron al rector se les otorgara tres licencias sindicales p~ 

ra atender de tie~po completo los asuntos de los afiliados, logrando que por-

pri:nera vez les aprobaran las licencias mencionadas, las cuales en ?eri6dos -

posteriores se fueron incrementando. Dichas licencias fueron ocupadas por: 

''Martín Hernández Granados, Gildardo García Falcón y Pedro Armas Rojas respe.!:_ 
27 

tiva:nente." 

La obtención de Las tres licencias, significaba en la práctica el reco-

nacimiento explicito del sindicato por las autoridades universitarias, asi--

mismo mostraba que la organización sindical iba adquiriendo mayor presencia 

en la Universidad. 

Convencidos los trabajadores de que en gran medida sus problemas de es-

tabilidad en el empleo y por ende respecto a sus derechos laborales, s6lo se 

alcanzarían en ese momento con la expedición del Estatuto del Personal Admi-
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nistrativo, del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo, del Reglamen-

to de Escalafón y del Tabulador de Sueldos; pero aún más, preocupados por la-

existencia de su organización sindical deciden disolver el Sindicato y constl 

tuir una nueva organización con el nombre del Sindicato que en 1933 obtuvo su 

registro, para que con esos antecedentes se solicitara nueva=.ente el registro 

de este nuevo sindica to ante las autoridades labora les. 

D) SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE !.-.\ UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE ME..UCO (S.E.O.U.N.A.M.) 

El 16 de febrero de 1963 los trabajadores universitarios afiliados al -

STUNAM se reunieron en el Auditorio "Justo Sierra" de la Facultad de Filoso-

fía y Letras para realizar una asamblea general extraordinaria con la siguie.!! 

te orden del día: "Lista de asistencia, elecci6n del presidente de debates,-

informe del Comité Ejecutivo, reorganización del Sindicato y asuntos genera-
28 

les. " 

Sin duda el punto más i::lportante de la citada asamblea era el referen-

te a la reorg.anizaci6n del sindicato; la asamblea se inici6 a las 12:30 hrs. 

al declararse el quorwn legal sefUllado por el Estatuto, siendo nombrado como 

presidente de debates el sr. Gonzálo N. Vázquez Montano y dado el informe --

del Comité Ejecutivo por el Srio. Gral. Hart!n Hernández Granados, se pas6 a 

discutir la conveniencia de reorganizaci6n del Sindicato. Esta reorganiza--

ci6n consist!a en disolver al antiguo STUNAM y crear en su lugar el "SindiC!_ 

to de Empleados y obreros de la Universidad Nacional Aut6noca de México" - -
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propuesta que fue aceptada por unanimidad por los asambleístas, 

La argumentaci6n que se di6 a la asamblea para adoptar tal determina--

ci6n decía: 

"Nuestra organizaci6n fue registrada legalmente en la Junta Central de-

Conciliaci6n y Arbitraje, el tres de noviembre de 1933 bajo el número 474 y-

con la denominaci6n de"Sindicato de Empleados y Obreros de la Universidad A!:!, 

tdnoma de México"; que posteriormente y con fecha 3 de octubre de 1949,la 

Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje se declar6 incompetente para se---

guir interviniendo en el expediente relativo al Sindicato y dej6 a salvo ---

nuestros derechos para que los hagamos valer ante las autoridades que 'esti-

memos convenientes; ••• que por lo tanto es imperativo una reorganizaci6n del 

sindicato a fin de que normalice su situaci6n, haciéndolo saber a las autor.!. 

dades federales del trabajo, que son las competentes para seguir conociendo-
29 

de nuestro expediente." 

Por ello la asamblea tom6 los siguientes acuerdos: 

"a) Se adopta la denominación de Sindicato de Empleados y Obreros de la 

Universidad Nacional Aut6noma de z.ié;:x:ico." 

"b) Se aprueban las modificaciones al Estatuto propuestas por el. Comí-

té Ejecutivo ••• " 
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"c) La asamblea en uso de su autoridad y soberanía, convalida la elección 

y actuaci6n de todos los Comités Ejecutivos que precedieron a áquel bajo cuya 

representación fue registrado el Sindicato para que se tengan por regulariza-

dos todos los Comités Ejecutivos que ha tenido el sindicato." 

"d) Expresamente se ratifica la elecci6n de los actuales cuerpos de go--

bierno." 

"e) Se dan a!Dplias facultades al comité Ejecutivo para que haga todas -

las gestiones necesarias y convenientes ante las Autoridades Federales del -

Trabajo, a fin de que tomen nota de estos acuerdos y reciban documentación -
30 

respectiva." 

Constituido el 16 de febrero de ese ano el Sindicato de Empleados y o-

breros de la Universidad Nacional Autónoma de México cuyo lema era: "La Fue.!. 

zaopor la Unidad y el Trabajo", oolicit6 su registro el 13 de marzo de 1963-

a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. LaR autoridades laborales ne-

garon nuevamente el registro del Sindicato. Tal resolución está contenida en 

el oficio del Registro de Asociaciones número 1-1832 (expediente 5.11/245(222. 

/2123) del 17 de abril de ese nno dirigido al Sindicato. 

En las consideraciones que las autoridades laborales hicieron para ne-

gar el registro se decía: 

"Con anterioridad· fue solicitado ante esta Secretaría el registro de -
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una agrupaci6n similar a la que nuevamente se pretende por ustedes, y, en 

oficio 4797 esta propia Secretaría comunicó que no era posible otorgar el r!;_ 

gistro pedido, existiendo por lo tanto uns. resolución administrativa firme -

en dicho sentido." 

"Inconformes los interesados e interpuesto el Juicio de Amparo corres--

pondiente el C. Juez Segundo de Distrito del Distrito Federal, por resolu- -

ci6n pronunciada el 20 de enero de 1950 en el expediente 1841/L,9 resolvió n!;_ 

gar el amparo de la Justicia de la Uni6n a los quejosos, existiendo en estas 

condiciones cosa juzgada respectiva. Ahora bien, como en la especie se trata 

de la misma instituci6n y de sus servidores, con idéntico carácter y de igual 

agrupación que la solicitud anterior, esta dirección estima que no hay lugar 
31 

a iniciar el trámite de la organizaci6n tantas veces mencionada." 

Para fundamentar su dictzoen, las autoridades laborales hac!an.·menci6n-

a una reglamentación especial que regulaba las relaciones Laborales de la --

UNAM con sus trabajadoras, sin tomar en cuenta. que esa reglament:aci6n no - -

existía. Decían: "••• los solicitantes de su registro, se encuentran suje--

tos a reglamentos especiales de conformidad con el artículo 13 de la Ley Or-

gánica de la Universidad Nacional Aut6norna de México ••• existiendo una reg1!!_ 

mentaci6n especial, en relación con las personas que pretenden registrar la-

agrupaci6n en un principio citada, es operante la prohibición expresada en -
32 

el articulo 237 de la Ley Federal del Trabajo." 

Sin embargo los trabajadores no se dieron por vencidos y solicitaron -
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amparo contra esta resolución, el cual también les fue negado. Posteriormen-

te se realizaron elecciones en el sindicato siendo electo Alfonso Bravo Chá-

vez como Secretario General. El Comité Ejecutivo presidido por Bravo Chávez 

va a alcanzar el viejo anhelo de los trabajadoras logrando la aprobación del 

"Estatuto del Personal Administrativo" al servicio de la UNAM. El cual ven--

dría a regular por primera vez las relaciones laborales de los trabajadores-

universitarios. 

El Estatuto del Personal Administrativo de la UNAM fue aprobado por el-

Consejo Universitario el 20 de diciembre de 1965, sin haber incluido gran --

parte de las propuestas del Sindicato e imponiéndoles a los trabajadores as-

pectes que lesionaban su organización, por ello se decía: 

"El Sindicato aceptó tales condiciones con tal de tener una base para -

defender sus derechos, a pesar de la violación de su legítimo derecho de ªª!!. 
33 

ciación en el artículo 55," 

El texto de este artículo expresaba: 

"Los trabajadores administrativos de la Universidad constituirán una --

asociación denominada Asociación de Trabajadores Administrativos de la Uni--

versidad Nacional Autónoma de México ••• los trabajadores no podrán tomar Pª.!. 

te de las organizaciones propias de estudiantes, profesores e investigadores 

de la Universidad." 
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"La Asociací6n no podrá pertenecer a organizaciones o confederaciones -

de trabajadores en general ni pertenecer a partidos políticos, podrá guardar 

con tales entidades relaciones de carácter social o cultural, pero nunca de-
34 

solidaridad." 

Posteriormente el Comité Ejecutivo del Sindicato haciendo una evalua--

ci6n del citado Estatuto Llegaba a la siguiente concluai6n: 

"En conclusión -dec!an- son múltiples las ventajas de que gozaremos to-

dos, con la aprobación de nuestra ley tutelar, la que si se quiere, posible-

mente adolezca de fallas, pero no se descarta la posibilidad muy justificada 

de que durante la vigencia del Estatuto, éste pueda irse corrigiendo a través 

de modificaciones o revisándose para aumentar el número de prestaciones que-

en el actual se consagran. Esto último debe ser tarea de subsecnentes repre-

sent:aciones, por el preaente, consideramos que he:::;os cumplido hast:.-i donde el 

esfuerzo econ6mico y humano lo ha permitido; la consideración de nuestra ac-

tua.ci6n está para la historia quien con juicio inflexible habrá de certifi--

car la raz6n o la sinraz6n qu~ se tuvo, como p<lrte en la elaboraci6n de una 
·35 

ley de enorme trascendencia para el trabajador adi:¡inistrativo universitario." 

El Estatuto del Personal Administrativo fue un logro de los trabajado-

res universitarios, pero éste sin duda tuvo un costo muy alto, porque con-~l 

dejaba de existir su sindicato y oe les impon!a a los trabajadores desde --

arriba la forma de organizarse. De hecho, representaba una interferencia di-

recta de las autoridades universitarias en los asuntos internos de los trab:!!. 
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jadores. Sin embargo, posterioll:lente los trabajadores constituirían lamen--

cionada Asociací6n dándole un carácter clasista, de lucha y defensa de los -

derechos de los trabajadores. 

Organizaci6n Interna del SEOUN.~t 

La organízaci6n interna del Sindicato as! como su vida democrática se -

contemplaba en su propio Estatuto en cuyo artículo 7° se manifestaba: 

"La autoridad del Sindicato radica en la voluntad de sus socios y se e:f. 

presa de conformidad con los líneaoientos de éste Estatuto por acuerdo de 
36 

sus asambleas generales." 

El SEOUNAM tenía los siguientes 6rganos de gobierno: 1.- Asa!llblea Gene-

ral; 2.- Consejo Sindical; 3.- Co~ité Ejecutivo y 4.- consejo de Vigilan--

cia y Fiscalizaci6n. La durací6n en el cargo en cada uno de estos 6rganos -

de gobierno era de dos aaos y se elegía en asambleas por medio de planillas 

y a través del voto directo. (no ejercitaban el voto secreto). 

E) ASOCIACION DE TRABAJADORES AllUNISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO (A.T.A.U.N.A.M.) 

Al disolverse el Sindicato por disposici6n del artículo 55 del Estatu-

to del Personal Administrativo los trabajadores conservan su unidad en tor-
37 

no a su "consejo sindical" Reu.aido el consejo Sindical en asamblea Extr~ 

ordinaria del 7 de enero de 1966, resuelve nombrar una comisi6n para que r~ 
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dacte el anteproyecto de Estatuto Interno y Acta Constitutiva de la Asocia

ción, asicomo también ~acen un llamado a los ex-secretarios generales para -

que se integraran a los trabajos de ésta. Tales anteproyectos eran necesa--

rios y urgentes para p.:oder convocar a la asamblea general constituyente y a

la elección de su prioer Comité Ejecuti?o. 

La Asamblea General Constitutiva de la "Asociaci6n de Trabajadores Adm! 

nistrativos de la Universidad Naciona 1 .Autónoma de México" se realizó el 25-

de abril de 1966 a la.s 11:00 hrs. en el Teatro 29 de Diciembre perteneciente 

a la FSTSE. En ella se aprobó su Estatuto Interno y una Junta Provisional

de gobierno como máxico órgano de gobierno de la Asociaci6n, En su estatuto

se introdujeron dos aspectos totalmente cuevos para el sin~icalismo universi 

tario, ellos son el voto secreto para elEgir a loa representantes y el Cons~ 

jo de Representantes. Tales innovaciones fueron impulsadas por el Frente Sin_ 

dical Resurgimiento en l~ Asamblea citada contra la oposición de grupos tra

dicionales. 

La Junta Provisional de Gobierno de la Asociaci6n, convocó a elecciones 

de Comité Ejecutivo para el mes de octubre de ese ano, no sin antes haber e!!.. 

frentado los embates de un grupo de trabajadores llamado "Grupo Renovaci6n"

que dirigían los ce. Dr. Joaquín Romero Olivares y Lic. Gustavo Moctezu:na -

Hernández, quienes apoyados por las autoridades universitarias -según el de

cir de los trabajadores- hacían labor divisionista dentro de la Asociaci6n,

impugnando tanto l~ validez de ésta y de la Junta Provisional como la propia 

convocatoria. Ante tales hechos el Frente Sindical Resurgimiento declaro: 
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"Reconoce plena validez al acto constitutivo de la Asociaci6n de los --

Trabajadores Administrativos de la UNAM; estima que la organizaci6n aludida-

conjuga el deseo y la voluntad mayoritaria de los trabajadores universitarios, 

quienes concientes de todo un pasado hist6rico, por primera vez en un periodo 

de ::iás de 20 años, logran su reconocimiento corno grupo organizado, así sea e~ 

clusivamente dentro del fuero universitario, gracias a la atinada gesti6n del 

último Comité Ejecutivo de la organización, que aunque de hecho, represent6 -

el interés profesional del sector administrativo universitario ••. , en acata---

miento al Estatuto Interno de la Asociaci6n este frente reconoce como único -
38 

órgano director de la misma a la Junta Provisional de Gobierno." 

En agosto de 1966 se efectuaron las elecciones para consejeros univers.!_ 

tarios por parte de los trabajadores, para tal efecto se formaron dos plani-

llas: la planilla bl.anca impuls;i.da por el grupo "Frente Sindical Resurgimien-

to" y la planilla amarilla impulsada por el grupo "Renovación". Resultó su--

puesta ganadora la planilla amarilla, triunfo que fue objetado por los inte-

grantes de la planilla blanca, raanifestando: 

"Todo se plane6 para un despojo, pues a pesar de existir un empate en-

votos (planilla blanca 1419 y planilla amarilla 1419), por el c6mputo y ex!! 

meo de las actas levantadas en cada dependencia se pretende otorgar ••• un -

voto de más a la ?lanilla amarilla ••• por otra parte, el empate fue obteni-

do por el c6mputo de una casilla que no se instal6 a la hora ni en el lugar 

seB.alados y en donde unilateralmente se efectuó votaci6n con la sola prese!!_ 

cia del representante de las autoridades, si ésto último es válido, que en-
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tonces sean s6lo las autoridades las que hagan nuestras elecciones y no e.e -
39 

eteccuén más farsas con intervenci6n de trabajadores." 

Aún contra las protestas de los miembros de la planilla blanca las aut.2_ 

ridades universitarias reconocieron el triunfo de la planilla amarilla. 

El 28 de octubre del mismo acre se llevan a cabo las elecciones del pri-

mcr Comité Ejecutivo de la ATAu~1. Participaron cuatro planillas; la guinda, 

verde, atll4rilla y blanca-azul. El resultado de las votaciones fue: 

tos.'' 

"Planilla guiada 180; verde 600; amarilla 1420 y la blanca-azul 1521 V2, 
40 

Por el resultado de la votación salió electo Miguel Núnez Alvarado co-

mo Secretario General de la Asociaci6n para un peri6do de tres acres. La act!, 

t:ud de descont:ent:o del grupo "Renovaci.Sn" quienes impulsaban a la planilla -

a:::i.arilla ocasion6 que éstos no aceptaran su derrota y se autonombraron Comi-

té Ejecutivo de la citada Asociaci6n. 

Al existir dos Comités Ejecutivos de ésta, que solicitaban su reconoci-

:::ú.ento al rector, éste propuso un recuento que se efectu6 el 12 de mayo de -

1967. En él resultó triunfadora una vez más la planilla blanca-azul con 3000 

firmas para Miguel Núaez Alvarado contra 583 de Romero Olivares de la plani-

lla amarilla, terminado el recuento los trabajadores dec!an: 
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"Con tales evidencias la autoridad universitaria no puede menos que re-
41 

conocer cual era la auténtica representaci6n de los trabajadores." 

Resuelto el reconocimiento del Comité Ejecutivo, se nombra c::>mo asesor-

jurídico de la Asociaci6n al Lic. Juan Manuel G6mez Gutiérrez y el 24 de - -

agosto de 1967 se instala por primera vez la Comisión Mixta de Escalaf6n. En 

septiembre de ese año se obtiene un aumento salarial para todos los trabaja-

dores universitarios y en 1968 es publicado por la t~<A'! e 1 primer Reglamento 

de Escalaf6n aprobado bilateralmente. También se publica en 1968 el Reglame~ 

to Interior de Trabajo. 

~n el movimiento estudiantil de ese año los trabajadores participaron -

activamente al lado de los profesores en la "Coalición de Maestros de Ense--
42 

i'lanza Media y Superior pro Libertades Democráticas .•• " 

El 24 de enero de 1970 el Comité Ejecutivo emite la convocatoria para--

elecciones del nuevo Comité, éstas se llevaron a cabo el 6 de marzo de ese -

año. Contendieron dos planillas: la blanca del Frente Sindical Resurgimiento 

cuyo coordinador de campaña desde el primer triunfo de este frente era Aman-

Velázquez Vilchis y la verde que dirigían Pedro Armas Rojas y Gonzalo N. Vá~ 

quez. 

La triunfadora en estas elecciones fue la planilla encabezada por Nic.2. 

lás Olivos Cuállar, miembro de la planilla blanca, Los verdes al ser derrot!. 

dos se autonombran legítimos representantes de los trabajadores, lo que dá -
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como consecuencia que existiera de nueva cuenta dualidad en los Comités Ejec~ 

tivos de la Asociación. Para resolver esta dualidad el rector a través de su

secretario general auxiliar llama a los trabajadores a un recuento para el día 

15 de junio de ese año; recuento en el que vuelve a triunfar el c. Nico~s 

Olivos Cuéllar por una amplia mayoría. 

Posteriormente en septiembre de ese mismo ano se efectuán las elecciones 

para consejeros universitarios por parte de los trabajadores, La planilla -

blanca del Frente Sindical Resurgimiento promueve a Fernando García G. y a -

Sergio de Alba, logrando sendos triunfos. 

Les correspondería a los ce. Nicolás Olivos Cuéllar como Secretario Ge

neral y ··Evaristo Pérez Arreola como Secretario del Interior de la ATAUNA..'1 -

impulsar y promover de manera decisiva nuevos cambios y tticticas de lucha al 

interior de ésta, cambios que no fueron entendidos por la mayoría de exsecr~ 

tarios generales y por el consejero universitario representante de los trab!_ 

jadores en ese momento. 

Así se promueve la creación del STEUNA..'1 en 1971, aún en contra del art.!_ 

culo 55 del Estatuto del Personal Administrativo y de algunos grupos tradi-

cionalistas que se oponen en esta primera etapa del sindicato a su existen-

cia. También en 1972 se promueve la creación de una organización nacional de 

trabajadores universitarios, la "Federaci6n de Asociaciones y Sindicatos de

Trabajadores al Servicio de las Universidades e Institutos de Ensef'lanza Sup~ 

rior de la República Mexicana • ., 
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Con estas acciones se crea un precedente de trascedental importancia pa

ra el sindicalismo universitario, pero sin duda algo que desconcertó a críti

cos y observadores fue el oaralelismo de las organizaciones representantes de 

los trabajadores. A través del cual se -..·a a apoyar por la organizaci5n ya co!!. 

solidada a l.a de reciente creación y sólo desaparece la anterior hasta conso

lidar a la nueva, de esta manera la ATAU~~~ di6 un vigoroso impulso tanto po

lítico como económico al STEUNAM y aportaría con este fenómeno una nueva tác

tica de lucha del sindicalismo universitario. 

Visto que el Comité Ejecutivo de la ATAUNAM que dirigía Nicolás Olivos -

Cuéllar apoyaba de m.'.lnera decisiva y clara esta forma de lucha y que era su

más ferviente promotor, exsecretarios generales como Miguel Núñez Alvarado y 

el consejero universitario Fernando García G. llaman a una asamblea espuria

y destituyen a Nicolás Olivos Cuellar. De esta forma se hacen llamar los di

rigentes legítimos de la Asociaci6n, y ante los hechos de traición de este -

grupo el Consejo de Representantes se reúne el 24 de marzo de 1972 para to-

mar los sig~ientes acuerdos: 

"l) Repudiar por ilegales las maniobras del grupo que manejando dolosa

mente el nombre de ATAUNAM, ha venido actuando espuriamente y ha constituído 

un falso Comité Ejecutivo Interino, pronunciándose en consecuencia el segun

do Consejo de Representantes por la legalidad interna y por la exigencia de

respeto a la misma, por parte de cual~uier miembro de la comunidad universi

taria." 
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"2) Votó el 2° Consejo de Representantes la revocaci6n del nombramient:;)-

de Consejero Propietario que hasta la fecha ha tenido el C. Fernando García -

Garc!a, por faltas cometidas en contra de la legislación universitaria, en --

;>articular en contra de las disposiciones del Estatuto Inter::io de la ATAUNA."!." 

"3) La expulsión de la ATAUNA..'1 del c. Fernando García García por las fal 
43 

tas en que ha incurrido de conformidad con el Estatuto Interno que nos rige." 

Con todo y la división interna el Comité Ejecutivo encabezado por Nico-

lás Olivos Cuéllar pudo mantener la confianza <le la mayoría de los trabajado-

res. Sería la ATAUNAM, como dijera uno de los principales dirigentes del - --

SI'.EUNAM, "la escuela de la decocracia." 

Estos son los antecedentes históricos del sindicalismo universitario --

c.ás trascedentales, aunque también eKistieron otros dos sindicatos de menor-

i:::?ortancia, ellos eran el "Sindicato de Trabajadores de la Il:lprenta Univer-

sitaria" creado en 1938 y disuelto en 1966, pasando sus integrantes a formar 

¡>arte de la ATAUNAM y el "Sint!icato de Espectáculos" creado eol955, éste aú=. 

existe. 

Aquí se encuentran las raíces que llevaron a acelerar un proceso de --

s~ndicaci6n, dando lugar por su tradición de lucha a una nueva organizaci6n-

sindical, vigorosa, democrática e independiente que protagoniz.aría las gran-

des luchas en la UNAM en defensa de los derechos de los trabajadores en sus-

siete a~os de existencia de 1971 a 1977, ella es el STEUNAM. 
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CAPITULO II 

CO~'STITUCION Y LUCHA POR EL RECONOCIMIENTO DEL STEUNAM 

Diferentes estudios Sobre el sindicalismo universitario no le dan un V!, 

lor significativo al primer a~o de existencia del STEUNAM, pasando incluso-

a pensar que éste surgió con el estallido de la huelga del 25 de octubre de 

1972. 

Sin embargo, este primer aao de existencia, tiene vital importancia -

dado que en este peri6do se ve claramente como se despliega la acci6n ini--

cial de sus fundadores y los fines que perseguían. Asimismo afloran los pri 

meros obstáculos y se van forjando las condiciones que llevaron al estalli-

do de la huelga del 23 de octubre de 1972. 

Constitu;i6n 

Ante la necesidad de poder defender sus derechos laborales en forma C.2_ 

lectiva y permanente y siguiendo la tradici6n de viejas generaciones de tr~ 

bajadores administrativos sindicalistas de la 'JNAM, un grupo de trabajado--

res entre i.os que se encontraban "José Luis Gutiérrez Calzadilla, Evaristo-

Pérez Arreola, Rubén Avales Figueroa, Eduardo Monroy Al:nanza y Rodolfo Ra--
1 

mos Maldonado",emitieron una convocato-ria el día 8 de noviembre de 1971, 

convocando a los trabajadores y empleados de la UNAH a la realizaci6n de 

una asamblea general el d{a 12 de ese ::::.es para discutir la necesidad de --
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constituir un nuevo sindicato. 

Se trataba de romper el marco en el que los había enclaustrado el Est~ 

tute del Personal Administrativo de la Universidad aprobado en 1965. Este en 

su artículo SS prohibía a los trabajadores constituirse en Sindicato, negan

do con ello el derecho de contar con un Contrato Colectivo de Trabajo que r~ 

gulara las relaciones laborales de manera bilateral entre los trabajadores y 

las autoridades de la Institución, en los términos de la Ley Federal del Tr~ 

bajo. 

La citada asamblea se efectuó el 12 de noviembre de 1971 a las 19:00 hr. 

en el local ubicado en la casa 291 de las calles de Municipio Lib~e, con una 

asistencia de 89 trabajadores.* Una vez iniciados los trabajos de la asam-

blea se nombró presidente de debates a Nicolás Olivos Cuéllar quien ocupaba

el cargo de Secretario General de la Ataunam. Acto seguido se aprob6 la ar-

den del día y después de an.alizar la conveniencia de constituir un sindicato 

sin desaparecer a la Asociación, dado que ésta le daría la base de su conso

lidación, ~stos decidiere:·, por unanimidad constituir al " Sindicato de Trab~ 

jadores y Empleados de la t:niversidad Naciona 1 Aut6noma de México". También

aprobaron su Estatuto y eligieron a su Comité Ejecutivo que quedó integrado

de la siguiente manera: 

"Srio. General, Evaristo Pércz Arreola; de Trabajo y Conflictos, Leo--

* según se manifiesta en el amparo interpuesto por el STEUNAM contra actcs

de la Secretaria del Trabajo, el 28 de enero de 1972. 
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nardo Olivos Cuéllar; del Interior, Aureliano Valdespino Ortiz; de Relacio-

nes, José Luis Gutiérrez Calzadilla; de Prensa, Rubén Avalos Figueroa; de -

Actas, E~nito Crist6bal Ortiz; Secretario Tesorero, Rc-Oolfo Ramos Maldonado; 

de Asuntos Educativos, ~oberto Bauza Ovando; de Previsi6n Social, Alfonso -
2 

Fragoso ?érez y de Deportes, Al va ro Lechuga Wences." 

No::::brado el primer Comité Ejecutivo del STEUNAf!, la asamblea t0<:16 el -

acuerdo "de comisionar al Secretario ~neral Electo, ••• Evaristo Pérez 

Arreol.a. para realizar los trámites necesarios a fin de obtener el registro-
3 

del Sindicato así constituido" • 

Co=o otras generaciones lo habían hecho,un grupo de trabajadores uni-

versitarios decidían emprender la lucha a través de la via legal para lo--

grar el reconocimiento del Sindicato y La Contrstaci6n Colectiva. Recu----

rr1an tacto a la vía legal como a una nueva táctica: la ¿e la movilizaci6n 

de los propios trabajadores administrativos. Esta acci6n era nueva para la 

mayoría de los trabajadores de la UNA..'1, acostrumbrados al inmovilismo y a-

ver s6lo el enfrentamiento de grupos que luchaban por el poder en la - - -

ATAUNA.'1, organizaci6n que en ese momento los representaba. 

Cabe mencionar las características Gel grupo de los 89 trabajadores -

constituyentes del STEUKA::. Ello es importante por dos razones: primero, -

porque va a ser motivo de ataques en el sentido de que la creación del Si~ 

dicato no fue decisión de la mayoría y segundo, porque es un hecho de tra~ 

cedP.ntal bportancia en el sindicalismo universitario y por repetirse pos-
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teriormente con similares caracteristicas. 

Los 89 eran miembros del Consejo General de Representantes de la - - -

ATAUXA..'1, y por consiguiente eran los representantes directos de los trabaj!_ 

dores en diferentes dependencias universitarias. Su carácter de representan

tes los facultaba estatutariamente a tomar una decisión política bajo su pr.2_ 

pía responsabilidad la cual promoverían en sus bases, afín de lograr su 

aprobación. Es decir, como dirección política se to~aba una decisión que se

llevar1a a la discusión de las bases de trabajadores. Una vez que se hizo se 

encontraron respuestas faborables en muchas dependencias y negativas en alg~ 

nos sectores de éstas • 

. Para aclarar a los trabajadores el significado de un sindicato en la -

UNA.l-!, el Comité Ejecutivo del STEUNA..'1 se dirigió a ellos a través de un doc~ 

mento, que decía: 

"¿Qué es un Sindicato?" 

"Sindicato -decían- es la asociación de trabajadores constituida para -

el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses." 

"¿Qué objeto tiene un sindicato?" 

"l. - La defensa de los intereses y derechos de sus miembros en los asu~ 

tos relacionados con el trabajo de acuerdo con la razón, la justicia social

y la Ley." 

"II.- El mejoramiento econ6:nico, profesional, moral y social de los s~ 

cios." 
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"III.- El establecimiento de sistemas escalafonarios que garanticen 

ascensos." 

"Iíl.- El establecimiento de sistemas inde:mnizatorios para riesgos prf?_ 

fesionales y no profesionales." 

"V. - La celebración de un Contrato Colectivo de Trabajo que establezca 

las mejores condiciones de trabajo." 

"VI. - La oposición a que se promulguen leyes y decretos lesivos a los 

derechos adquirí.dos y a las aspiraciones legítimas de mejoramiento." 

"VII. - La representación ante las autoridades de trabajo, judiciales y 

administrativas y ante la parte patronal de los agremiados y de los fa.mili!!, 

res de quienes fallezcan, en todos los litigios que se deriven del Contrato 

Colectivo y de la Ley." 

"VIII. - Fomentar y fortalecer las relaciones cou los trabajadores y -

empleados de las universidades del país, para lograr la. solución de los pr2_ 

b lemas comunes." 

"IX. - • Fomeutar la solidaridad y frateruidad ent:re todos los t:rabaja-
4 

dores de México y del mundo." 

Por último decían: 

"¿Cómo debe ser el sindicato de trabajadores y empleados de la tr.~'1?" 

"Independiente, sin ligas políticas para que garantice la reivindica
s 

ción sindical de sus representados." 

Estos puntos expuestos por la direcci6n del Sindicato planteaban las 

necesidades más apremiantes de los trabajadores uaive.!: 
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sitarios a fin de mejorar su condición de trabajo. Asimismo presentan el -

esbozo de un programa a seguir. Se destacan en éstos, la necesidad de cele-

brar un Contrato Colectivo de Trabajo, de imprimirle al Sindicato un carác-

ter independiente y de fortalecer la unidad de los trabajadores universita-

rios del pais. Ello implicaba que el proyecto de constitución del STEUNAM -

surge con la orientación de luchar por lo que la Ley les confería como tra-

bajadores del pa1s. Asimismo muestra que el sindicato surge desde el primer 

momento como independiente. 

Solicitud del Registro 

El 15 de noviembre de 1971, tres d1as después de haberse constituido 

el STEUNAM, el Comité Ejecutivo solicitó su registro en el Departamento de 

Registro de Asociaciones dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previ-

sión Social. 

Las razones que los llevaron a solicitar su registro, se pueden apr!_ 

ciar en el discurso que pronunciara el Srio. Gral. del STEUNAM, Evartsto -

Pérez Arrcola, en la toma de posesión del nuevo comité Ejecutivo: 

"En un esfuerzo por hacer valer nuestro derecho a la sindicalización-

establecida en la Constitución, demandamos de las autoridades del Trabajo-

el registro del Sindicato. Pensábamos que era necesario dar ese paso a fin 

de crear las condiciones legales para regularizar nuestras relaciones de -
6 

trabajo con las autoridades universitarias ••• " 
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Estos planteamientos no eran exclusivos de la dirección del Sindicato, 

sino que eran compartidos por una amplia base de les trabajadores universi-

tarios que los sustentaba, Desde el momento mismo de la solicitud del regis 

tro, fueron varias las asambleas que se pronunciaron en apoyo del Comité 

Ejecutivo para que siguiera adelante con su gestión ante las autoridades ~o 

rrespondientes; as! los trabajadores de Medicina en una .carta abierta mani-

festaban: 

"Los suscritos trabajadores administrativos de la Facultad de Medici-

na, apoyamos al Comité Ejecutivo del Sindicato de TrabajaH~~es y Lwpleados-

de la Universidad Naciona 1 Autónoma de México, a quienes encabeza el comp!_ 

ilero Evaristo Pérez Arreola y solicitamos el apoyo del Sr. Rector Peblo Go~ 

zález Casanova, para que dicho sindicato sea registrado legalemnte ante la-

Secretaría de Trabajo, llenando con ello uno de los más caros anhelos de --
7 

los compafleros universitarios ••• " 

El citado documento circuló en la tJNAM. Pero hubo también otras reac-

cienes favorables producto del trabajo de aquellos 89 trabajadores que fu~ 

ron representantes de la ATAUNAM. Ahora eran los trabajadores de la Escue-

la Nacional Preparatoria Plantel Ezequiel A. Chávez quienes hacían un lln-

mado de apoyo a la solicitud del registro, dando inclusive nuevos elemen--

tos que dan mayor claridad de la necesidad de solicitud del registro sind.!_ 

cal, que aquí reproducimos por considerarlos de importancia: 

"Mucho tiempo ha pasado sin que nuestros anteriores dirigentes a pe-
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sar de ostentarse como defensores de nuestros derechos laborales, hayan t~ 

nido la más míni=a preocupación por crear en la base trabajadora un autén-

tico espíritu sir:¿icalista y no lo han hecho, algunos por ineptitud, otros 

por falta de valor o bien por que han preferido traicionar a los trabajad~ 

res que hemos de?ositado nuestra confianza en ellos. Sin embargo todo tie-

ne un límite y a.:'ortunadamente ha surgido un grupo de trabajadores de dife 

rentes depende~cias universitarias, que se han desprendido de toda clase -

de prejuicios y :oar: hecho frente a toda situación, para poder lograr nues-

tro registro sindical. La valentía y honradez de su actuación está demos--

trada, pues la solicitud de nuestro registro sindical ESTA YA EN PODER DE 

I..4.S AUTORIDADES DEL TRABAJO COMPETENTES." 

"Por tanto, todos los trabajadores universitarios estamos obligados-

también, a hacer frente a cualquier situación que trate de frustrar el --

ejercicio de nuestros derechos." 

"Compai'iero T:-abajador universitario: ten en cuenta que s6lo teniendo 

personalidad jurídica, podremos lanzarnoas a una abierta pero justa lucha 
8 

sindical y podre::os sacudirnos las lacras ••• " 

No cabe duda :;:c.:.e los trabajadores de la UNA.'1 consideraban la lucha -

por el registro si:::dical del STE!JNAN, como el pri:ner paso necesario para-

poder obtener su contratación colectiva y así mejorar swcondiciones de -

trabajo. De la mis:::.a manera que los trabajadores de Medicina y la Prepa--

ratoria Ezequiel A. Chávez, se pronunciaron los de la Preparatoria 3, ha-
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ciendo hincapié en la personalidad jurídica y la contrataci6n colectiva: 

"· •• compafíero trabajador universitario debemos estar conscientes de -

que s6lo con personalidad jurídica podremos plantear ante las autoridades-

nuestros más ingentes proble::ias por medio de un Contrato Colectivo de Tia-

bajo, en que se establezcan las bases justas a que se refiere la nueva Ley 
9 

Federal del Trabajo." 

Los trabajadores de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

a su vez decían al respecto: 

es el momento definitivo para deoostrar todos los trabajadores-

universitarios que hemos adquirido una verdadera conciencia de clase, que 

ya quedó atrás el tiempo en que permanecíamos marginados por nuestra pasf. 

vidad o indiferencia hacia los grupos de trabajadores. Deseamos respeto -

a nuestros códigos laborales; no más violaciones escalafo!l4rias, no más -

despidos injustificados, tratos justos y no represalias. Dezandamos un 

Contrato Colectivo de Traba;o en el cual obtengamos un mayor número de 
10 

reivindicaciones para todos los trabajadores." 

Estas manifestaciones ~~estran la decisión que distintos sectores de 

trabajadores tenían de discutir y apoyar la solicitud del registro del 

STEUNA..~. Papel relevante juegan los trabajadores de la Dirección General-

de Adquisiciones y Almacenes por su labor de convencimiento entre los tT!,_ 

bajadores, pues la lucha del sindicato se daba en ese m=ento en dos fre.a 
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tes: el interno y el externo. 

En el frente interno el trabajo se centraba principalemente ea la pr~ 

paganda hacia el trabajador para que aceptara su condici6n de asalariado,-

pues no era fácil que ellos comprendie=an a esta nueva organización sindi-

cal. A pesar de que esta organización les garantizaba un mayor bienestar -

en el trabajo, lo ciert:o es que la mayoría se mostraba escéptica, lo que -

dificultaba la consolidación y fortaleci~iento del Si~dicato ante las aut2 

tidades universitarias, que "no sólo rechazaban nuestra aspiración -diría-

posterior::>ente el Secretario General de Sl'EUNAM- para organizarnos, sino -

que se burlaban y pusieren en juego todo tipo de maniobras para obstaculi-
11 

zar nuestros esfuerzos." 

Sin embargo ante la apatía de los trabajadores surgen una serie de --

preguntas cómo: ¿Por qué si los trabajadores de la UX.t,¡1 no tenían estabil!_ 

dad en el empleo, no respondían ampliamente al llamado del grupo constitu-

yente afiliándose inmediatamente al Sindicato?¿Acaso tenían desconfianza -

de quienes encabezaban este ~royecto sindical o en realidad era temor a --

las autoridades de ln UN~f? 

El Srio. Gral. del STElJHAI1, Evaristo ?érez Arreola, en su infor.::e a--

la Primera Asamblea General del Sindicato di6 elementos que de alguna can~ 

ra daban respuesta a este problema, manifestando: 

" ••• no pocos trabajadores eran insensibles a los esfuerzos que con --
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-tenacidad realizábamos para darle vida a nuestra organización. Ello se ex-

plica porque durante muchos affos los trabajadores universitarios fueron 

oprimidos y se les ocultó el conjunto de derechos que debían ejercer espe--

cialmente el derecho a organizarse para defender sus intereses. Al mismo --

tiempo los trabajadores desconfiaban de la organización sindical porque a -

su alrededor s6lo veían "charrismo" sindical, corrupción, venalidad y trai-

ci6n de los dirigentes sindicales que convirtieron en los últimos 25 a~os -
12 

a todos los sindicatos en simples apéndices de la patronal y el gobierno." 

La lucha en el frente externo se di6 principalmente ante la Secreta--

ría del Trabajo y Previsión Social. Por ello el día 25 de noviembre de 

1971 un numeroso grupo de trabajadores de la UNA'1 le dirigen una carta 

abierta al presidente de la República y al Secretario de Trabajo y Previ--

si6n Social, insistiendo en la necesidad de un acuerdo favorable a su peti 

ci6n de registro. De la misma manera y en apoyo al STEUNA!-1 lo hicieron &i.!!, 

dicatos hermanos como el "Sindicato de Trabajadores Administrativos y de -

Intendencia de la Universidad Autónoma de Guerrero'', quien el 6 de diciem-

bre de 1971 a través de su Secretario General, Jorge Justo Cont:reras, en-

vió un telegrama al c. Lic. Rafael Hernández Ochoa, Secretario de la 

STyPS en cuyo texto manifestaba; 

"Nuestra organizaci6n apoya solicitud. Registro Sindicato Trabajado--

res y Empleados UNA.~. presentada a esa dependencia. Rogamosle su tramita--
13 

ci6n positiva." 



51 

El· día 8 de diciembre de ese aí'!o el Srio. Gral. del "Sindicato de Tra-

bajadores Administrativos al Servicio de la Universidad Aut6noma del Estado 

de Morelos", Simón Guerrero Cruz, envió t.a:nbién un telegrama al Srio. de --

Trabajo y Previsión Social a nombre de su organización en el que ee leía: 

"Nuestra organización manifiesta su apoyo para que sea registrado el -

Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad Autónoma de México, 
14 

cuya so licitud fue presentada ante la STyPS." 

Estos telegramas revistieron una gran importancia para el sindicato,--

pues implicaba que éste ya se estaba rodeando de solidaridad externa dentro 

del sector laboral universitario. Además sirvieron para que día a día se i!!. 

corporaran nuevos sectores de trabajadores a la lucha que el sindicato ene~ 

bezaba para lograr su registro. Así el 11 de enero de 1972 el STEIJNA!-1, rea-

liz6 con rr~s de 500 trabajadores un mitin frente a la citada Secretaría exi 

giendo el otorgamiento del Registro. 

En ese acto dieron a la luz pública un documento que luego entregarían 

al titular de la mencionada Secretaría, en el que hacían varios planteamie!!_ 

tos que preveían la negativa del registro. Habían transcurrido ya 57 días -

desde que pre~cntaron su documentación sin que se les hubiera dado acuse de 

recibo. Habían promovido varias audiencias que se les habían negado. De la-

misma :::a.cera extraoficialmente ten1an conocimiento de que la Secretaría me!!_ 

cionada se iba a declarar incompetente pnra otorgar el registro. 
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Esta situación alarmaba a los dirigentes del Sindicato ya que de ser --

así -decían- violarían el derecho de los trabajadores a constituir un sindi-

cato de naturaleza federal como el de Petróleos Mexicanos, Seguro Social y -

?errocarriles que eran de organismos públicos descentralizados con personali 

dad jurídica co<:io la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Hacían hincapi~ en que en 998 juicios laborales que se habían tramitado 

contra la UN.AH, la mencionada secretaría no se declaró incompetente. Situa--

ci6n que resultaba contradictoria y sólo sería una decisión política la que-

serviría para negar el propio registro. 

Con estos elementos los trabajadores en realidad sospechaban, por in--

formes extraoficiales, que la contestación que les darían el 14 de enero de-

ese ano sería negándoles su petici6n. Ese hecho fue calificado por el Sind!, 

cato de ilegal y violntorio a la Constitución y a la Ley Federal del Traba-

jo. 

El 14 de enero de 1972, 2000 trabajadores universitarios realizaron -

un nuevo mitin frente a la Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social para --

protestar por tal resolución. En 61 hablaron Evar!sto P6rez Arreola, Srio.-

Gral. del STEUNAl1 y Nicolás Olivos Cuéllar en representaci6n de la ATAUNAM. 

El primero hizo un llamado para "enfrentar una lucha sin Cll<lrtel por lograr 
15 

el registro sindical", el segundo manifest6 que "la organizaci6n que él -

presidia lucharía codo con codo con los trabajadores hasta lograr el regis-
16 

tro". 
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Marcaban estas declaraciones la decisión de sus dirigentes de impleme!!. 

tar nuevas acciones de movilizaci6n a fin de presionar a las autoridades, 

utilizando los canales legales pero sustentados en la movilización de los -

trabajadores universitarios.,Quedaba además el recurso de amparo al que re

currirí.an posterior::lente. 

_.\hora bien, las consideraciones que hizo el Departamento de Registro -

de Asociaciones dependiente de la Secretaria del Trabajo para negar el re-

gistro del Sindicato fueron las siguientes: 

" ••• 2°. Atendiendo a que los ocursantes a juicio de este Departamento, 

han incurrido en un error de origen que impide el registro solicitado, cual 

quiera que sean las circunstancias de fonna., se estima pertinente dictar r~ 

solución para dejar precisada la opinión oficial en relación al fondo del -

problema que nos ocupa ••• 

"Quinto. - Estudiaremos pri:;ieramente si dicha alta casa de estudios es 

una empresa administrada en for-....a directa o descentralizada por el gobierno 

federal, de las que considera el precepto constitucional citado y la Ley F~ 

der-:il del Trabajo o tiene otra caracterí.stica ••• la empresa, según los dis

tintos diccionar~~s y los enciclopedistas es una sociedad mercantil o indu!!_ 

trial para emprender o llevar a cabo obras materiales ••• ese vocablo impli

ca la idea de una actividad de orden económica o del comercial, cuya fina-

d.td int:dnseca es el lucro. Muy lejos está la i.Jnhersidad de ser una empr~ 

sa, porque sus fines son de mucha más alta jerarquía en la actividad humana. 

Por ello pensamos que resulta inapropiado atribuir a esa descentralizada la 
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denominaci6n y las características de empresa, como las que considera el -

Apartado "A" del artículo 123 constitucional ••• 

"Séptimo. La alusi6n que se hace a la Ley Federal del Trabajo en el ª!. 

tículo 13 de la Ley Orgánica, se entiende hecha con el propósito de que el

Estatuto J~ridico Universitario de iguales o superiores derechos a los que

la Ley Federal del Trabajo otorga a los trabajadores de empresas privadas;

pero nunca inferiores. Se trata pues, de una referencia y no de una asimila 

ci6n. 

"Octavo. También tenemos en cuenta el hecho de que todo el personal al 

servicio de la Universidad Nacional Autóno~.a de Mexico se encuentra proteg! 

do por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para Trabajadores del 

Estado; esta situación nos debe hacer comprender que se trata de servicios

del Estado y no de trabajadores al servicio de una gran empresa que pudie-

ran estar protegidos por la Ley Federal del Trabajo ••• 

"Noveno. Todo lo anterior nos hace concluir que las relaciones labora

les de la Universidad con el personlll a su servicio, del que dicen formar -

parte los solicitantes, no encaja en el criterio que sustenta el apartado -

"A" del artículo 123 constitucional y que, si 'por consideraciones dificil-

mente concebibles hay interés en que la resolución de los problemas univer

sitarios salga del propio áobito universitario para someterla a órganos es

tatales distintos, en materia de relaciones laborales no serían esos órga-

nos distintos las autoridades encargadas de resolver los asuntos comunes del 

ordP.n eminentemente econ6mico, sino los tribunales creados para resolver 
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los problemas jurídicos que surjan con motivo de las actividades laborales -
17 

destinadas al servicio de las finalidades del Estado." 

Inconformes con la resolución de la Secretaría del Trabajo, el Comité -

Ejecutivo del Sindicato interpuso de:o:..anda de amparo ante el Juez de Distrito 

del Distrito Federal en materia administrativa el 28 de enero de 1972. El -

acto reclamado era la resolución arbitraria de la Secretaría del Trabajo del 

12 de enero de ese a~o, en la que negaba el registro al Sindicato, contenida 

en el expediente 10/2512 legajo l fon:'.a.do con motivo de la solicitud del re-

gistro del STEUNAH y cuya fecha de notificación a los interesados fue el 14-

de enero de ese a~o, aduciendo los quejosos que se habían violado los art!~u 

los 14 y 16 de la Constitución General de la República, haciendo valer ade--

mas los siguientes agravios: 

"A) ••• Es falso que el con.cepto de empresa esté determinado exclusiva-

mente por las sociedades mercantiles o industriales que lleven a cabo obras 

materiales en que consecuentemente el vocablo implique la idea de una de or 

den económico o comercial de naturaleza lucrativa. El artículo 123 constit~ 

cional en su párrafo inicial dice textualmente: "El Congreso de la Unión --

sin contravenir a l<ls bases siguientes deberá ·expedir leyes sobre el traba-

jo, las cuales regirán: A) Entre los obreros, jornaleros, empleados domést!. 

ces, artesanos y, de una manera genera, TODO CONTRATO DE TRABAJO"; en La --

parte relativa, la fracción XXXI, dice: "La aplicaci6n de las leyes del tr!. 

bajo, corresponden a las autoridades de los estados, en su8 juridicciones,-

pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en asuntos 
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relativos a ••• empresas que sean administradas en forma directo o descentra

liuidas por el gobierno federal. •• "; por su part:e el artículo 8 de la Ley :[_e 

deral del Trabajo, define al tra~ajador como la persona física que presta a

otra física o mora 1 un trabajo ;oersonal subordi~ado, considera:ido el concep

to de trabajo co:no toda activicL1d :1Umana inteleccual o material independien

temente del grado de preparación técnica requerida por cada profesi6n u ofi

cio; en su artículo 10 la misma :.ey define al ;iatr6n como a t:oda persona fí

sica o moral que utiliza los servicios de uno o va:::-ios trabajadores. De los 

preceptos legales que se han tra:>scrito se deriva el concepc:o jurídico de -

trabajador y de patr6n, como los ¿lemcntos esenciales que se contemplan en -

dichos cuerpos legales para que las autoridades legales del trabajo ínter-

vengan para la solución de los prcblemas de tipo laboral, result.ando as{ que 

es falso como lo sostienen los responsables que la competencia de las mismas 

sea exclusivamente para empresas que tengan una actividad económica y cuyos

fines sean de tipo lucrativo y ~s !also que el concepto de e~presa se refie 

ra al de sociedades mercantiles e industriales, ceno así se corrobora con lo 

dispuesto por el articulo 16 del ordenamiento labor.:il invocado •.• ;:i.:ira los -

efectos de las normas de trabajo, se entiende por c~¡:iresa a la unidad econ6-

mica de producción o distribución de bienes o servicios. Pues a este respec

to la Universidad Nacional Aut6no= de ~!éxico, con su cardcter de organismo

descentralizado del Estado queda ubicada en el conce?to de empresa a que se

refiere el artículo 16 señalado, co= una unidad que ¡>roporciona servicios -

de la educación universitaria a que está destinada." 

.. También resulta irrelevante el razonamiento que hacen los respon-

l 
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sables cuando concluyen que si la Universidad Nacional Aut6noma de México es 

un organismo descentralizado pero no una empresa de las que contempla el - -

apartado "A" del artículo 123 constitucional, pues a este respecto el carác

ter de organismo descentralizado de dicha institución universitaria no es -

obstáculo jurídico para que los problemas de naturaleza laboral que se rela

cionen con la misma sean de la competencia de las autoridades federales de -

Trabajo, pues, organismos descentralizados similares a dicha institución - -

existen en el sistema de organizaci6n política y jurídica del Estado Mexica

no que sin embargo, son de la competencia de las responsables. Tales son los 

casos que en seguida se mencionan como ejemplo: la institución pública des-

centralizada denominada "Petróleos Mexicanos ••• ; la institución pública des

centralizada Ferrocarriles Nacionales de México, pero a mayor abundamiento y 

por tratarse de un orgatlismo que en forma idéntica a la institución univer!!_ 

taria carece de finalidades de lucro, así como de toda idea de empresa mer-

cantil, debe citarse a la institución denominada "Instituto Hexicat10 del Se

guro Social" ••• , los ejemplos que se mencionan corroboran la tesis en ol s~n 

tido de que la Universidad Naci6nal Autónoma de Mexico en las relaciones la -

borales con sus trabajadores ~s de la competencia de las autoridades federa

les, y concretamente de las responsables a fin de que éstas registren el - -

SINDICATO DE TRABAJADORES Y EHPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

MEXICO ••• " 

"C} ••• en efecto, los estatutos a que se refiere el artículo 13 de l.a

Ley Orgánica Universitaria tienen la categoría de Reglamento Interior del -

Trabajo previstos en el artículo 42 y siguientes de la Ley Federal del Tra-
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bajo, pues, lo contrario, sería conferir al Consejo Universitario que dicta 

los Estatutos en cuesti5n atribuciones si::i.ilares al Poder Legislativo, lo -

que es absurdo; en conclusión, la Universidad Nacional Aut6noma de H~xico y 

su Ley Orgánica, por cuanto a las relaciooes laborales con los trabajad::ires, 

queda supeditada a la Ley Federal del Trabajo y a los T'ri!ounales de la Fed~ 

ración, y concretamente a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a

su 6rgano jurisdiccional. 

"D) ••• no es la raz6n suficiente de considerarnos coc::o servidores eel• 

Estado por la simple circustancia de estar incorporados al Instituto de Se

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pues la raz6n 

de tal incorporación obedece a ia carenci~ de posibilidades económicas cie

nuestro patrón para proporcionarnos los servicios :<iociales a que tene:::os -

derecho corno trahajadores y, por otra parte, a constituir una forma adici.2_ 

cal de ayuda econóaiica del estado a través de ese organismo y disminuir -

así los egresos de la Univercidad por dichos conceptos, pues, la seguridad 

y servicios sociales que presta el ISSSTE, a los trabajadores no determina 

la naturaleza jurídica del trabajador.que los recibe, es decir, y más biec 

en contrario, debe mencionarse la situaci6n de trabajadores al servicio -

del estado que no están incorporados al rsssr;:: en detenni~.adas prestacio-

nes como son los trabajadores ¿e la Secretaría de Hacienda y Crédito Póhli_ 

co, de la Secretaría de Co~unicaciones y Transportes, quienes tienen su -

propio ser1.•icio médico asistencial, independiente del que proporciona el 

ISSSTE a otros trabajadores al servicio del Estado. Pues, se insiste las -

prestaciones sociales no determinan la naturaleza jurídica de las relacio_ 

1 
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nes de trabajo que puedan existir en los diversos grupos de trabajadores. 

" ••• también resulta improcedente de acuerdo con los agravios que antes 

se han formulado y adem~s el artículo 1° de la Ley Federal de los Trabajad~ 

res al Servicio del Estado, dice en la parte condllcente: "la presente es de 

observancia general para los titulares y trabajadores de las dependencias -

de los poderes de la Unión de los gobiernos del Distrito y Territorio Fede

rales de las instituciones que a continuación se numeran" (entre las cuales 

no figura la Universidad Nacional Autónoma de Mexico), y, aún cuando dicho

artículo termina diciendo ", •• Así corno de los otros organismos descentrali

zados similares a los anteriores que tengan a su cargo función de servicios 

públicos", pues, ya se ha puesto de manifiesto, en los agravios que antece

den que, si bien es cierto que la Universidad Nacional Aut6noma de México -

como otros organismos descentralizados que se mencionaron son descentraliz!!_ 

dos, es cierto, pero los problemas laborales en sus relaciones de trabajo -

son de competencia de las autoridades federales como las responsables, no

siendo procedente por tanto, los argumentos en el sentido que los problemas 

jurídicos como el de la especie deban ser resueltos por los tribunales com

petentes para las actividades de los trabajadores al servicio del Estado,

ya que en el caso que nos ocupa de ninguna manera existe similitud alguna -

entre la Universidad Nacional Autónorn.n de Mexico y los descentralizados que 

prevee el artículo l º de la legislación del trabajo burocrático ••• " 

11E) En los considerandos décimo y décimoprimero de la resolución com

batida, sostienen los responsables como argumento para negar el registro -
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del sindicato quejoso resoluciones dictadas con anterioridad como la del -

pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha 13 de mayo de -

1933, que carecen de eficiencia jurídica por estar fundados en preceptos y

criterios derogados y, por lo tanto, que han dejado de tener vigencia tales 

como la referencia al articulo 237 de la derogada Ley del Trabajo ••• y por 

cuanto hace a la resolución de la Suprema Corta también ha dejado de tener 

vigencia, pues el mismo Estatuto del Personal Asministrativo al Servicio -

de la Universidad Nacional Aut6nom.a de México, en su diverso articulado -

contempla el Contrato de Trabajo como la forma jurídica para las relaciones 

laborales entre la institución y sus trabajadores, cuando la resolución del 

pleno citado se sostuvo el criterio de que no exist!a contrato de trabajo •• 

"Como precedente de registro de sindicatos formados por loa trabajad2_ 

res y aan por el personal docente de universidades autónomas estatales se

pueden :nencionar los siguientes:" 

"SL\'DICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS AL SERVICIO DE LA UNIVER-

SIDAD .\TITONOMA DEL ESTADO DE MORELOS ••• ; IDHON SINDICAL DE CATEDRATICOS DE 

LA UNIVERSIDAD AUTONOt1A DE GUERRERO ••• ; SINDICATO DE TRABAJADORES AID!I1iIS

TRATIVOS Y DE INTENDENCIA AL SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUER.Rg_ 

RO asi com~ otros organismos sindicales, debidamente registrados, de trab!_ 

jadores en las entidades federativas de Nuevo Le6n, Michoacán, Tlaxcala y

otros." 

"Con l.a resolución recurrida las responsables al negar el registro -
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del sindicato quejoso violan en nuestro perjuicio la fracción XVI del artí-

culo 123 constitucional que establece el derecho para los trabajadores a º.!. 

ganizarse en sindicato para la defensa de sus intereses; el articulo 356 

de la Ley :ederal de Trabajo que consideran al sindicato como la asociaci6n 

de trabajacores para la defensa de sus respectivos intereses, el articulo -

357 del mismo ordenamient:o laboral que ¡:;revee como un derecho de los traba-

jadores el de constituirse en sindicato, sin necesidad de autorización pre-

via; el articulo 365 de dicho Código L:l.boral que establece el derecho para-

los sindicatos de aer registrados por les responsables en los casos de com-

petencia federal, como en el caso que nos ocupa y, desde luego, el artículo 

123 constitucional en su apartado "A" v!.olando así. nuestras garantías indi-

viduales consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de 
18 

la República." 

Estos argumentos serían parte del ya viejo debate entre los trabajad~ 

rea universitarios, autoridades de la Institución y el Estado para definir 

el marco l.egal que debía regir las relaciones laborales entre los trabaja-

dores y la Universidad. 

Sin ecl>argo los argumentos prase~~ados por el Comité Ejecutivo en su 

petición de amparo, si:::vieron para hacer comprender a los trabajadores 

que sus derechos eran iguales a los d;:l ::esto de la clase obrera que se -

regí.a por el apart:.ado "A" del artículo 123 constitucional. Ello permiti6, 

aún sin registro del sindicato, establecer el marco para demandar a las -

autoridades universitarias la firma de un Contrato Colectivo de Trabajo,-
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el reconocimiento interno del Sindicato y el derecho de huelga. 

Siguiendo la orientación de resolver la situación laboral apegada a la 

Ley, el Comité Ejecutivo del STEUNAM concurrió a la audiencia que el Juzga

do Segundo de Distrito en Materia Administrativa había fijado para el día -

10 de abril de 1972. En ella la Universidad como tercer perjudicado no asi!!_ 

tio, acto que fue calificado por el peri6dico Venceremos como "un acto pos.!_ 

tivo de la administraci6n que dirige el Dr. Pablo González casanova", pues

al no comparecer no declaraba en contra del Sindicato dejando al Juez que -

resolviera lo conducente. También hacía un llamado para que éste se pronun

ciase en favor del registro del Sindicato, cosa que no hizo en ningún mO'meE 

to. 

Pero además cabe mencionar y analizar los actos que grupo de trabaj!_ 

res realizaron en esta primera etapa contra el Sindicato. 

Oposición a la Constitución del STEUNAM 

En tanto que el STEUNA.:1 desarrollaba su lucha por obtener el recoooc.!c 

miento legal tanto de las Autoridades del trabajo como de las propias aut;2_ 

ridades universitarias y a la vez que desplegaba una acci6n tendiente a -

convencer a los trabajadores para obtener el consenso, un grupo de trabaJ:!. 

dores afiliadoa a la ATAUNA!-i, que se hacían llamar "Grupo 20 de Noviembre" 

y que publicaban un peri6dico llamado "Tribuna Universitaria", contrario -

al ~omité Ejecutivo de la A'I'.AUNA.~ y a los trabajadores que impulsaban La -
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constitución del sindicato, iniciaron una campai'la contra la constitucin de -

éste y contra el otorgamiento de su registro. Solicitaron a la Secretaría -

del Trabajo el dia 13 de enero de ese ai'lo, que negara el registro al nuevo -

sindicato. 

Sin embargo, al ver que la negativa del registro sindical no detenía -

la consolidación de éste y que lejos de amedrentarse el STEUNAH se afianza

ba, el grupo "20 de Noviembre" buscó la alianza con antiguos dirigentes de

la ATAUNA..'1. Estos últimos habían sido miembros del "Frente Sindical Resurg! 

miento", cuyas diferencias políticas por la constitución del STEUNAH los 11~ 

v6 a escindirse de él. 

Unidos los disidentes del "Frente Sindical Resurgimiento" con el "Gr.!!_ 

po 20 de Noviembre" se dedicaron a disei'lar un plan que les permitiera de-· 

sestabilizar el proyecto STEUNAM, el que consistía en dividir a la ATAUNAM 

pues ella era el pilar principa1 en el que se sostenía la consolidaci6n -

del Sindicato. 

De esta manera, el 18 de marzo de ese ai'lo llamaron a una supuesta -

asamblea en la que desconocieron a Nicolás Olivos Cuéllar como Secretario 

General de la Asociación citada y nombraron a un nuevo Comité Ejecutivo -

que lo encabezaba el entonces consejero universitario Fernando García Ga~ 

cía, logrando con esa actitud confundir a los trabajadores haciéndoles 

cre2r que existían dos asociaciones de trabajadores universitarios. 
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Las acciones del "Grupo 20 de Noviembre" y de sus alindes, basca antes 

de la constituci6n de su supuesta Asociaci6n, motivaron que se reuniera el-

Consejo General de Representantes de la ATAUNAM para conocer y en su caso -

aprobar el dictamen que emitiera la Cocrisi6n de Hon.:ir 'f Justicia expulsando 

de la orgaaizaci6n a los principales responsables de la división interna. -

En tal sentido,el presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la - - -

ATAUNAM José Amando Velázquez Vilchis, intervino manifestando: 

"Estoy ante ustedes para demandar lo que es derecho y obligación de -

todo representante: la defensa del interés colectivo. Basta hoy y de eso -

los felicito, se ha guardado por loa cuerpos de gobierno de la Asociación-

una elevada conducta de prudencia y sentido de la unidad en torno a las a_s 

tividades del llamado "Grupo 20 de Noviembi:e" • su 6rgan;:> publicitario "Tri 

buna Universi.t.aria" y el membrete de "de legados independientes"; es tao --

flagrante, contumaz y cotidiana la conducta lesiva de est:oa compni'lei:os que 

no requerimos de prueba alguna para acusarlos de traici6n y labor disolve!!. 

te, ilícitos previstos en nuestro estatuto interno y castigados con la ex-
19 

pulsi6n por este ordenamient:o" 

Sin embargo, a pesar de decir que no requerían de pr'Jeba alguna para 

expulsar a estos trabajadores de la ATA~, Más adelante, daba las razo--

nes que lo motivaron a solicitar la expulai6n: 

.. en clai:o contubernio con funcionarios de no sabe::i.os qu6 jerar-

quia, pero sí aportamos como prueba que no sólo "Tribuna \Jniversitaria"-
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acepta publicación pagada del patrón universitario, sino que a manera de r~ 

portaje publique la razón del Director General de Asuntos Jurídicos, emple~ 

do de confianza y ejecutor por dictamen de los trabajadores universitarios, 

es decir, y crudamente la "voz del verdugo por oficio". 

"Asimismo recalcamos la deshonesta actitud de este típico grupo de es-

quiroles, recordando a este Consejo el hecho infamante de haberse presenta-

do ante el titular de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, para -

solicitarle que se nos niegue el registro sindical ••• , llegando su cinismo-

a hacer pública esta petición en inserciones pagadas entre otros diarios en 
20 

"El Sol de México" y "La Prensa" ••• " 

Con estos argumentos, la comisión de Honor y Justicia resuelve en su-

dictamen del día 15 de oarzo de 1972 la expulsión de la Asociaci6n de las-

siguientes personas: 

"Pedro Armas Rojas, Miguel Núf'lez Alvarado, Daniel Aguilar Ojeda, Juan 

Ahuatzin Tónix, Enrique Miramontes Pérez, Javier Pérez Ayuzo, Daniel Nieto 

Hernández, Francisco Sánchez Murillo, Carlos Saavedra Fernández, Samuel 
21 

Vázquez Lima, Ramón Pizarra Herrera y Hermenegildo González López ••• " 

El 3 de abril de 1972, los expulsados publicaron un manifiesto fi~ 

do por un consejo consultivo integrado por varios exsecretarios de organi 

zaciones sindicales que habían existido an la UNAH, as! como de la propia 

ATAUNA..~. entre los que se encontraban: Alfonso Lobatos Salas, Cornelio R~ 
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sas Aceves, Pedro Armas Rojas, Gonzalo N. Vázquez, Mart!n Hernández Granados 

Miguel Núftez Alvarado y Alfonso Bravo Chávez; -éste último aclar6 posteric=

mente que no le habian tomado su opini6n para incluirlo entre los firmantes

en él exponian varias de las razones que los llevaba a estar contra el -- -

STEUNAM, manifestando al respecto: 

"¿Por qué se constituyó el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la· 

UNAM si tenemos una Asociación también sindical? ¿Qué acaso no tenemos nin

gún derecho laboral reconocido en más de 35 anos de lucha?. 

" Porqué no se buscó registrar sindicalemente a la "Asociación de.Tra

bajadores .Administrativos de la UN.101" que tiene personalidad jurídica reco

nocida por Ley dentro de la Universidad?. 

"Qué organismo sindical dada la situación que se vive en los momentos 

presentes será la que legalmente nos represente ante la autoridad univers!_ 

taria? 

"¿Tendremos que aportar doble cuota sindical para el sostenimiento de -

las dos organizaciones existentes y sus directivas? 

"IJ!. realidad, es de que se está haciendo demagogia y enganando al tra

bajador, pues el "Sindicato de Trabajadores y Empleados" creado y sost:eni.

do con los recursos econ6micos de los socios act:ivos de la "Asociación de

Tra!Jajadores Administrativos", es una organización parllsita que no cuenta 
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sas Aceves, Pedro Armas Rojas, Gonzalo N. Vázquez, Martín Hernández Granados 

Higuel Núí:\.ez Alvarado y Alfonso Bravo Chávez; -éste último aclar6 posterior -

mente que no le habían tomado s~ opini6n para incluirlo entre los firm.antes

en él exponían varias de las ra~~nes que los llevaba a estar contra el -- -

STEUNAM, manifestando al respecto: 

"¿Por qué se constituyó el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la

UNAM si tenemos una Asociación ta::ibién sindical? ¿Qué acaso no tenemos nin

gún derecho laboral reconocido en más de 35 aí:\.os de lucha?. 

" Porqué no se buscó regist:rar sindicale,,,ente a la "Asociación de.Tra

bajadores Administrativos de la UNAM" que tiene personalidad jurídica reco

nocida por Ley dentro de la Univeraidad1. 

"Qué organismo sindical dada la situaci6n que se vive en los momentos 

presentes será la que legalmente nos represente ante la autoridad univera!_ 

taria? 

"¿Tendremos que aportar doble cuota sindical para el sostenimiento de -

las dos organizaciones existentes y sus directivas? 

"la realidad, es de que se está haciendo deoagogia y enganando al tra

bajador, pues el "Sindicato de Trabajadores y E:npleados" creado y sosteni

do con los recursos económicos de los socios activos de la "Asociación de

Trauajadores Admin:!.s trativos", es una organizaci6n parásita que no cuenta 
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22 
con ningún reconocimiento ni fuera ni dentro de la Universidad." 

Estos argumentos vertidos por el grupo opositor, manifestaban su inc~ 

?rensi6n a la nueva fase que el sindicalismo universitario les presentaba -

con la constitución del STEUNA:-~. 

Por ello se oponían a su constitución y a su lucha por el registro si~ 

dical. Pero lo c.ás grave era que con su actitud asumían una posición servil 

al patrón, como se puede observar en las declaraciones que el 23 de marzo -

de ese año hizo Fernando García García, supuesto Secretario General de la -

ATAUNAM. Decía: 

"La Asociación no buscará en lo futuro su registro en la Secretaría --

de Trabajo y Previsión Social, dado que es un organismo autónomo con EstatE;_ 

to Jurídico de Trabajo dependiente de la UNA.~ y que ademAs no provocaría --

ningún problema a las autoridades, así como que todos los trabajadores go~ 

ban de todas las prestaciones sociales, contenidas en el Estatuto y Regla--
23 

mantos que equivalían a un Contrato Colectivo de Trabajo." 

A estas declaraciones, el 'Frente Sindical Resurgimiento" respondió é.f. 

ciando: "la inquina de los opositores de siempre no se ha dejado esperar, -

ya se nos neg6 el registro legal, ya formaron su grupo charro, ya comenz6-

la campana de intrigas, co=paaero universitario ya llegó el momento de las 
24 

definiciones." 
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Los argumentos vertidos por el "Frente Sindical Resurgimiento", nos 

muestra lo difícil y arduo que era el trabajo encaminado a hacer conciencia 

entre los trabajadores, para que de una vez por todas se definieran por la 

justeza de los planteamientos que hacfa el STEUNAM e hicieran caso omiso 

de las actitudes de aquellos trabajadores que habiá.n traicionado y ":.:e le ha 

c!an el juego al patrón. Por ello podemos decir que no fue fácil p;=.ra el Si12 

dicato crear las condiciones que le permitieran estallar la huelga del 25 de 

octubre de 1972. 
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CAPITULO III 

LA HUELGA QUE LOS TRABAJADORES DE LA UNAM REALIZARON EN 1972 

a) Demandas fundamentales y la posici6n de las autoridades de la UNAM y del 
Estado. 

La huelga que estallaron los trabajadores administrativos de la UNAM,-

agrupados en el STEUN<~~. el 25 de octubre de 1972, marcó claramente la nue-

va etapa del sindicalismo universitario, la de la insurgencia sindical de -

este sector de asalariados, iniciada desde la creación ·del STEUNA ... '1. 

Ella se caracteriz6 por: la profundizaci6n de la democracia en las fi-

las de la organización de la que formaban parte; la constante movilización-

de los trabajadores en defensa de sus intereses; la polarización de las re-

laciones laborales con la burocracia universitaria y por la conquista del -

Convanio Colectivo de Trabajo, materializándose en él reivindicaciones tan-

to sociales como económicas en beneficio directo de los trabajadores de la-

U~N1, pero sobre t:>do por la conquista del derecho a ejercer la huelga y --

por el reconocimiento de su organización sindical; instaurando con ello un-

3indicalismo clasista, democrático e independiente. 

Sin embargo, la decisi6n de estallar la huelga el 25 de octubre de ese 

año oo era fácil para el STEUNAM, ya que además de no ser un sindicato le--

galmente reconocido, las condiciones que prevalecían en el contexto univer-
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sitario no le eran favorables. 

"Las universidades no eran un escenario apacible. Por el contrario, a -

raíz del movimiento estudiantil de 1968 se habían convertido en centros con-

una enorme ebullición política y en forma reiterada se sucedían confrontaci~ 

nes entre estudiantes y autoridades universitarias gubernamentales. El "68" 1· 

que se vivió fundamentalmente en la capital, parecía extenderse de manera d~ 

sigual a· diferentes universidades de provincia y los choques con los gobier-

nos locales variaban en intensidad. Nuevo Le6n, Puebla, Sinaloa eran mues---

tras relevantes de conflictos universitarios. Sin embargo, el aliento demo--

cratizador que inspiraba al movi~iento estudiantil parecía toparse con enem! 

gos dispuestos a agredir a las propias universidades con el fin de detener -

el avance de los estudiantes, Rectores y Autoridades Gubernamentales empren-

d!an en diferentes localidades auténticas cruzadas contra las universidades. 

Al mismo tiempo, se desplegaban ya las primeras acciones provocadoras dentro 
l 

de las filas estudiantiles." 

Como podemos ver, la reacci6n se organizaba y agredía a todas aquellas 

universidades en donde había movimientos democráticos, la UNAM no podía ser 

la excepci6n ante t:al escalada de provocaciones. 

"El lunes 31 de julio un grupo de normalistas encabezados por Miguel -

castro Bustos y Mario Falcón toman las instalaciones de la rectoría de la -

UNAM. Exigen su incorporación a la Facultad de Derecho, aunque no llenan --

los requisitos académicos que el Consejo Técnico de dicha facultad habían-
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acordado." 
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Ante l.a toma de Rectoría, los trabajadores administrativos de la UKt~ 

agrupados en 1.a ATAUNAM fijan su posición, rechazando tal hecho. 1-!anífe~ -

tanda: 

"Los trabajadores administrativos de la UNAM, ante los deplorables -

acontecimientos que han venido suscitándose en la máxima casa de estu~ios

y que culminaron con la toma de la oficina del Dr. Pablo González Casanova, 

rector de la instituci6n, por parte de un pequeño grupo de personas que en 

su mayoría no forman parte de ningún sector de la comunidad universitaria, 

dirigidos por elementos negati•;os, cuyas actividades violentas han causado 

agravios a los propios trabajadores administrativos ••• declaramos:" 

"l. - Que como el sector permanente de la comunidad universitaria, re

probamos los hechos mencionados que más que dirigidos contra alguna o alg~ 

nas autoridades se dirigen contra la institución en su conjunto, contra -

los derechos de libre expresión y cátedra y sobre todo en contra de la de

mocratizaci6n de los sectores universitarios. 2.- Que es imperativo que -

los distintos grupos universitarios nos solidaricemos en def~nsa de la uni 

versidad, ante el atropello de que ha sido objeto, guardando una gran ser!:_ 

nidad y ponderación, no aceptando provocaciones y confiando de que de la -

coherencia con que actuemos autoridades, maestros, estudiantes y trabajad2 

res en torno al problema, se habrá de encontrar la solución m.1s satisfact~ 

ria. 3.- Que por considerar que las actitudes multicitadas constituyec 
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una vi·,laci6n flagrance a la autonomía y en general a las garantías univer-

sitarias hacemos un llamado a quienes se han posesionado de la torre de la-

Rectoría, para que la desocupen voluntariamente, lo que hará posible la no!. 

calizaci6n de las actividades universitarias ••• !.a Asociación de Trabajado-

res Adminis trativo3 de la UNAM ••• , sos tienen que no es la intervenci6n de -

la fuerza pública lz que habrá de resolver cualquier situación conflictiva-

en la Universidad, que sólo se logrará aplicando ~étodos estrictamente uni-
3 

versitarios." 

De este plantea~iento Ge infiere que la ATAUNA.~ rechazó de manera con-

tundente la toma de la Rectoría. Además caracterizaba tal actitud como una-

franca provocación a la Universidad; lo que la obligaba a salir en defensa-

de ella publicamente. Ya que si la ATAUNAM quer!a realizar un gran movimie!!_ 

to reivindicativo, el cual ya venia preparando desde el momento en que le -

negaron el registro al STEUNAM, tenía que crear las condiciones más 6ptimas 

para realizarlo. 

Ea estas condiciones, los trabajadores corrian el peligro de que su -

movimiento fuera tac::bién calificado de provocador y de agresi6n a la UNAM, 

co::io de hecho ocurri6, pues: "La Universidad era víctillla de una campaíla --

sistemática que intentaba mostrarla como una institución anárquica e ingo-
4 

bernable." 

Por tanto, una vez más el STEUNAM se dirige al presidente de la Su--

prema corte de Justicia, al secretario de Trabajo y Previsión Social y al-
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Juez Segundo del Distrito en Materia Ad::tinistrativa y a la opinión pública, -

en una carta abierta el 14 de septiembre de 1972. En ella pedía la protección 

de la justicia que le era negada por parte del gobierno en forma reiterada.--

Decia: 

"l. - El 28 de enero del ;ii'lo en curso ante ese Juzgado que es a su cargo. 

Je interpuso la demanda de amparo, solicitando la protección de la Justicia -

Federal, an contra del atropello cometido en agravio del STEUNAH, por diver--

sos funcionarios de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, al negarle -

el primero su registro sindical; 2.- Substanciado que fue el procedimiento, -
.. 

habiéndose demostrado con las pruebas ofrecidas la legitimidad de nuestra re-

clamación y por ende la ?rocedencia del amparo para· efectos de que la Secret~ 

ria de Trabajo y Previsión Social, autoridad responsable, t·egistre a nuestro-

sindicato, sólo queda pendiente la sentencia respectiva; en virtud del tiempo 

transcurrido y en función de la claridad que se advierte en dicho proceso, --

nuestro sector abriga ".llc:chas dudas y te:::ores de que una vez más en su perjui-
5 

cio sea violado el orden jurídico existente ••• " 

En efecto, pasaría todo el ai'lo de 1972 sin que las autoridades respecti~ 

vas dieran respuesta a La petición de a~paro del STEUNA.~. Por lo que no qued.!!. 

ba al sindicato otro ca:::ino, para poder alcanzar sus objetivos, más que empl~· 

~ar a huelga a la Universidad por la vi.a de hecho. 

"Asi el 13 de octubre presenta un e:::iplazamiento de huelga a la Rectoría-

de la UUA.'l para estallar el 25 de ese :iismo mes si las autoridades no acce--
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den a las peticiones del sindicato. A partir del 17 el STEUNAM lleva a cabo 

una serie de paros escalonados para ratificar el emplazamiento que se hizo-
6 

al rector el viernes 13 del actual." 

La petición que el sindicato hizo al rector con el emplazamiento a - -

huelga se referia a la firma de un Contrato Colectivo que normara las rela-

ciones laborales de la UNAM con sus trabajadores administrativos; a lo que-

las autoridades de la UNA~ contestaron. 

"En relación al registro del Sindicato de Trabajadores de la UNAM, y -

por tanto, a la firma de un Contrato Colectivo que derivaría del mismo. Es-

necesario precisar con el mayor cuidado el respeto no sólo a la Ley Federal 

del Trabajo, sino a la Ley Orgánica de la UNAH particularmente en lo que se 

refiere a impedir un posible uso personal de las acciones políticas sindic~ 

les en detrimento de la Autonomía Universitaria ( ••• ) invitamos a los trab!!_ 

jadores y empleados de la UNAM a resolver cualquier problema por medio de -

los instrumentos con que la propia Institución cuenta, es decir, dentro del 

marco de la Legislaci6n Universitaria y con estricto apego y c~~plimiento -

al Artículo 13 de la Ley Orgánica, y reiteramos una vez más la invitación -

hecha a los trabajadores universitarios para que se revise a la mayor brev~ 

dad posible el actual Estatuto del Personal Administrativo de la UNAM y da-
7 

do el caso se redacte uno nuevo." 

Las autoridades de la UNAM no estaban dispuestas a firmar con el sind! 

cato un Contrato Colectivo de Trabajo sino a reformar el Estatuto vigente.-
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No entendían que los trabajadores no querían solamente refor::ias, querían ---

transformar las relaciones laborales que eran verticales y a veces paterna--

listas por parte de las autoridades de la U~:A.~. Los propios trabajadores lo 

dirían el 20 de octubre de la siguiente manera: 

"Ante la contestación patronal que da la Universidad a nuestro pliego -

de peticiones declaramos: 1.- Que no estamos de acuerdo con el Estatuto ni -

con las reformas que le hagan al mismo, luchamos para nuestro contrato Coles 
8 

tivo de Trabajo, ••• " 

Sin embargo, la posición del STEUNAi.'1 quedaría explicada con mayor clar! 

dad en el manifiesto que publicó el 23 de octubre. Planteando: 

"La constitución General de la República establece que es trabajador --

quien presta un servicio bajo la dirección y dependencia de otro y mediante-

el pago de un salario, adecás que los trabajadores tienen el derecho de coa-

ligarse en defensa de sus intereses comunes,; que el sindicato es una coali-

ción permanente y que los sindicatos en representación de sus agremiados pu~ 

den contratar colectivamente emplazando a huelga al patrón." 

"Conforme a esas disposiciones constitucionales, los trabajadores y ~ 

pleados al servicio de la Universidad Nacional Autónoma de México formamos-

el STEUNA.'1 y emplazamos a huelga a nuestro patrón pidiéndole la celebraci6n 

de un Contrato Colectivo de Trabajo, huelga que deberá estallar si no se --

firma el 25 del presente ces a las doce horas." 
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"Ante nuestra petición las autoridades universitarias han contestado -

que no están conformes ni con la integraci6n de nuestro sindicato, ni con -

la firma de un Contrato Colectivo de Trabajo, porque de aceptarse ambas co

sas se lesionaria la Aut:onomia Universitaria, ya que los ii1tereses politices 

personales que se movieran en la actividad sindical, modificarían las activi 

dades propias de la Institución. Nosotros considera::ios que las argumentacio

nes de la Rectoría son infundadas ya que el ejercicio de auestro derecho a -

organizarnos sindicalcente y a exigir la firma de un Contrato Colectivo de -

Trabajo, emplazando a huelga, en forma alguna puede violar la Autonomía Uni

versitaria, antes bien, vie'.1e a reforzarla ••• De otra manera, considerando -

válidas las razones que esgrime para no aceptar el Sindicato y la cont:rata-

ci6n colectiva, se llegaría al absurdo de tener que aceptar que para el per

sonal al servicio de la tJNAM no rige la Constitución en cuanto a los dere--

chos de los trabajadores, porque su ejercicio sería peligroso para la Auton.9_ 

mía Universitaria y tal peligro debe conjurarse aún violando la propia Carta 

Fundamental ••• No se puede afinnar validamente, que la UNAM debe estar al -

margen de la observancia de la Constitución en perjuicio de diez mil trabaj~ 

dores y empleados que laborar subordinados a ella y mediante un sa lari.o." 

"Los mie:.ibroa del STEUNAl1 han sido informados sobre la negativa del 

rector a firmar el Contrato Colectivo de Trabajo que le fue presentado y 

han decidido seguir la lucha hasta conseguir la contrataci6o colectiva, por 

lo que en caso de no llegarse al cumplimiento del pliego de peticiones for

mulado, el dia y hora indicados estallará un movimiento de huelga en todas 

las instalaciones y dependencias de la UNAM, que s6lo se levantará hasta -
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que se celebre el Contrato solicitado." 

"Creemos que nuestra petición es justa y legal, por Lo que lograremos -

lo que pedimos: un Contrato Colectivo de Trabajo que rija las relaciones de-
9 

trabajo entre la UNAM y el personal a !lU servicio ••• " 

Al no llegar a ningún acuerdo, "La huelga se inici6 el miércoles 25 de 

octubre a las doce horas, transcurrido el peri6do de diez días después del -

emplazamiento, peri6do en el que las autoridades universitarias no hicieron-

el menor esfuerzo por discutir el proyeoto de Contrato Colectivo presentado-

por el STEUNAM. 35 dependencias entraron al li1ovimiento, después de haber re~ 

Lizado asambleas en las que nombraren consejos locales de huelga y en las --

que se tomaron medi-das para que entre trabajadores y estudiantes garantiza-
10 

ran que las escuelas y auditorios se mantuvieran abiertas ••• " 

La huelga tendr!a dos modalidades importantes, la de mantener las de--

pendencias abiertas, a fín de establecer la posibilidad de lograr un mayor-

apoyo de estudiantes y maestros de la UNA.~, y por otra parte, se pagaron 

los salarios a los trabajadores durante el tiempo que dur6 el conflicto, 

precedente Gnico en el país. Los dos aspectos sirvieron para fortalecerla. 

El mismo día del estallido de la huelga el Comité de Huelga declar6: 

" hemos estallado nuestra huelga, el día de hoy, a partir de las -

12 horas., en cumplimiento de los acuerdos sindicales, votados libre ~ de-



80 

~ocraticamente por los trabajadores universitarios, misma que sostendremos -
ll 

hasta que se satisfagan nuestras peticiones." 

Como puede observarse, los trabajadores mostraban claridad y firmeza en 

sus planteamientos, de tal ~oera que nada los detendría hasta lograr sus ob 

jetivos. 

Por otra parte, el Consejo Universitario declaraba el mismo día del -

estallido de la huelga lo siguiente: 

"Los empleados administrativos de la Universidad deben impulsar ••• su-

organización en forma autentica..~ente representativa y democrática evitando-

que pueda ser manipulada en contra de sus propios intereses y los de la in~ 

tituci6n. El consejo Universitario apoya a los trabajadores en la defensa -

de sus derechos entre ellos el de org:inizarse dentro de las no=-as que ga--

rantizan la autono~ía universitaria, y sin que se pretenda enfrentar a los-

empleados entre s! con los est•~diantes o con las autoridades de la Universi 
12 -

dad en detrimento de la buena =rcha de nuestra casa de estudios." 

El Consejo Universitario apoyaba abiertamente la posición del rector,-

el cual se refirió al conflicto en la sesi6n que celebr6 el Consejo ese mi.!!_ 

mo d!a en los siguientes términos. 

" es necesario continuar trabajando, es necesario no dar esta arma-

tremenda contra la Universidad, ejerciendo presiones sobre las autoridades-
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universitarias para que se declare la existencia de un sindicato ••• con ba-

se en las leyes, no son las autoridades universitarias las que deben hacer-

lo, Obviamente se está a través de una presión sobre las áutoridades unive.!. 

sitarias, tratando de obtener un "Contrato Colectivo". Es::o es indiscutible, 

y se está haciendo esta presión en un momento crítico para la Universidad. -

I!.a conciencia que tienen los estudiantes y los profesores universitarios de 

que esto es así, está colocando en una situación francamente delicada a las 

personas que dirigen este movioiento; creo que les será r:iuy difícil, de con 

tinuar con su actitud responder ante los propios empleados •.• de la foro.a -

en que están manejando este problema y les será difícil, porque incluso han 

venido empleados a decirnos que se les está amenazando con aplicarles la --
13 

cláusula de exclusión, en cuanto se registre el sindicato." 

Así: "En su intervención el rector de la UNAM asbozaba la siguiente s~ 

lida al conflicto: reformar el Estatuto del Personal Administrativo de la -

UNAM afiadiendo los derechos, garant1as o prestaciones que se encontraran en 

el proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo y acordar que .cada dos a~os -
14 

se renueve el Estatuto." 

El rector no entendía que la huelga era la única ar-....a de presión, pa-

ra que los trabajadores de la m~\1-1 lograran su contrataci6~ colectiva y el 

reconocimiento a su sindicato. Tampoco, co~o sei'lalaba el rector, seria di-

fícil para los dirigentes del STEUNAM responder ante los de:::ás sectores, -

pues tenían una posici6n clara en relación a lo que quer!an, el Contrato -

Colectivo de Trabajo y el reconocimiento del Sindicato c~o titular. 
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El 26 de octubre loa trabajadores realizaron un mitin en la explanada 

de la Réctorf.a, agregándose 13 dependencias más al movimiento. Allí acorda-

ron realizar un recorrido por el circuito universitario, a fío de hacer un 

llamado a los trabajadores que no se hallaban en huelga. "La columna de 

S 000 trabajadores sirvi6 de referendum para comprobar que la mayoría de --
15 

los servidores de la UNAM se encontraba decidida a mantener la huelga." 

Aunque el 27 de octubre se reunieron el rector Pablo González casanova. 

y el aecretario general auxiliar, Enrique Velasco Ibarra con los representa.!!_ 

tes del STEUNAM¡ es hasta el d!a 28 cuando se inician las pláticas entre ª!!. 

toridades universitarias y el Consejo General de Huelga del Sindicato. All! 

el rector, Dr. Pablo González Casanova hizo una propuesta de 10 puntos para 

resolver el conflicto. 

"Punto l. De acuerdo con la legislaci6n universitaria artículo 13 de -

la Ley Orgánica, corresponde al Con$ejo Universitario dictar y aprobar las-

nol'!llas que rijan las relaciones de trabajo entre la Universidad y sus servi 

dores." 

"Punto 2. Para conciliar los principios de autonomía y sindlcaliacio y-

resolver una demanda leg1tirila de los trabajadores universitarios, se desig-

na a la Comisión de Reglamentos del Consejo Universitario, la que en uni6o-

de asesores de la Administraci6n Central del Colegio de Directores, habrá -

de sostener pláticas con loa trabajadores a partir del lunes 30 de los co--

rrientes." 



83 

"Punto 3. La Comisi6n de Reglamentos del Consejo Universitario habrá -

de estudiar con los trabajadores, tanto el solicitado Contrato Colectivo -

del trabajador, as1 como las demandas planteadas por otros grupos, previo -

análisis de la Legislación Universitaria y Nacional, a fín de examinar el -

procedimiento y las alternativas idóneas para que su aprobación tenga plena 

validez jurídica." 

"Punto 4. Habrán de incorporarse al texto del documento que se produz

ca todas aquellas decnandas legítimas que permitan que el trabajador unive! 

sitario, en uso de sus derechos, goce de todas las prestaciones, y que su -

relación de trabajo sea modelo para el propio país." 

"Punto 5. A muy corto plazo, el. Estatuto Laboral que se produzca po-

drá ser elevado a la categoría de Contrato Colectivo de Trabajo una vez -

que el propio Consejo Universitario, ea uso de sus facultades, haya envia

do la iniciativa correspondiente al Ejecutivo y ésta haya sido, en su caso, 

aprobada por el Poder Legislativo para que se reforme o adicione la Legis

lación Nacional correspoadier.te." 

"Punto 6. La Reforma a la Legislación Nacional podrá contemplar un c!!_ 

pitulo que regule las relaclones de los trabajadores universitarios con 

las universidades, preservando expresamente la garantía a la autonomía." 

"Punto 7. La titularidad del Contrato Colectivo de Trabajo, una vez -

rcgi~trado el Sindicato, cumplidos los pasos anteriores, corresponderá al· 
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STEUNA..~ siempre y cuando este organismo, que es quien ha demandado el regi~ 

tro sindical, pruebe por los medios democráticos más idóneos, que cuenta -· 

con la mayoría absoluta pues es del conocimiento público, que existen otros 

grupos importantes de trabajadores que discrepan de la Dirección actual del 

STEURA.."! y ATAUNAM." 

"Punto 8. Será motivo de reflexión y estudio por parte de los trabaj~ 

dores y del H. Consejo Universitario el aspecto referente a la cláusula de 

exclusión, ya que la tradición universitaria ha sido de lucha por defender 

los derechos de quien discrepa, y evitar perjuicios a personas, por razo·

nes ideol6gicaB." 

"Punto 9. La cláusula de admisión o ingreso !lerá motivo de rcvisi6n

cuidadosa, sobre todo en los casos de puestos técnicos y de eapecialidad." 

"Punto 10. Como prueba de que el sindicalismo no habrá de afectar el

cumplimiento de los fines universitarios, se requiere de los trabajadorcs

que han suspendido labores, las reanuden de inmediato, evitando así el pe.:;, 

juicio que se está causando a los integrantes de la comunidad univcrsita·-

ria." 

Esa misma tarde del sábado 28, se reunió el Consejo General de Huelga 

del STEIJNt\N para sesionar. En la asamblea se rechazó la propuesta del rec

tor y se acord6 lo siguiente: 
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"l. Que en relaci6n con la que se consider6 una seudocontestaci6n del-

Rector a nuestro pliego, :!liSma que se hace consistir en los 10 puntos que 

se leyeron y de los cuales se entreg6 copia a los delegados, se vot6 en - -

principio se rechazara por constituir una r:-.aniobra tendiente a mediatizar -

nuestra lucha, por la se=ié de consideraciones que se hicieron, acuerdo que 

debe llevarse a las bases, jc:nto con la argumentaci6n dada para su ratifica 

ci6n o modificación en s~ ~aso; 2.- Que se continúe en HUELGA hasta obtener 

el Contrato Colectivo, toca vez que es el punto central del pliego de Peti-

ciones; 3. Se ratific6 en forma unánime que al triunfo de la lucha se real!_ 

ce un referendum o plesbicico, para dictaminar si continúa en funciones el-

actual Comité Ejecutivo encabezado por c. Evaristo Pérez Arreola, o bien se 

determina la elecci6n de uno nuevo; 4. Que se proporcione a cada Delegación 

la reglamentación estatutaria de la cláusula de exclusi6n. (Estatuto Interno 

del STEUNAl·1); S. Que unicamente se acept6 seguir dialogando con el patr6n --

siempre que éste diáloso se realice en torno al Contrato Colectivo de Traba-

jo; 6. Que se discuta en las bases la seudocontestaci6n y 7. Que se efectúe-
17 

un mitin el lunes 30 de octubre a las 10 A.M •••• " 

Posteriormente y una vez discutido por los trabajadores, el Consejo ~-

neral de Huelga emite el 30 de octubre su respuesta a los diez puntos plan-

teados por el rector, precisando en cada uno de ellos su punto de vista. 

"Relaci6n de los Ac:.terdos tomados por el Consejo General de Huelga del 

STEUNA.~ ratificados en for:na unánime por la Base de los Trabajadores, res--

pecto de los 10 puntos que leyó el c. Rector de la Universidad, en reunión-
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del 28 del presente." 

"Los puntos l y 2, se refieren a la designación por parte de la UNAM -

(patrón), de quienes la representarán en las pláticas, nosotros que también 

designamos a nuestros representantes a esas pláticas, consideramos que está 

en su derecho de hacerlo." 

"Respecto del punto 3, sostene=s que la base de la discusión, deberá

ser el proyecto de Contrato colectivo de Trabajo presentado, como punto - -

principal de nuestro pliego de peticiones." 

"Por lo que se refiere al punto 4, consideramos que el proyecto de Co~ 

trato Colectivo de Trabajo presentado, puede ser mejorado por cuanto hace -

a la concesión de mayores prestaciones para los trabajadores, de las allí -

consideradas." 

"No estamos de acuerdo en lo establecido en el punto 5, ya que será 

el Contrato Colectivo de Trab4jo el que se produzca de la discusión y no 

ningún Estatuto, sin necesidad de enviar iniciativa alguna al Ejecutivo y -

ésta se apruebe por el Legislativo, ya que no se requiere ninguna reforma -

o adición para que las partes UNA..'1 y STEUNAM firmen el Contrato Colectivo -

propuesto." 

"Rechazamos total.mente el punto 6, ya que el trabajador universitario 

es~ regido por la Ley Federal del Trabajo en su conjunto y no admitimos -
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en forma alguna, que se encuentre en Capitulo aparte la reglamentaci6n de -

sus relaciones de trabajo." 

"Por cuanto al punto 7, no aceptamos ninguna intervenci6n de la UNA.'1 -

(patr6n) en el proceso de elecci6n de los representantes sindicales de los-

trabajadores universitarios; conforme a la Ley sólo les corresponde a los -

trabajadores miembros del Sindicato la calificaci6n de las elecciones de -·-

sus representantes, el patrón_Jiene prohibido intervenir en la vida sindical, 

Por cuanto a la representación de los trabajadores por parte del STEUNAM, -

nos atenemos al referéndum que constituye la Huelga casi total, en cense---

cuencia, sin discusi6n de la UNAH, el Contrato Colectivo de Trabajo, deberá 

ser firmado con dicha Organizaci6n." 

"En virt•.ui de que fo=an parte del proyecto del Contrato Colectivo de-

Trabajo presentado, las Cláusulas de Exclusi6n y la de Admisi6n o de Exclu-

sividad en La Contrataci6n, logicamente serán discutidas, ésto por lo que -

se refiere a los puntos 8 y 9." 

"En cuanto a lo que se asienta en el punto 10, por acuerdo unánime de-

los trabajadores no se acepta el levanta~iento de la Huelga, mientras no se 
18 

dé cumplimiento al pliego de peticiones." 

La posici6n del rector y la del STEUNA.'1 se encontraban totalmente po-

larizadas. ~ientras que para las autoridades de la IJNAM la soluci6n al co~ 

flicto estaba en la reforma al Estatuto del Personal Administrativo, inc6~ 
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parándole algunas den.andas de los trabajadores; para el STEUNAM la huelga -

se resolvería cuando las autoridades de la UNAM fir.:::.aran el Contrato Colee-

tivo de Trabajo. Estos dos puntos de vista, total.::nente distantes, de hecho-

constituían un obstáculo a la negociaci6n. 

Por otra parte, les trabajadores eran presionados por autoridades men~ 

res a fin de que abandonaran el movi!:liento de huelga. La Direcci6n General-

de Personal en una actitud franca~ente antisindical hizo circular entre los 

trabajadores el siguiente comunicado: 

"A todo el personal que esté consciente que no existe huelga en la --· 

Universidad y que por lo tanto, los paros que se están llevando a cabo en -

las diferentes dependencias de la mis::>a, son ilegales, pueden acudir a la -

Direcci6n General de Personal a manifestar su inconformidad, para ne incu--
19 

rrir en faltas injustificadas de asistencia a sus labores." 

Esta actitud de las autoridades de la UNAM fue inmediatamente rechaza-

da por los trabajadores en los siguientes términos: 

"La actitud innoble de la Direcci6n de Personal, pone al descubierto -

la tendencia intransigentemente patronal de las autoridades universit.arias-

y refuerza la convicci5n sindical ee los trabajadores ••• La Direcci6n de --

Personal, aunque lo pretenda, no es nadie para calificar a nuestro ~ovimien 

to de legal oilegal, ;or carecer de co~petencia, tanto legal como ~oral y -

sus amenazas de imponer faltas injustificadas, no deben ser tomadas en cue.!!. 
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ta, .•• La unidad de 8 000 trabajadores huelguistas no permitirá ni admite -
20 

atentado alguno en contra de su lucha." 

Posteriormente.el rector Dr. Pablo González Casanova, acabaría con la-

incertidumbre de los trabajadores, sobre si iban a pagar los salarios o no, 

declarando al respecto: 

"Si bien desde el punto de vista Jurídico la Universidad es un organi~ 

mo descentralizado, su esencie y su espíritu constituyen y debeu constituir 

una comunidad de profesores y estudiantes, que no puede tomar medidas como-

la retención de sueldos y salarios por la suspensi6n de actividades de los-
21 

trabajadores que integran parte de la comunidad universitaria." 

En efecto, el rector di6 instrucciones por conducto de su secretario -

auxiliar, Enrique Velasco Ibarra, a la tesorería de la UNAM para que se si-

guieran pagando regularmente los salarios a los trabajadores universitarios. 

El STEUNM! a través de un desplegado publicado el primero de noviem--

bre daba a conocer a la opinión pública, la situaci6n en que se encontrabn 

el movimiento á seis dias de haberse iniciado. 

Decían que: "··. el día y hora fijados estalló la huelga en lj7 depen-

dencias de la UN!IM (aumentando a la fecha en ella a cincuenta y cuatro: --



90 

8 mil 350 trabajadores). Del inicio de la huelga a este día hemos tenido tres 

entrevistas públicas con el C. Rector, concluyéndose de las mismas que las -

.Alutoridades Universitarias se niegan a discutir y convenir sobre la contrat!!_ 

ci6n colectiva, negándose en realidad el derecho a la sindicali=aci6n inde-

pendiente ••• , esgrimiendo "argumentos" diversos, desde el que nuestro movi-

miento podria interpretarse como una parte de las agresiones reaccionarias a 

las Universidades del país, hasta el de que no necesitábamos ni un Sindicato 

ni un Contrato Colectivo de Trabajo, teniendo como teníamos a la ATAUNAM y -

al Estatuto o Reglamento de los Trabajadores Administrativos, pasando por el 

que se iban a provocar enfrentamientos entre trabajadores y entre éstos y e!!_, 

tudiantes y por último y no por eso en plan secundario, el de que se estaba

atacando la autonomía universitaria. Nosotros rebatimos esas "razones", pro

bando que nuestro movimiento no unicamente era ajeno a los ataques fascistas 

a las universidades de Puebla, Nuevo León, Sinaloa y también a la Nacional,

sino que por el contrario había denunciado tales ataquen y había llamado a -

la unidad de los trabajadores de las Universidades y Centros de Estudios Su

periores de la República, para contrarrestar y defender la autonomía en todos 

sus aspectos, ••• dejamos claro que el actual Estatuto o Rcglacento del Trab!_ 

jador Administrativo carecía de posibilidad de exigibilidad forzosa frente -

al patrón y principalmente que se encontraba por cuanto a prestaciones y de

rechos de los trabajadores en situaci6n inferior a la Ley Federal del Traba

jo, ••• que la ATAUNAM carecía de personalidad para hacer valer los derechos

de los trabajadores administrativos ••• también demostramos que no eran posi

bles enfrentamientos entre trabajadores, ni entre ástoa y estudiantes, por-

que nosotros no provocaríasmos, ni aceptaríamos provocaciones de nadie y muy 
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especialemente porque sabíamos que los estudiantes nunca estarían en contra 

del ejercicio de nuestro derecho de sindicación, contratación colectiva y -

huelga, .•. Ante la justeza de nuestros razonamientos el C. Rector se retir6 

abruptamente, sin hacer manifestación alguna, seguramente por no poder arg~ 

~entar nada ante nuestra justa posición, contradiciendo lo que antes había-

dicho en el sentido de que no actuaría como patrón, ya que el era profesor, 

?Ues su desplante fue el de un patr6n que trata de intimidar a sus trabaja-

dores pretendiendo hacerles creer que no le importa la duración de la Huel-
22 

ga, ni como se resl•~lva ..• " 

El dos de noviembre dia de muertos, el ingenio de los trabajadores no-

se hizo esperar y prepararon sus calaveras en torno al conflicto. En ellas -

manifestaban su punto de vista sobre el rector y su propuesta. 

"En esta tumba solitaria 

R.I.P. a don Pablito 

pues se murió de un coraje 

que le causara Evaristo." 

"Descanse en paz don Pablito 

en este gran hoyancón 

junto a él sus diez puntitos 
23 

pa' sentirse comodón." 

Sin embargo, seria hasta el 16 de noviembre cuando el Consejo Univer-

sitario presenta una nueva propuesta de solución al conflicto.En su sesión 
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de ese día en el Auditorio "Sim6n Bolívar" de la Preparatoria l situada en

Justo Sierra 16, di6 a conocer a los dirigentes del STEUNAM, el dictamen de 

la Comisi6n de Reglamentos del Consejo. En él proponían: 

"Que las rel.aciones y condiciones laborales que puedan estimarse como

de carácter mínimo general y más permanente se reserven de acuerdo con las

bases del Estatuto General, al Estatuto del Personal Administrativo al Ser

vicio de la UN~{ ••• Por lo que respecta a las relaciones, condiciones y --

prestaciones laborales de car~cter concreto, éstas deber~n regularse por un 

Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre los representantes de la Uni

versidad y los de la organización mayoritaria de los propios trabajadores y 
24 

empleados, y dicho Convenio deberá aprobarse por el Consejo Universitario." 

Este plantea~iento era ambiguo, ya que era difícil determinar tanto el 

limite del Convenio como del Estatuto del Personal Administrativo; con esta 

propuesta se confundía más a los trabajadores, pues lo que ellos querían -

era la derogación total del mencionado Estatuto, sustituy~ndolo por el Con

trato Colectivo de Trabajo. De tal forma que les garantizara que las rela-

ciones laborales, en adelante, serían bilaterales con la finna del Contrato 

solicitado. Sin to:::ar en cuenta este planteamiento, proseguían diciendo: 

"Para conciliar los valores fundamentales de la autonomía universita-

ria con el derecho que el artículo 123, en sus dos apartados, otorga a los

trabajadores para asociarse en defensa de sus intereses laborales, "la Com! 

s16n de Reglamentos exigía a los sindicatos que reconozcan expresamente en-
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sus estatutos la autonomía de la Universidad y sus principios fund2·c~::::ales; 

la libertad de cátedra e investigaci6n y el respeto a las personas · d:re--

chos de los universitarios independientemente de su ideología. "Fer: a.::e:n;;s, 

en aras del mismo principio la comisión del Consejo ;:nó.versitario eo:::a·: lec:a 

que "las organizaciones y sindicatos de trabajadores universitarios -::>::rán -

asociarse unicamente con organizaciones laborales independientes. d~ insti:~ 

cienes autónomas, que persigan las mismas finalidades que la Univerz~cad. 

"Sobre el registro de los sindicatos sel'lalaba que éste debed:a ~.a.cerse 

ante el Consejo Universitario "ya que no se trata de organizaciones la:,ora

les de empresa o de carácter burocrático." Mas adeLsnte prohibía qa-:: contu

viera la cláusula de exclusi6n en cualquiera de sus dos modalidades, "de a:!; 

misión o de exclusión." 

"Sobre el derecho de huelga, la Comisi6n de Reglamentos s6l::'.' ~~ recC'

nocia por una causal "cuando se violen las condiciones de trabajo d.: :;:,aneré. 

general y sistemática y de ninguna manera para exigir determinaciones de s~ 

lario de los trabajadores de la UNA.~. Por otro lado, se reconoc1a e~ áere-

cho a la revisi6n bienal del Convenio Colectivo de Trabajo "a través de una 

Comisi6n Mixta integrada con representantes de la Universidad y ée 1.of. tra

bajadores." 

"Una proposición inédita en la historia del sindicalismo oexicó~-' e:· .• 

aquella que ee refería a que "el ejercicio del derecho de huelga r:o sc.:op.:::.

derá los efe~tos de las relaciones de trabajo, y por tanto, las actor~jac-; 
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universitarias no podrán retener los salarios ••• " 

"Por último se planteaba la necesidad de crear una instancia interna -

para prevenir los conflictos de trabajo, especialmente de carácter colecti

vo. Para ello se integraría ur.a Comisión Y.ixta ·de Conciliación con igual n~ 

mero de representantes de la U~lA.!·I y de los trabajadores, sin que ello nega-

ra "la posihilidad de acudir ant:e la Junta Federal de Conciliación y Arbitra 
25 -

je para la resolución definitiva de los propios conflictos laborales." 

Por otra parte, en esa cisma sesión del Consejo Universitario intervi-

no el rector Pablo González casanova con un discurso escrito manifestando -

que: "esta era la primera huelga de trabajadores en la historia de la Uni--

versidad." Y poniéndola al ::>isco nivel con el cierre de la UNAM por el ejá_r 

cito decía: "La Universidad sólo ha sido cerrada dos veces, una por el ejé_r 

cito y otra por los trabajadores, lo cual da una idea por su magnitud, del-

problema que debemos resolver y de los peligros que ea el futuro podrían t~ 

ner para la Universidad el que deliberadacente se usara la fuerza de los 
26 

trabajadores para cerrar nues;:ra casa de estudios." 

Posteriormente y en esa ::iis:na intervención el rector reconoció que, --

"los estudiantes y profesores. her:::os descu!:>ierto por prir:!era vez, con toda -

claridad, que la clase obrera ta::ibién está en la Universidad" y después de-

hacer una serie de consideraciones sobre las implicaciones politicas de la-

situación que vivia la UNA.~, se comprometió a satisfacer una serie de exi--

gencias de carácter econ~ico. 
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"Podemos hacer el incremento de seis dí.as de descanso obligatorio y e;t 

tablecer media hora para coma de alimentos, el incremento de un 30% de la -

prima de vacaciones; el aumento al 30% de la prima por concepto de trabajo-

dominical; el incremento de un =es por concepto de gastos de defunción; el· 

incremento de gratificación por jubilación de tres meses de sueldo por 5 a-

20 años de trabajo, de 4 meses por 20 a 25 a~os, de 5 meses por más de 25 -

años; podemos dar el 30% del total de las becas que le corresponden a la --

~-'01, en escuelas incorporadas, para los trabajadores universitarios y sus-

hijos, podemos satisfacer las demandas de incremento de gastos para los hi-

jos de trabajadores; podernos auoentar los sueldos de una categoría por cada 

5 años de servicio hasta 20 y de 2 después de los 20; podemos asignar una -

partida para el gasto total de anteojos, aparatos ortopédicos y servicio --

dental; podemos ampliar los servicios de guardería, así como los programas-

de acci6n cultural y de capacitación, "Además ae comprometía a "regularizar 

la situación del personal supernumerario haciendo del escalafón un instru--

mento más efectivo para garantía de los trabajadores y de la Universidad. -

"Y por último seftalaba que "sin haber sido solicitado por los trabajadores, 

la Direcci6n General de Pro:;e;::tos, Obras y Conservación ha estado realizan-

do un estudio por el cual va~os a solicitar del H. Patronato Universitario-

el que los terrenos del sureste de la Ciudad Universitaria del Pedregal, se 

asignen para un programa habitacional de los trabajadores y empleados uni--
27 

versitarios." 

Ah!. mismo el Consejo General de p,;elga rechazó de manera contundente -

las consideraciones y propuestas d1,; la Comisión de Reglamentos del Consejo-
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Universitario, a través de su representante Nicolás Olivos Cuéllar, quien ma 

nifest6: 

"No podemos aceptar un derecho de huelga limitado, la Universidad (pa--

tr6n) pretende intervenir en la vida interna del sindicato de los trabajado-

res, pretende señalarle los caminos para su organización; pretende no firmar; 

un Contrato Colectivo de Trabajo sino un Convenio a gusto patronal. Prohíbe-

la huelga por motivos econ6micos ••• Lo que plantea el Consejo Universitario-

es una franca violación a la Constitución, ya que sólo el Poder Legislativo-

puede legislar al respecto. Nuestra relaci6n si es patronal con la UNAM. Re-

cibimos de ella un salario por un trabajo y estamos subordinados. Si la Uni-

versidad quiere seguir siendo ejemplar, como se ha dicho, debe cumplir, no -

violar. Con esa actitud la UNAN da una lección patronal a la =isma COPAIL'1EX. 

Nos exige que nos registremos ante ella y en la forma que indique. Pedirnos -

respeto a nuestra fonna de organización. No he=os sido atendidos en 23 dias-

de conflicto y reiteramos la decisión de nuestro Consejo General de Huelga -
28 

de no levantar la huelga si no se firma el Contrato Colectivo de Trabajo." 

La asamblea estaba en un ambiente muy tenso, pues los trabajadores im-

pugnaban a cada orador que intervenía a favor de las autoridades. En este -

clima hicieron uso de la palabra otros oradores en favor de los trabajado--

res. El rector Pablo González Casanova determinó entoncea levantar la sesión 

del Consejo y al día siguiente presentó su renuncia ante la J~ta de Gobie_E 

no. Planteando: 
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"Cuando siento que todos mis esfuerzos han sido inútiles para lograr -

una política acorde con mis principios, cuando veo que incurriría en una --

grave responsabilidad al dejar que siga el asedio a la Universidad y a su -

auton<Y.:1ía y a la organizaci6n democrática e independiente de los trabajado-

res, considero que es necesario y conveniente para la Universidad y para el 

movi01iento democrático y progresista de México, el que presente mi renuncia 

al cargo de Rector de la Universidad ~acional Autónoma de México, como lo -
29 

hago por la presente, con carácter de irrevocable." 

La renuncia era la última carta que se jugaba el rector a fín de pre-

sionar a los trabajadores para que aceptaran su propuesta y levantaran la-

huelga. Así como taniliién para obtener mayor apoyo de profesores e investí-

gadores, de otros sector~s de fuera de la UNAM y del propio gobierno. 

"En los días que siguieron se expresaron una serie de adhesiones de -

profesores e investigadores a la política del rector y en demanda de que -
30 

la Junta no aceptara su dimisión." 

Ante esta situación. "El 21 de noviembre se reunió la Junta de Gobie!. 

no y por unanimidad acord6 no aceptar la renuncia del rector. En el comun!_ 

cado qu~ le envi6 al Dr. González Casanova se hacía un reconocimiento a su 

labor, se tomaban en cuenta las múltiples muestras de adhesión por parte -

de la comunidad universitaria y se le instaba a continuar al frente de la-
31 

UNA..'1." 
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Al día siguiente el Dr. González Casanova envió una extensa misiva do~ 

de precisaba las causas de su renuncia y establecía las condiciones objeti-

vas ~1nimas para retirar su dimisión. En primer lugar, los trabajadores --

universitarios necesitarían levantar el paro y disponerse a discutir la po-

nencia del Consejo Universitario ••• "Si no la única, esta era la condición-

básica en torno a la huelga que viv1a la UNAM. Por otro lado el recta.- se~ 

laba que "se requería que el gobierno de la República, abierta y expresamen 
32 -

te decida impedir los delitos de orden común cont::a la Universidad." 

Por su parte, el Consejo General de Huelga ante la renuncia declar6: 

"Desde el inicio del movimiento ••• González casanova sostuvo que lo --

único que estaba dispuesto a hacer era reformar el Estatuto de los Trabaja-

dores Administrativos de la UNA..~, dejándole todos los vicios que han queda-

do al descubierto en sus siete affos de vida; calumni6 al propio movimiento 

y realizó cuanto estuvo de su parte para dividirlo y desprestigiarlo." 

Finalizaban diciendo: "queremos que quede claro que nuestra lucha nun-

ca se orient6 a obtener dicha renuncia, que peleamos por el reconocimiento-

pleno a los derechos de sindicaci6n independiente, contratación colectiva y 

huelga de los trabajadores universitarios; que lo único que deseamos es que 

quien esté al frente de la UN.AH entienda que tal reconocimiento y respeto -

pleno es necesario para que la instituci6n funcione; que nosotros no desis-

timos jamás de la meta acordada, y que lograremos lo que nos corresponde --
33 

con nuestra unidad y decisión." 
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Algunos hechos .no.muy relevantes ocurrirían en lo que restaba en el --

mes de noviembre en torno a la solución del conflicto. Asi el 24 de noviero-

bre el rector noobra una co~isión especial, para que resolviera el conflic-

to de huelga en la UNAM. La encabezaba el Profr. Gast6n García Cantú. Ese -

~ismo día un grupo de trabajadores de la Dirección General de Personal dec.!. 

de "reanudar labores en apoyo a los principios universitarios y en defensa-
34 

de la Universidad." 

El 27 de ese mes la comisión nombrada por el rector y el Consejo Uni--

versitario se reunen con los representantes del consejo de Huelga del 

STEUNAM. Estos vuelven a reunirse los días 28 y 29 de noviembre, la prensa-

especulaba sobre una posible solución al conflicto. 

Sin embargo, es hasta el 2 de diciembre que las comisiones representa!!_ 

tes de la UNA..~, dieron a conocer su propuesta definitiva para resolver la -

huelga, en ella se apoyaban basicamente en la propuesta del 16 de noviembre 

hecha por el Consejo Universitario y por el rector al STEUNAM. Nada más que 

ahora precisaban con mayor claridad su propuesta. 

"l) Los trabajadores y empleados de la UNAM, podrán organizarse libr!_ 

mente en sindicatos uni'le-rsitarios; 2) Democracia e independencia de los -

sindicatos universitarios; 3) No habrá un sindicato único en el cual, por-

obligación deban afiliarse todos los trabajadores universitarios; 4) Los-

sindicatos universitarios podrán ligar3e a otros sindicatos universitarios 

del pata; 5) Las relaciones laborales se regirán por la Ley Orgánica, el -
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Estatuto General y un Convenio Colectivo de Trabajo, celebrado con el Sindi-

cato que acredite ser el mayoritario; 6) En caso de huelga no se suspenderán 

las relaciones de trabajo ni los sueldos; 7) No habrá cláusula de exclusión-

en ninguna de sus modalidades; 8) Las cuotas sindicales serán cubiertas li--

bremente por los trabajadores y empleados; 9) Se creará una Comisión Mixta -

de Conciliación (de trabajadores y autoridades universitarias) para conocer 

conflictos individuales y colectivos de trabajo, sin que esto impida, en ca-

so de desavenencia, que se pueda concurrir a la Junta Federal de Concilia---

ción y Arbitraje; LO) Los trabajadores podrán participar en la admisión y --

promoción del personal de base, a través de una Comisión Mixta; 11) La afi--

liación de los trabajadores y empleados a sindicatos y partidos poli'.ticos s~ 
35 

rá siempre individual y voluntaria." 

Inmediatamente el Consejo General de Huelga del STEUNA!-1, la rechazó ma-

nifestando su decisión de seguir la huelga hasta la firma del Contrato Cole~ 

tivo de Trabajo. El 6 de diciembre el sindicato manifiesta publicamente su -

posición sobre la propuesta de la Comisión del Rector y del Consejo Univer-

sitario. 

"La huelga de los t.rabajadores universitarios se enmarca en la lucha --

general de la clase obrera ~exicana, por la conquista de la democracia sind!. 

cal y forma parte del proceso de cambio y transformación democrática de las-

universidades." 

"Sobre nuestra demanda de Contrato Colectivo de Trabajo, cabe decir --
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que las autoridades universitarias, en fonna tendenciosa precenden mediati 

zar a los trabajadores universicarios con mínimas concesiones económicas y 

confundir a la opini6n pública al ofrecer un "convenio colectivo de traba

jo" que, según ellos, recoge lo esencial de esta demanda. Por esa razón di 

chas autoridades, •.• hacen una co:::paraci611 simplista de las ¿e:::iandas de c~ 

rácter económico contenidas en el Contrato Colectivo propuesto por el ---

STEUNAM y las del propuesto "convenio colectivo de trabajo", soslayando -

con esto el contenido real de nuestra lucha." 

"Pretenden dividir a los trabajadores universitarios en varios sindi

catos .para restarle fuerza a 1 i::ovimiento y limitar su ascenso." 

11 Es de mala fe contraponer nuestra demanda de sindicalizaci6n con 

la autonomía universitaria. La oejor prueba de aplicación de la autonomía 

la hemos dado al no supeditar la existencia de la huelga a La calificación 

gubernamental. Y al no hacer de?ender la existencia del sinéicato de su 

registro en la Secretaria del Trabajo, sino unicamente del ª?ºYº de los 

trabajadores universitarios ••• la existencia y funcionamiento democrático

e independiente de nuestro sindicato es sin duda, un factor que fortalece

y garantiza la autonomía de la ::.::<.~. 11 

"Incongruentes con la esencia misma de la autonoo!a, las comisiones

del Consejo Universitario y del rector pretenden entrometerse en la vida

interna del sindicato, violando as! flagrantemente el derec~o constituci2_ 

nal de coalición de los trabajadores. Trata de imponer a les trabajadores 
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la forma y característica de su organización ••• " 

"También proponen, con su paternalismo autocrático tradicional la reg.!:!. 

lación de las relaciones internas y externas del sindicato, .•• a este res--

pecto, mantenemos nuestro derecho a relacionarnos con organizaciones sindi-

cales revolucionaria, afines y jamás aceptaremos vinculaciones, directas o-

indirectas con organisr-os antidemocráticos y dependientes controlados por -

líderes charros, como son la CTM, CROM, FSTSE, etc., a quienes combatiremos 

por su esencia reaccionaria aunque nuestras relaciones con las bases traba-

jadoras siempre se mantendran abiertas." 

"Sobre el problema de la cláusula de exclusión (que entendemos por 

tal la de expulsión, no l.a de exclusividad en la contratación, que no está-

sujeta a rectificaciones porque constituye parte esencial del Contrato), i~ 

sistimos en que no son las autoridades, sino la base trabajadora la que de-

terminará si esta cláusula seguirá formando parte o no de la proposición --
35 

del Contrato Colectivo de Trabajo del STEUNAH." 

Con estos plantea~ientos el STEUNA.~ dejaba claro el por qué no acept~ 

ba la propuesta mencionada, ya que de hacerlo era tanto como aceptar su d~ 

pendencia de las autoridades de la UNAN. En cuanto a la cláusula de exclu-

~i6n estab:ecía la diferencia en relación a las dos modalidades: la admi--

si6n no era negociable y se mantenía firme su posición en el sentido de no 

ceder hasta conquistarla; en cuanto a la cláusula de exclusión o separa---

ción del trabajo, el STE:UNAM dejaba abierta la posibilidad de que ~sta no-
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formara parte del contrato, siempre y cuando los trabajadores as! lo dije--

ran. 

Por otra parte se anunciaba un paro nacional de 24 horas en apoyo al -

STEUNA;>1, en varias universidades, para el 6 de diciembre y se llamaba a un 

mitin en la explanada de la rectoría para ese día. 

En cuanto a la solidaridad recibida los trabajadores decían: "Hemos -

recibido la solidaridad de los sindicatos Mexicano de Electricistas, Fren-

te Sindical Independiente, Sindicato de Soldadores, Tintorería Francesa, -

Hospital Infantil, Fanta, Herramientas Interamericanas y de todos los sin-

dicatos de los trabajadores de provincia. Nuestro movimiento -decían- se-

defiende en la prensa proletaria: solidaridad, voz Obrera, Resumen Sindical 
37 

etc." 

De esta manera el conflicto quedaba nuevamente estancado. El rector -

de la UNAM al ver que no se llegaba a ninguna soluci6n pidi6 a la Junta de 

Gobierno que aceptara su ren11ncia presentada desde el mes de noviembre 

"en vis ta de que no se han cumplido las condiciones mínimas. Su petición -

fue turnada el 6 de diciembre y al día siguiente por la noche y por acuer-
38 

do unánime la Junta la hizo efectiva." 

Con la renuncia se iniciaba una nueva fase del conflicto, pues tenia 

la Junta que nombrar a un nuevo rector por lo que los trabajadores esta--

ban a la espera para seguir negociando; aunque la comisión del Consejo u_ 
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niversitario hizo algunos llamados a pláticas; la soluci6n al conflicto se -

di6 cuando ya había nuevo rector. 

Mención aparte merece la actitud del gobierno, pues ésta no fue nada hl!. 

lagadora para los trabajadores, más bien fue hostil. 

La Secretaría del Trabajo se mostró contraria a la sindicación de los-

trabajadores universitarios, al negar el registro al STEUNA.~. Posterior:::en-

te el Juez di6 largas y no concedjó el amparo solicitado por el sindicato -

ante la negativa de su registro •. .\sí: 

" el C. Juez Segundo de Distrito del D. F. en Materia Administrati 

va, Lic. Augusto Cristi.ani, .•• antes de resolver contra derecho, conforme a 
31 

la consigna, negándonos el amparo solicitado, renunció al puesto." 

Luego y ante el llamado del rector, el presidente Luis Echeverr!a dijo 

en la entrega de los premios nacionales de Ciencias, Letras y Artes: 

"Nadie nos lo ha pedido. Pero. habiendo aquí eminentes l'niversitarios-

quiero declarar ante la faz del país que antes de que el actual peri6do de 

sesiones concluya, enviaremos al Congreso de la Unión una iniciativa para-

elevar a la categoría de garantía constitucional, el recoooci~iento y el -
40 

respeto a las universidades autónomas del país." 

Los trabajadores consideraron esta propuesta como una amenaza a su --
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moviaiento por lo que manifestaron: 

"Es importante señalar que la constitucionalización de la autono:n!a no 

sola¡;¡;ente podrá ser utilizada para dar al Estado instu:nentos jurídicos que-

le faciliten la represión de la lucha sindical. También, y fundamentalmen--

te, servirá al propósito de frenar los movimientos socill.les y políticos de-

vanguardia que se vienen desarrollando en las universidades del pais. Prel~ 

dio de tal ofensiva es la declaración presidencial en el sentido de que la-
41 

suspensión de clases viola la autonomía." 

?or otro lado, el Consejo General de Huelga del STEUNAM denunciaba: --

"el secuestro del estudiante de Medicina Joel Chávez Trevii'lo y su hermano -

Arq. carlos Chávez Trevií'!.o." Así com.o la visita que recibió Rodolfo Ramos-

Maldonado, miembro del Comité Ejecutivo del STEUNA:l, "de la policía general 

de seguridad en su domicilio." ?ero lo más grave sin duda alguna el'.a, "una 

amenaza de muerte para el Compañero Evaristo Pérez Arreola, Secretal'.io Gen~ 
42 

ral del STEUN/IM mediante un an6nimo enviado a su d=icilio. 11 

A pesar de ser el STEUNA!1 quien había promovido la huelga y de haber-

se enfrentado a las autoridades unive•sitarias y al Estado, había grupos -

de :rabajadores que mostraron su i~ccnformidad con las demandas del sindi-

cato, con su dirección y con la huelga. Es este punto y el de la soluci6n-

al conflicto los que desarrollaré como parte integral de este capitulo. 
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b) Respuesta ante la huelga 

En la huelga el STEUNAM, no tan s6lo se enfrent6 a las autoridades; sj,_ 

no que también se confront6 con distintos grupos de trabajadores de la UNAM 

que argumentando estar inconformes con la dirección del STEUNAc~ se opusie--

ron a la huelga. 

Se pueden observar tres tipos de grupos de trabajadores opositores: --

los que se alinearon del lado del patrón, sin condici6n alguna; los que se-

escindieron de la direcci6n de la ATAUNAM y que ya venían oponiéndose a la-

creación del STEUNA.~ y su registro, desde antes del estallido de la huelga; 

y el grupo de trabajadores que con un lenguaje radical impugnó a la direc--

ci6n del Sindicato, aglutinando a las dependencias inconformes en la coali-

ci6n de Trabajadores Universitarios y que posteriormente formaron un sindi-

cato paralelo, jugando un papel de esquiroles, 

En el primer grupo de opositores se puede· ubicar a aquellos trabaja-

dores que en el transcurso del movimiento firmaron un desplegado contra la-

huelga, apoyando abiertamente las propuestas del rector y que no militaron-

ni en el STEUNAH ni en la Coalici6n. El desplegado lo firmaron a nombre de-
43 

"los Empleados Administrativos de la UN..~.H". Planteando: 

"Dada la gravedad que reviste para el país la crisis por la que atra--

viesa la UNAM con motivo de la llamada huelga de trabajadores administrati-

vos. • • Dcc la ramos." 
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"l. - Qué es inexacto que el movimiento de huelga haya sido apoyado por 

la mayoría de los trabajadores administrativos de la Universidad; 2.- Que'-

el movi~ient~ fue planeado e impuesto a la fuerza ••. , 3.- Que los huelgui~ 

tas, apoyando las horas no laborales cerraron las oficinas de diversas depe!!_ 

dencias poniendo la bandera de huelga •.• Por lo antes expuesto apoyamos: --

1.- La fonna en que las autoridades de la Universidad han m;;nejado el con--

flic ro; 2.- La propuesta del señor Rector para la solución del mismo y 3.-

La decisión de la Junta de Gobierno de no aceptar la renuncia del señor Re.=_ 
44 

tor, a quien manifestamos nuestra solidaridad absoluta." 

Como puede observarse, adenás de atacar la huelga de los trabajadores-

de La lJ"NAN, éstos apoyaban abiertamente al rector. Con ello se pusieron del 

lado del patrón sin condición alguna. Eran esquiroles, pues as1 los califi-

caron los propios trabajadores. 

En ese mismo tenor, se pronunciaron varios trabajadores de la Dirección 

General de Personal al manifestar: 

"Atendiendo al llamado del señor rector Dr. Pablo González casanova --

reanudamos labores en apoyo a los principios universitarios, y en defensa -

de la Universidad mis:ia; persistiremos en la defensa de nuestros derechos -

c0c:io t: rabajadores y reanudaremos el diálogo para lograr una decisión del --

Consejo Universitario que nos favorezca sin violar la autonom1a universita-

ria; ?edimos a los co~pañeros trabajadores recapaciten en que el paro actual 

pone en peligro la existencia de la Universidad co:no tal, y como fuente de--
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trabajo, y los invitarnos a reanudar lacores para lograr el di.álogo que dará 

solución a los objetivos que buscamos." 

Sin ew.bargo puede afi::-::oarse que a:t.::.os grupos no militaron en ninguna de 

las organi:.aciones para le las a 1 STEUNA!·f. Además de que no pasaron de un re -

ducido nú:::.ero de alreded~r de sesenta trabajadores como puede comprobarse -

en los desplegados. 

En el segundo grupo, encontramos a los trabajadores que eran dirigidos 

por exsecretarios generales, de antiguas organizaciones sindicales que ha·-

bían existido en la UNA.'1, y que se opusieron a la creación del STEUN~! y a-

la solicitud de su registro desde un principio. 

Hasta ante~ de la huelga éstos se hacían llamar "Asamblea General Re·-

presentativa", y en el tra::;scurso del conflicto fonnaron el "Sindicato Uni-

ficador de Trabajadores de la UNAN (SUTUX~1)". Su planteamiento principal -

fue: "Respeto a la Legislación Universitaria, al Estatuto del Personal Adt:ii. 
46 

:iistrativo y sus ReglmnentoL •• " 

Ellos :i.-~ emplazaron a !'iuelga a la !JNA.'-! y 'su base la tenían, principal-

mente, en al3unas prepara~orias, por lo que los llamaban Grupo de las Prep! 

ratorias. 

Por otra parte, la Coalición de Trabajadores de la UNA.!1; fue la agru-

paci6n que aglutinó al mayor número.de trabajadores que se manifestaron en-
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contra de la huelga del STEUNAM. 

Sin embargo, ésta no surgi6 como producto de un proyecto acabado, con• 

bases firmes y claras, sino que se organizó al calor del movimiento de huel 

ga del STEUNA.~. Así sus primeros planteamientos los hicieron en forma de --

acuerdo de asamblea de cada dependencia, de tal manera que aparecieran en -

for.::a aislada; poniendo énfasis en su desacuerdo con el movimiento del 

STEUNAM. 

De esta manera, se pronunció la Dirección General de Orientaci6n y Se~ 

vicios Sociales, planteando su desacuerdo con la huelga en los siguientes • 

té=inos. 

"l.- Desconocemos y repudiamos a las personas que encabezan los dos C2 

mi tés Ejecutivos de la ATAUNAH, as! como del pretendido STEUNAM... 2. - Re-

nunciamos a la ATAUNA..~ .•• no acataremos la suspensión indefinida de labores 

••• decretada ilegalmente ••• , 4.- Estamos a favor de la creación de un ver· 
47 

dadero sindicato representativo y combativo.,." 

Los trabajadores del C.C.H. Sur se manifestaron casi en el mismo sen-

tido, rechazando la huelga. 

"l. - Nos manifestamos en contra de los líderes charros del ATAUNA'I, --

STEUNAM ••• y que siempre han demostrado ser unos oportunistas como lo vi--

mos con la actitud que tomaron con posteridad a los acontecimientos del --
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10 de junio; 2.- Nos :nanífestamos en contra del Contrato Colectivo de Tra-

bajo ••• ya que en él se establecen c:::n::dicíones lesivas para los trabajado--

res ••• y 3. - Por tal ::::otivo no apoya=.os la huelga general, programada en -
~8 

principio para el día 25 de octubre .•• " 

También se manifest6 rechazando la huelga, la Asamblea de Trabajadores 

de la Facultad de Econo~ía, el d!a 25 de octubre diciendo: 

"Consideramos que la huelga de la ATAUNAM y STEUNA..'1 es en estos :::omen-

tos una manifes taci6n "charra", por esto :::.ismo rechazamos la huelga propues -

ta por estas organizaciones ••• Apoyar en estos momentos la huelga es apoyar 

a los charros ••• l.- Desconocemos como organizaciones de los trabajadores -

al STEUNAM y ATAUNAM y rechazamos el contrato elaborado por ellos; y 2.- --
49 

Consideramos que es urgente organizarse independientemente ••• " 

Estas fueron lan mani.festaciones púl>licas que pueden considerarse co-

mo los antecedentes más inn:.ediatos de la Coalición. 

Por ello algunos co1:1entarios seiW.laban que, "la Coalición de Trabaja-

dores y Empleados de la ill!..\!·l fue inicial=.e::ite impulsada por la Rectoría ~ 
.50 

ra dividir al movimiento ••• " 

Por su parte el STEUNAM convocó a un :útin para el día 26 de octubre-

para contrarrestar las acciones que la Coalición implementaba contra la --

huelga, el mitin se efectu6 en la e:icplanada de la rectoría de la UNAM. Ea-
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su llamado decía: "tu asistencia es necesaria, derrotemos a los esquiroles-
51 

Aunque también había planteamientos del STEIJNAM, en los que se trataba 

de hacer entender a los trabajadores que eran engai'!ados y cuales eran los -

verdaderos objetivos que perseguía el movimiento: decían: 

"Al reclamar que se nos reconozca como sindicato, demandamos la firma-

de un contrato Colectivo de Trabajo; reclamamos además que nuestro sindicato 

sea independiente, esto es, que no se pretenda afiliarnos a la FSTSE o a la 

CTM; estas demandas no han sido entendidas, incluso por algunos compaaeros-

trabajadores que ahora realizan actividades, que desvirtúan el sentido de -
52 

nuestras demandas y de la lucha de los trabajadores de la UNAM ••• " 

De esta forma, el STEUNAH el día 27 de octubre, convocó a un debate --

público en el Auditorio de la Facultad de }!edicina; "al que fueron invita--

dos trabajadores, estudiantes y maestros ••• intervinieron Juan Manuel G6mez 

Gutiérrez, asesor del sindicato, Nicolás Olivos Cuéllar dirigente del 

ATAUNAM y un representante del Consejo General de Huelga. La Coalici6n de -

Trabajadores de la UN,~! ••• también participó en el debate. Las principales-

cuestiones que motivaron los intercambios de opiniones fueron las cláusulas 

de exclusión y exclusividad, el método de elecci6n de la Dirección del Sin-
53 

dicato y la elaboración del Contrato." 

Ese mismo día, como resultado del debate, los trabajadores de la en-
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tonces Escuela Nacional de Economía deciden irse a la huelga; aunque no se-

integran al Consejo General de Huelga del STEUN..~~ por no compartir sus pun-

tos de vista. 

El dos de noviembre la Coalición de Trabajadores de la UNA.~, envió una 

carta abierta al Consejo General de Huelga del S'!EUNAM, en la que planteaba 

su propuesta de unif icaci6n. 

"Estamos de acuerdo con ustedes en la necesidad de constituir un orga-

nismo sindical que nos permita defender nuestros intereses en forma colect,! 

va; en que la lucha por un Contrato Colectivo es correcta ••• en que la hue}. 

ga es el medio legítimo de lucha de la clase trabajadora ••• tenemos, sin e!!!. 

bargo, serias diferencias; no estamos de acuerdo con ustedes en la forma ª.!:!. 

tidemocrática como se ha constituido la Dirección del Sindicato ••• En los -

procedimientos que se han usado para elaborar el Contrato Colectivo ••• Por-

otra parte consideramos que en el contrato del STEUNAM existen cláusulas --

que son lesivas a los intereses de los trabajacores como son ••• la cláusula 

de exclusividad y de exclusión ••• Tampoco esta=os de acuerdo con ustedes --

por la forma como se iniciaron los paros y la huelga ••• " 

Además de señalar estas diferencias seguían diciendo: "debemos const!_ 

tuir un nuevo Consejo Unico y General de Huelga ••• Este Consejo Unico debe 

dedicarse a la elaboración de un proyecto global de Contrato Colectivo ••• -

a la elaboración de los Estatutos y Reglamentos Internos de un Sindicato -
54 

Unico y Democrático de los Trabajadores de la UNAM." 
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Esta propuesta de la Coalici6n, fue rechazada por la Asamblea del Con-

sejo General de Huelga del STEUN..\.~, pues ya existia un Consejo General de -

Huelfra, un Proyecto de Contrato, con el que se ha~ia emplazado a las autori 

da¿es de la UNAM y un Estatuto del Sindicato. A¿e:::.f.s la cláusula de exclusl_ 

vidad en la contrataci6n era fundamental para el sindicato, y era precisa--

me<:te el patr6n quien demandaba se quitara del Contrato. Por lo que modifi-

car todos estos puntos significaba hacer tiempo en beneficio de las autori-

da¿es universitarias. 

Por ello al rechazar el Consejo General de Huelga del STE~q~.\M la pro--

puesta de la Coalici6n decían: "lo que quieren es provocar enfrentamientos-
55 

y bacer el juego al rector." 

Por otro lado, la Coalici6n ernplaz6 a huelga a la Universidad hasta el 

día 31 de octubre, cuando un buen número de dependencias ya estaban paradas 

por el STEUNAM, para estallarla el tres de novie~bre a las doce horas,aun--

que el C.C.H. Vallejo que formaba parte de ésta ya la había estallado desde 

el 25 de octubre, su demanda principal era: la firma de un "Contrato Colee-

tivo de Trabajo". finnaron "l emplazamiento 29 dependencias universitarias. 

Los trabajadores en huelga agrupados en el S::EUNAM, acrecentaron su -

desconfianza hacia la coalici6n al conocer su planteamiento del 2 de no---

viembre. Pues el punto de vista de ella, respecte a la cláusula de exclu--

si6n y exclusividad coincidía ampliamente con la posición del rector, en -

la propuesta que éste hizo al STEUNAM el 28 de octubre. Además de que la -

56 
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Coalición no reconocía al STEUNA.~ co::io el legitimo repres~ntante de la may!!_ 

ria de los trabajadores de la UNA.~. 

El STEUNAM, en una carta abierüT. se dirige a los estudiantes y maestros 

para aclarar las calumnias vertidas en su contra, mostrando su movimiento de 

huelga como parta de la lucha contra el charrismo y la opresión de los trab~ 

jadores. Al manifestar: 

"Ante todo hay que ubicar esca huelga como parte de las luchas que está 

dando la clase obrera en todo el pais por organizarse en forma independiente. 

Es bien sabido por todos ustedes ••• , que todas J..as luchas obreras en México, 

sean por aumentos salariales, pot· ::educción de jornadas de trabajo, por la

planta, contra desocupación, por ¿erecho a la vivienda, a la educación para 

sus hijos, etc., topan con un obstáculo: el aparato charro que tiene la fu~ 

ci6n de someter a la clase obrera. ?or esta raz6n, tiene inevitablemente -

que enfrentarse a los charros y lan.zarse a la lu.cha por la conquista de sus 

sindicatos, por la democracia y la independencia sindical; por que se real.!. 

cen asambleas y sea respetada su voluntad; porque los dirigentes y delega-

gados sean elegidos por la base, c~atrolados por ésta y se les ?Ueda cam--

biar cuando no cumplan su función.: defender sl.!S intereses de c la.se." 

"Pero al misoo tiempo, todas estas luchas se tienen que enfrentar, no• 

s6lo al patrón y a su charro, sic.o a la burgues!a y a los charros en suco~ 

junto que se valen de todos los :edios que poseen para aplast.ar cualquier 

movimiento obrero en México ••• Al oega.rnos el registro sindical, se prete!!_ 
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de negar a toda la clase obrera el derecho a formar sindicatos no charros. 

Igual que con Ayotla, el STRM, los bancarios, se lanza contra nosotros toda 

una campai'\a de calun:inias, provocaciones e indiferencia." 

"Lo que tienen que entender compaf\eros,es que nuestra lucha aunque es 

sindical, laboral, cobra contornos políticos porque existe una unidad de t~ 

da la burguesía y los charros por impedir que triunfemos, ya que seria un -

estímulo muy grande para las luchas obreras ••• Eso tienen que comprender -

compaf\eros, y comprender que toda la cam.paí'!a dirigida contra nuestro sindi

cato es una campai'la orquestada por la burguesía, y creer y usar sus argume!!_ 

tos es jugar el papel de esquiro'les en esta lucha concreta ••• " 

"Hay que comprender esto para ver que un sindicato charro no haría lo -

que estamos haciendo, no se apoya eu este análisis, no moviliza a 9 000 tr~ 

bajadores y paran 66 dependencias ni recibe solidaridad de electricistas, -

soldadores, textiles, choferes, empleados, médicos ni tampoco la solidari-

dad de corrientes progresistas de nuestro país." 

"Existen va'Cias ci:1ticas que ae nos han hacho y que derivan de ese de!_ 

conocimiento. Se nos plantea por ejemplo: que somos charros porque hablamos 

de la obligación de los trabajadores a pertenecer al sindicato, del derecho 

del sindicato a contratar trabajadores. Esta es una conquista obi:e::a que ha 

costado grandes luchas y mucha sangre en todos los paises y aqu1 ~a::iliién. -

Que sean instrumentos utilizados por los charros contra los obreros es otra 

cosa. Hay que acabar con los charros, pero no abandonar una anua proletaria 
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que tanto ha costado ••• " 

"Llamamos a los compañeros estudiantes y maes eros a reflexionar sobre 

estas cuestiones. Se habla de la alianza obrero-estudiantil; pues la forma 

de practicarla es apoyando esta lucha .•• La alianza de los estudiantes con 

maestros y trabajadores universitarios es el camino hacia la alianza obre-

ro estudiantil del país. Ustedes luchan por hacer carrbios en la educaci6n, 

por eliminar la educación burguesa y hacer una educación al servicio del -

pueblo. Nosotros también luchamos por esto. Queremos que nuestros hijos y-

los hijos de todos los obreros y campesinos tengan acceso a la educación -

pero queremos una educaci6n que no es la actual, sino una nueva, con -

un contenido de clase proletario." 

Finalizaban diciendo: "Compañeros, no hay raz6n para la divisi6n, los 

llamamos a sumarse a nuestra lucha comprendiendo su enorme significación -

política y que es un punto de apoyo para futuras acciones democráticas co~ 
57 

juntas ••• " 

La actitud y los planteamientos del STEUN.AM, lograron efectos positi-

vos en los trabajadores huelguistas que militaban dentro de la Coalici6n y 

en aquellos que aún no habían estallado la huelga. 

Así dependencias como el C.C.H. Vallejo que militaba en la Coalición, 

decidió por acuerdo de su Asamblea incorporarse al Consejo General de Huel 

ga del STEUNAM: de la misma forma lo hizo el c.C.H. N.aucalpan. 
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Posteriormente, "Paralizaron sus actividades: el Mezanine, primer y s~ 

gundo piso de la Rectoría (Contabilidad, Patronato, Correspondencia y Egre-
58 

sos) solidarizandose con el STEUNAM." 

Dependencias como la Subdirección de Infonnación y Relaciones de la --

UN&~, también manifestaron su decisión de irse a la huelga en apoyo al 

STEUNAM y a través de un comunicado al Consejo General de Huelga del STEUNAM 

le hacían saber. 

"l. - El personal de la Subdirección de Información y Relaciones de la 

UNAM, ••• comunica a ustedes que se va a la huelga el lunes 6 de noviembre a 

las 9 horas, en apoyo al movimiento sindical por la finna de un Contrato C~ 

lectivo de la base trabajadora representada en este Consejo General de Huel 

ga; 2.- Nos solidarizamos a ln decisión de este Consejo General de Huelga -

para convocar a elecciones de representantes de los trabajadores al final -
59 

de este conflicto ••• " 

Sin embargo, son los trabajadores de Estadística los que al desprendeE 

se de la Coalición, van a plantear con claridad cual era el papel divisio-

nista que esta jugaba en el movimiento. Al incorporarse al Consejo General-

de Huelga del STEUNAH, declararon lo siguiente. 

"Consideramos que el Consejo Independiente de Huelga ha sostenido des-

de su fonnación (Coalici6n) una actitud que divide, desorienta y frena el -

movimiento de los trabajadores de la UNA!-!; en reiterados pronunciamientos -
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antidemocráticos de su direcci6n, en el desarrollo de sus asambleas, en la-

elecci6n de quienes dirigen la mesa de debates, monopolio de las declaraci2 

nes de prensa ••• con directrices ajenas y contrarias a los derechos e inte-

reses del contingente trabajador universitario •.• " 

"Al repudiar Estadistica las prácticas deshonestas y aotiobreras del -

autonombrado Consejo Independiente de Huelga, reafirma, su conducta solida-

ria a los derechos e intereses del trabajador." 

"Consciente de que la clase trabajadora s6lo habrá de satisfacer sus -

demandas en la medida de que la fuerza política de su organizaci6n se lo --

permita, y conociendo que la mayor fuerza política la coordina el Consejo -

General de Huelga, le pronunciamos nuestra solidaridad sobre Las siguien--

tes bases: l.- Unificaci6n en la lucha por el Registro Sindical; 2.- Unidad 

en torno al Contrato Colectivo de Trabajo de la mayoría de la base trabaja-
... 

dora de la Universidad; 3.- Reconocimiento de delegados de nuestro departa-

mento por el Consejo General de Huelga y 4º- Elecciones posteriores a la r~ 
60 

soluci6n de los planteamientos del Consejo General de Huelga." 

Por otro lado, la Coalici6n lejos de atacar al rector arremetía nueve_ 

mente contra el STEUNAM, al seruilar que: 

"A pesar del aumento general de salarios que se nos di6 en julio del-

año pasado, el grueso de los trabajadore~ universitarios seguioos recibie!!. 

do salarios que fluctúan entre l 025.00 y 1 175.00 pesos, lo que resulta -
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verdaderamente insuficiente para mantener con el mismo ••• a nuestra familia." 

"Este hecho ha pretendido ser explotado por el STEU?J..A1". al ;'Jr.t:sentar un 

Contrato Colectivo de Trabajo, que si bien contempla mejoras labnrales para 

los trabajadores universitarios, en el fondo pretende ejercer a t~:avés de -

la cláusula de exclusión, el control absoluto de los trabajadores universi
ól 

tarios ••• " 

El 13 de noviembre el STEUNAM, emite un nuevo manifiesto de significa-

tiva importancia para la unidad de los trabajadores y de los demás sectores 

universitarios en torno al movimiento de huelga del sindicato. En él escla

reéÍa su posición sobre importantes problemas. Decía: 

"La UN.~! -patrón ha pretendido dividir a nuestro movir.liento, dándole -

vida a grupillos de incondicionales, quienes nos han atacado calumniosamen-

te, saliendo derrotados por los hechos. Ha dado largas a la solución del --

conflicto buscando la desmoralización de los trabajadores, consiguiendo s6-

lo lo contrario, mayor concientizaci6n de la base y aumento en el número de 

dependencias y de trabajadores en la huelga." 

"Nosotros afiOIL:lmos que el STEUNA.~ nació independiente y siempre será 

independiente, por voluntad de los trabajadores y empleados que lo inte---

gran. Que es independiente de la UNAN-patrón, del gobierno, de partidos p~ 

líticos, de las centrales obreras y burocráticas: CTI!, CRT, CROC, COR, CGT, 

Congreso del Trabajo, FSTSE, etc., considerando que no sir11en a sus miem--
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bros sino a los patrones, al gobierno y a sus "dirigentes" exclusivaaente, 

independiente también de cualquier persona o grupo diferente de los traba-

jadores y empleados universitarios ••• " 

"Así como fue voluntad de los trabajadores que la cláusula de exclu---

si6n apareciera en el proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo, los ~is--

mos trabajadores y s6lo ellos, no la UNAM-patr6n, ni ninguna persona o gr;:_ 

po ajeno pueden modificar, reformar o retirar la citada cláusula, de cons.!_ 

derarlo conveniente ya que siempre es la decisi6n mayoritaria la que debe-

privar ••• que eso es democracia y no unanimidad como ma~osamente se prete!!_ 

de." 

"El Consejo Genera 1 de Huelga insiste en su denuncia y condena las - -

agresiones reaccionarias perpretadas en perjuicio de las universidades de-

Nuevo León, Sinaloa y Puebla, demandando el respeto absoluto a la autono--
62 

mf.a de estas instituciones." 

Posteriormente, el Consejo General de Huelga del STEUNA.~ organizó un -

mitin, el día 16 de noviembre a las 17 horas, en la explanada de la Recto-

rf.a. En ~l se plante6 el rechazo a la propuesta que por la ~~P.ana hiciera-

el rector y las comisiones de Reglamentos del Consejo Universitario al - -

STEUNAM para resolver la huelga. Pero lo m.ás importante sin duda fue que -

el Secretario General del STEU~:A}l, Evaristo Pérez Arreola saliera al en---

cuentro, en su intervenci6n, de aquellos trabajadores engaílados que hones -

tam~nte se planteaban la unidad en el seno del Consejo General de Huelga. 
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Afirmando: 

"En lo que se refiere a la Cláusula de exclusión y de admisión o excl!;!; 

sividad .•• declara~os .•• que la solución de nuestra postura depende única y 

exclusivamente de los trabajadores .•. Si los trabajadores resuelven soste-

ner ambas exigencias, ellas serán motivo de huelga y de que nuestro movi--

niento se mantenga hasta lograrlas, sin consulta alguna con la rectoría y -

sin aceptar intromisión de ~inguna especie de las autoridades universita---

ri.as. ' 1 

"Pero dado que existen dudas (acerca de la conveniencia de sostener en 

el Contrato Colectivo y en los Estatutos la Cláusula de exclusión), el Com!_ 

té Ejecutivo del STEUNAM ha decidido presentar a este mitin la proposición 

de que ••• sea eliminada, .•• a fin de que esta proposición sea discutida en 

el Consejo General de Huelga .•• El expulsar de la empresa y del sindicato a 

los trabajadores no depende de la existencia de esa cláusula, sino de la -

unidad de la defensa de la organización .•• " 

"Cosa muy distinta es la de la Cláusula de admisión o de exclusividad. 

Esta forma parte de la formación y sostenimiento de un sindicato único en -

la empresa .•• La rectoría alude a los técnicos como medio de justificar la

necesidad de !:ener las manos libres para co<>t:rat:ar personal. .. ccntratare-

:nos con la u~;-~-!-patrón sobre la base de as:égnarle una cantidad de plazas de 

confianza, de 1as que ésta pueda disponer sin trabas de ninguna especia; ?:=_ 

ro esa será :an reducida que no pueda utilizarla para rom?er un movimiento-
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de huelga como el actual ni pueda organizar una fuerza de esquiroles para1~ 

la al sindicato." 

"No queremos dejar ninguna duda acerca de que el propósito nuestro ha 

sido el de crear un verdadero sindicato, expresión de los intereses y de la 

voluntad de los trabajadores. Por eso en este mitin reafinnamos la decisión 

del Comité Ejecutivo del sindicato de realizar elecciones para designar a -

los integrantes de este órgano dirigente, in!:lediatamente después de que és

te conflicto termine y la huelga se levante." 

"Una de las lacras del !:!OVimiento sindical mexicano ha sido el poder

casi absoluto de los Comités Ejecutivos ••• si queremos un sindicato demo-

crático, fuera del peligro de que el Comité Ejecutivo se convierta en calll!!. 

rilla dictatorial, tenemos que buscar medios de que la base pueda ejercer

un efectivo control sobre la dirección ••• Una forma adecuada es la de crear 

un Consejo de Representantes, formado por los delegados de la base, a seme

janza del que fué estatuido para la ATAUNA.~ ••• Ese consejo de representan

tes debería ser el órgano supre8o del sindicato y a él debería estar subo.!: 

dinado el Comité Ejecutivo." 

"Hemos hecho ya con anterioridad repe::idos llamamientos a que se i!!_ 

tegren (los demás grupos y corrientes huelguistas) en el Consejo General

de Huelga, ofreciéndoles la garantía de que sus opiniones podrán ser emi

tidas libremente y de que serán escuchadas. En es te mitin les hacemos un 

nuevo llamamiento, asegurándoles que serán recibidos con el ~.ayer entu--
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siasmo y fraternidad dentro del Consejo, donde priva la más completa demo--
63 

cracia." 

Por su parte, el consejo Independiente de Huelga en asacn.blea realizada 

en el Auditorio de la Facultad de Ciencias, el 17 de noviembre de 1972 a --

las 13 horas decidió consituir el "Sindicato Independiente de Trabajadores 
64 

de la UNA}! (SITUNA.'!)". 

Sin embargo, tal decisión no fue una posición unánime en la coalici6n, 

lo que ocasionó que ésta se dividiera pasanda la mayor parte de dependen---

cias que la formaban al Consejo General de Huelga del STEUNAM, atendiendo -

a su llamado del dia 16 de noviembre; por lo que el SITUNAH se quedaba red~ 

cido a una tercera parte de la fuerza original del Consejo Independiente de 

Huelga. 

Los trabajadores que decidieron incorporarse al Consejo General de --

Huelga, emitieron un comunicado el 21 de noviembre, en el que denunciaban-

al SITUNAM y aclaraban su posición. Decían: 

"La formación del SITUNA.'1 -con una fracción minoritaria y disidente -

del CIH- el pasado viernes, no s6lo facilita la r·2presi6n del movimiento -

sino que también y fundamentalmente plantea una seria división de los tra-
65 

:iajadores universitarios ••• " 

Este grupo se incorporó al STEUNA.'!, al darse cuenta de la justeza de 
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sus demandas. Posteriormente for:""...a una corriente de ooosici6n al Comité Eje-

cutivo del Sindicato. Por otro lado el SITUX:\:>! sígui6 haciéndoles 'i!l juego éi 

las autoridades de la UNAM al decir que: 

"El SITUN..\:1 está dispuest:- a discutir con las autoridades ·~niversita--

rias tomando en cuenta lo expresado en el proyecto de reformas al Estatuto-

General de la UNA.'!, de la Comisión de Reglamentos del Consejo t;niversítario 
66 

y a levantar el estado de huelga .•• " 

Al no encontrar respuesta a su primer propuesta, el SITUNAf! vuelve a -

insistir y en un desplegado del día 11 de diciembre propone unas bases para 

resolver el conflicto, coincidiendo en muchas de ellas, con la propuesta d0 

la Comisión de Reglamentos del Consejo Universitario. En dichas bases pro--

ponían: 

"l.- Que las relaciones laborales entre la Universidad y sus e::i;:>lea--

dos sean regidas por una contrataci6n colectiva; 2.- Que se establezca una-

comisilin mixta que estudie el presup:lesto de salarios; 3. - Que la revisi6n-

de la contrataci6n colectiva sea bienal e incluya siempre un a~~ento de sa-

larios ••• 4.- Que se regularice al ;;ersonal supernumerario ••• S.- Los t:::ab§_ 

jadores universitarios deberán tener derecho a la huelga de acuerdo a los-· 

principios que señala la Constituci6n ••. , 6.- En la medida en que prc;~;n¿-

mos la libre asociación de los trabajadores, exigimos que partici?en ec. lzs 

negociaciones de la contrataci6n colectiva con voz y voto. Representantes -

de todas las organizaciones exigentes ••• i.- Que se respete la libre af~~i~ 
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ci6n de los trabajadores ••• y 8.- Que se incluyan en la contratación cole~ 

tiva las prestaciones que ya gozan los trabajadores universitarios conten! 
67 

das en el Estatuto del Personal Administrativo de la ú'!'-~M." 

El 22 de diciembre, el SITUNAM consu::::iaría su traición a loo trabajad~ 

res de la UNAi.'1, al firmar con la Comisión de Reglamentos del Consejo Uni--

versitario un acuerdo para levantar la huelga. Los tér.:únos del convenio -

fueron los siguientes: 

"l. La UNAM reconoce al SITUNAM como organizaci6n sindical ••• 2. Las-

relaciones de trabajo se regirán por las bases que se establezcan en el E~ 

tatuto General de la UNA'! y por un convenio colectivo de trabajo~ •• 3. A -

las revisiones del convenio asistirán, con voz representantes de los sind! 

catos que existan al momento de la firn:a; 4. La revisión será cada dos --

a~os .•• 5. Se mantiene el principio de li~rc asociación; podrán existir -

las organizaciones que volu~:ariaménte for::ien los trabajadores y emplea--

dos aún cuando el convenio colectivo de trabajo se suscriba con el sindi-

cato mayoritario; 6. S6lo habrá afiliación individual y voluntaria a par-

tidos políticos ••. 7. La cláusula de exclusión en cualquiera de sus moda-

lidades es inco •. ~patible con el principio de libre asociaci6n y con la na-

turaleza jurídica de la UNAf!; 8. La UNA.'1 no descontará cuotas sindicales-

de los sueldos si no es mediante el previo consentimiento del trabajador; 

9. Se mantendrán las prestaciones contenidas en el Estatuto del Personal 

Administrativo y las ofrecidas por el rector doctor Pablo González Casan!!. 

va ~l 16 de noviembre en la sesi6n ordinaria del Consejo Universitario 
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(a continuaci6n se enumeraban); 10. Se regularizará la situaci6n del Perso-

nal Supernumerario para que gocen de todos sus derechos; 11. El SITUNAM, e!_ 

tá de acuerdo en poner a dispcsici6n de las autoridades universitarias los-

edificios e instalaciones ••• dentro de las 24 horas siguientes a la firma -

de este Documento y en reanudar las labores •.• y 12. Tan pronto como sea --

posible se iniciaran las pláticas para la concertación del convenio colecti 
68 

vo de trabajo." 

Entre los firmantes del acuerdo por el SITUl!AM estaban: "Lucila Ocai'la 

Jicénez, Ma. del Cannen Lechuga, Franco Pérez Garcia, Francisco Muaoz Apr.!'!. 
69 

za y Eduardo Salyano, etc." 

Representarían con su organizaci6n el triste papel de esquiroles, ya 

que ni siquiera pudieron levantar la huelga en las 16 dependencias en las-

que decian tener mayoría. Los trabajadores estaban claros, se mantenían en 

huelga al lado del sindicato que los representaba, el STEUNAM. 

Por su parte, el Consejo General de Huelga denunció la traici6n, en 

los siguientes términos: 

"Hemos sabido que los dirigentes del grupo "Situnam" continuando en -

su juego a los representantes de la Comisión de ·Reglamentos de la UNAM, 

hao dado a la publicidad el haber acordado entre si el levantamiento de la 

'huelga" en las dependencias que dicen controlar. A ello el Consejo General 

de Euelwi del STEUNAM declara que los mencionados dirigentes del "Situnrun" 
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lo único que han hecho es exhibirse como lo que son: peones de los citados-

representantes de la Comisión de Reglamentos, pretendiendo confundir a la -

base crabajadora y a la opinión pública •.• pero están equivocados, a nadie-

an~añan, el movimiento de huelga de los trabajadores de la UNAM es justo ••• 

nL1guna maniobra cooo la que se presenta .•• Conseguirá la división de los -
70 

ccJbaj2dores o la renuncia a sus peticiones." 

Agrupaciones progresistas como el Frente Sindical Independiente, cal! 

fi.:aron a los esqui.roles de la siguiente forma: 

"A los miseros incondicionales que hoy se regalaron al patrón, la --

frustración los va a hundir cuando comprueben que ni con muchas traiciones 

iguales podrán derrotar la voluntad férrea de los que están escribiendo --

ejemplos histórico:i con esta Huelga, que deade su planteamiento, ha sea.al!_ 
71 

do nuevos rumbos a toda la clase obrera mexicana." 

Ahora bien, hubo un elemento que jug6 un papel importante contra los 

dirigentes del STEU!U~l, el cual sirvió para que sectores democráticos de -

la UNAM, desconfiaran en un principio de la política de los dirigentes de-

la huelga. Este se refería, a que el trece de junio de 1971, el Comité Ej!!_ 

cutivo de la ATA~lA.~, firmó un desplegado contra los estudiantes en los s~ 

ceses del 10 de junio de ese a~o. Decían; 

"Que son de la::entarse las consecuencias que arrojó la pretendida ~ 

nifestaci6n progra~.ada en dicha fecha por g~upos estudiantiles de las es-
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cuelas superiores de esta ciudad, en la que fue evidente la presencia de c~ 

oocidos agitad·:>res políti.::os ;:x::ar~elado.;i recientemente y que vienen cons--

t:antemente crea.nao choques e incitando a la ·;iolencia ••• Los trabajadores -

adminstrativos de la UNAM son ajenos a cualquier situación en la que se les 
72 

pretenda inmiscuir en el caso presente ••• " 

Sin embargo, el Secretario General del STEUNAM, Evaristo P~rez Arreo-

la, se refería a este hecho, explicitamente, como un"serio error". En una-

entrevista concedida a la revista Oposici6n, antes de que terminara el CO!!_ 

flicto, al hacer referencia al apoyo estudiantil, decía: 

"cabria sei'..alar el rezago hasta cierto punto, con que obtuvimos e1 --

apoyo estudiantil, tomando en cuenta que hace dos afios venimos preparando-

este movimiento de huelga. Igualmente hay que decir de serios errores nue_!!. 
73 

tros que obstacularizaron ese apoyo arios atras." 

Posterior.::>ente, en otra entrevista realizada en el mes de marzo de --

1973, Evaristo Pérez Arreola diria al respecto: 

"La desconfianza que la gente tiene hacia· la organización sindical -

es un sentimiento justo, originado por errores de dirección. En el caso -

concreto del STEUNlu~, hemos recibido fuertes críticas por un desplegado -

que publicamos el 13 de junio de 1971 cuando todavía no eramos sindicato, 

sino asociación (ATAUNAM), que se referia a los suceaos del 10 de junio,-

en forma poco favorable al ~ovimiento estudiantil, y por lo cual asumimos 
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la responsabilidad quienes suscribimos dicho documento," 

Más adelante sei'!alaba" "Aquello fue una falta de criterio político P!. 

ra entender el movimiento estudiantil, una falta de identificación entre -
74 

ambos sectores, que todavía se padece." 

Efectivamente, hubo toda una falta de comunicación de ambos sectores, 

durante muchos a~os; ya que todo el proceso de organización sindical de --

los trabajadores administrativos de la UNAM, pasó desapercibido por amplios 

sectores de estudiantes y profesores. 

Así el estallido de la huelga como la propia gestación del STEUNAM, se 

efectuó sin el concurso de estos sectores universitarios por lo que puede-

afinnarse que ésta los sorprendió; de tal manera que no pensaban que loe -

trabajadores de la lJN..!\}1 en su condición de asalariados estaban dando una -

verdadera lucha. 

Resulta significativo el sei'!alamiento que hizo al respecto el profe--

sor García cantú al derir que, "la huelga ha permitido que innumerables --

univers itavios adviertaa que los trabajadores ·universitarios existen: que-

eran los mozos silenciosos y pacientes; los empleados cumplidos o atemori-
75 

zados." 

De esta manera, los profesores de la UNAM en su gran mayoría se man-

tuvieron aislados y fuera del movimiento. Aunque hubo manifestaciones ai! 
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ladas de profesores de distintas dependencias respecto a la huelga del STE--
76 

UNA1-l. Cabe señalar los pronunciamientos del "Consejo Sindical", por su im-

portancia, ya que éste posteriormente trabajaría por la formación de un --

sindicato académico en la UNAN. 

El Consejo Sindical, se manifest6 el 26 de octubre en torno a la huel-

ga del STEUNA.~ en los siguientes términos: 

"l.- Apoyamos la democratización del movic:liento sindical de los traba-

jadores de la Universidad y saludamos fraternal.!:lente al movimiento de huel-

ga llevado actual:::.ente por su base en algunos centros universitarios; 2.- -

Reiteramos el derecho inalienable a la sindicaliz.aci6n que tienen los tra--

bajadorcs y empleados universitarios. Asimismo eY.presamos que esta solidar.:!. 

dad no pasaría de ser un mero enunciado, si los profesores universitarios -

no sei'!alaramos en este momento nuestro propio derecho a sindicalizarnos; --

3.- Consideramos que los líderes de la ATAUNA.V. y STEUNAM han planteado el -

Contrato Colectivo y el derecho a la sindicali~aci6n en base a una serie de 

tra=pas y argucias legales, al no ser cumplidas han llevado a la huelga a -

algunas escuelas y dependencias ti.'l.iversitarias." 

"El Rector de la UNAH no está facultado p:::r la Legislación Universita-

ria vigente para ~i=:::ar ningún contrato colectivo de trabajo y reconocer al 

sindicato de trabajadoreo universitarios; toca ~ez que el artículo 13 de la 

Ley Orgánica de la L'?iAM precisa que las relaciones de trabajo entre sus in-

vestigadores, profesores y empleados con la TJK!0l se regulan a través de 
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Estatutos espec1ficos que expide el Consejo Universitario, por lo anterior-

demandamos ante este órgano la derogación del actual Estatuto del Personal-

Administrativo al Servicio de la UNA.~ y del Reglamento Interior de Trabajo-

emanado del mismo. La fotmulación del nuevo Estatuto deberá hacerse con la-

representación democrática y auténtica de las legiti::ias aspiraciones de los 

trabajadores universitarios, Este nuevo Estatuto haría las veces de un Con-

trato Colec.tivo de Trabajo, susceptible de modificaciones cada dos afias y -

en el cual debe constar el derecho a la sindicalización, las bases para la-
77 

organización y funcionamiento de un sindicato." 

Sin embargo a medida que el movimiento de huelga del STEUNAM avanzaba, 

los profeaores también se defin1an al darse cuenta de la justeza del movi--

miento de los trabajadores administrativos de la ffil}_),j, Por ello el Consejo-

Sindical modificó su posición inicial al plantear un punto de vista difere~ 

te, que era favorable al STEUN~i, en su resolución de los días 20 y 21 de -

novie~bre, con motivo de la renuncia del rector, demandaban a las autorida-

des la UNAM que "solucione el conflicto laboral con el Contrato Colectivo y 
78 

el reconocimiento sindical." 

Posterio:cmente, el 24 de noviembre, este grupo de profesores define --

con mayor claridad su posición ante la huelga diciendo: 

"l. - Reiterall'.'OS nuestro apoyo al derecho que tienen los trabajadores 

y empleados universitarios a la sindicalizaci6n. a la firma de un Contrato 

Colectivo y la huelga." 
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"2. - Consideramos que cualquier decisión respecto al levantao:¡iento de 

la huelga debe ser tomado mediante el acuerdo mayoritario de los trabajad~ 
79 

res ... " 

Ahora bien, podemos decir que los profesores de la UNA.~, en términos-

generales, apoyaron más al rector Dr. Pablo González Casanova que a la - -

huelga del STEUNAM. También tuvieron una amplia intervención en el proceso 

de selección del nuevo rector de la UNA.~. 

El apoyo de los estudiantes al movimiento de los trabajadores univer-

sitarios, también se di6 en forma aislada y sólo se vió materializado en -

un acuerdo que firmaron el 4 de noviembre, varios comités de lucha de dis-

tintas escuelas universitarias. 

"l.- El actual conflicto entre los trabajadores de la UNli..'1, por un l!!_ 

do y las autoridades y el gobierno por el otro, es producto de la crisis -

universitaria ••• La verdadera solución al problema planteado por los trab!!_ 

jadores, asi como el de la mayoría de los conflictos universitarios, s6lo-

puede cimentarse en la conquista de una verdadera de~ocrntizaci6n de las -

universidades, por cuya consecución lucha el 'movi~iento estudiantil; - --

2. - Las justas demandas de contratación colectiva y de hecho a la sindic;:i-

lizaci6n independiente levantadas por los tr;:ibaj;:idores universitari~s, ---

cuentan con el firme apoyo del movioiento estudiantil; 3.- Los estudiantes 

respetamos y respetaremos las formas de lucha de los compa~eros trabajado-

res; 4.- Las diferencias ideológicas, políticas y organizativas que se han 
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l'.lh~niiestando entre los trabajadores deberán resolverse sobre la base de la 

más amplia discusión democrática y corresponderá a los trabajadores y s61o 

a ellos el resolverlas; 5. - Creemos que la ú.nica ga.rant:ra que ti.ene el movi-

núe~to de los traba.ja.dores universitarios para no ser objeto de manipula--

ción que sirva al gobierno, a las centrales charras o a las autoridades aj 

versita:das. es que el n-iovirnier±o se conduzca sobre v:ías verdaderamente d~ 

mocráticas y que sean los trabajadores los que a través de la libre discusión, 
80 

resuelvan los problemas que afectan a su movimiento." 

Por su parte, el Partido Comunista Mexicano, al igual que las demás-

ft:.e-:-zas políticas en la UNAM, también maniíestó en los primeros días de la 

huelga serias dudas respecto al movimiento del STEUNAI\11, aunque posterio.!, 

mente se convii:-tió en uno de los más sólidos defensores del movirniento y --

¿e: proyecto de la dirección del STEUNAM. 

Asr, el 30 de octubre, el Partido Comunista Mexicano fijó su posición -

::-especto a la huelga del STEu~A1vf en los siguientes términos: "El hecho-

ce que por largo tiempo no existiera contratación colectiva de trabajadores 

:: mayores prestaciones soc:iales, se explica por la ausencia de un sindicato 

que verdaderamente los represente y cuya vida interna está norma.da por --

p:-íncipios de eiecti.va pa rtidpación democrática.. Esta situación perrnitió --

que en momentos cruciales de la vida política del país, como fueron los se.E, 

¡:rientos acontecimientos del 10 de junio de 1971, los líderes de la Asociación 

oue agrupan los empleados y trabajadores de la. UNAM, se In'!. 
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oifestaron en franco apoyo y justificación de la represión, actitud censur~ 

ble a todas luces de que de ninguna manera representaban los intereses de -

los trabajadores y que ahora está siendo repudiada ¡;ior los mismos." 

Más adelant:e sei'!alaban: "La posibilidad de que la huelga triunfe al 

aceptarse la ccntrataci6n colectiva radica fundamentalmente en la unidad de 

todos los trabajadores y empleados. El instl'.'1.!.:;ento más efectivo para lograr 

la unidad, es si:i. lugar a dudas que el Consej::> de Huelga democratice su f~ 

cionamiento, q•~= lo haga el legítimo representante de todos los trabajado--

res en huelga, situación qlE permitirá que sea el organismo que efectivame.!!_ 
Sl 

te los dirija y to:ne todas las decisiones." 

Posterior:::ente el Partido Comunista }!e~:icano hace un nuevo pronuncia--: 

miento en el c:.:al se aprecia que ya había decidido vincularse al movimiento 

de huelga del STEUNAM; pues su nueva posición constituyó un gran viraje re~ 

pecto a la prifile::a, al apoyar ampliamente al S!EUNAN y a su dirección. Pl.aE_ 

teando: 

"a) Nos pronunciamos por la UNIDAD de todos los trabajadores en torno 

de sus dos reiviudicaciones principales y centra los intentos que las aucorfo. 

dades de l.a Universidad y los reformistas desplegaron y siguen desplegando -

para dividir el =~vimiento de los trabajadores, cuya inmensa ::iayorfa está --

agrupada en torno al Consejo General de Huelga del STEUNA.~. El intento divi-

sionista princip;::l~ente está representado por la Coalición de Trabajadores -

Uni~ersitarios, transformada en Consejo Independiente de Huelga. Este orga--
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nismo sirve al rector para sus fines de confusi6n, como instrumento divisio-

nista y de maniobra para impedir que los trabajadores presenten un sólo fre!!_ 

te; b) Nos pronunciamos por la formación de un solo Consejo General de Huel-

ga, en el que intervengan representantes de todas las dependencias ..• ; c) La 

garantía del triunfo del movimiento de los trabajadores reside en su inter--

vención activa y directa, en la conducción del movimiento de huelga y en la-

determinación de los ?asos principales que deben darse ••• ; d) Los comunistas 

nos pronunciamos por la eliminación de la cláusula de exclusión del contrato 

colectivo y de los estatutos del sindicato, •• , e) Algunas corrientes han ve-

nido girando en torno a su apreciación de lo que es o suponen que es la di--

rección actual del STEU~!. Nosotros consideramos que lo principal es actuar 

en esta lucha con una labor de base fincada en una táctica propia. Esta di--

recci6n surgió en el periódo en que sólo una peque~.a parte de los trabajado-

res intervenía en la lucha por la sindicalizaci6n: en el momento presente, -

cuando se ha incorporado al novimiento la inmensa ~.ayoría de los trabajado--

res, es preciso que la dirección refleje esta situación, por lo que nos pro-

nunciamos por la organización de elecciones generales, plenamente democráti-

cas, que consoliden la existencia del Sindicato y su desarrollo clasista. Al 

mismo tiempo, nos oponemos a los ataques tendenciosos y escisionistas de los 

que ponen por delante la desconfianza hacia los dirigentes actuales. como --

una de las formas más eficaces para desintegrar el movimiento y conducirlo a 

su división. Un Consejo de Huelga democráticamente integrado, operando a ba-

se de decisiones mayoritarias y una base movilizada y vigilante, son las ga-
82 

rantías principales de la conducción justa del movimiento." 
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Para finalizar podemos decir que los sectores democráticos de la UNAM 

que en un principio se manifestaron contrarios al movimiento de huelga del 

STEUNAf!, posterionnente jugaron un importante papel en la solución del co~ 

flicto, al irse integrando en unidad de acción con el Sindicato, al com--

prender la justeza de su movimiento reivindicador. 
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c) Fin de la huelga del STEUNAM y sus conquistas. 

Los trabajadores universitarios agrupados en el STEUNA..~, levantaron su 

movimiento de huelga hasta meáiados del mes de enero de 1973, una vez que -

fueron resueltas sus demandas fundamentales. 

Asi, aunque la Comisión de Reglamentos del Consejo Universitario ya -

había firmado, el 22 de diciembre, un acuerdo con el SITUNAM para levantar -

la huelga; ésta se vió en la necesidad de reiniciar las pláticas con el Co~ 

sejo General de Huelga del STEUNAM, a fin de resolver el conflicto, pues el 

SITUNA..~ no pudo levantar el movimiento, ni siquiera ea las dependencias en

donde decia tener la mayoría. 

Con ello, quedaba demostrado que el legítimo representante de la mayo

ría de los trabajadores universitarios era el STEUNA.~. de tal forma que ni~ 

gún acuerdo que no fuese con él podria resolver el conflicto ea 1a UNA..~. 

De esta manera, mientras que los profesores fijaban más su atención en 

el proceso de selección de rector, los trabajadores de la UNAM ?roseguian -

con su huelga y al mismo tiempo seguían las pláticas con la Comisión de Re

glamentos del Consejo Universitario para resolver el conflicto. 

A fines de diciembre de 1972, se corría el r~~or de que ya había una -

posible solución al conflicto. sin embargo, el STEIJNA}1, hace un lla:namiento 

para que al regreso de sus ·vacaciones los estudiantes y profesores hicieran 
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un balance de la huelga para emprender acciones conjuntas. En él decían: 

"El Consejo General de Huelga del STEUNAN acordó formular esta convoc!!_ 

toria a asistir el próximo 2 de enero de 1973, a los centros de estudio y -

de trabajo, a efecto de hacer un balance de nuestro movimiento, y en general 

de la lucha por la democratización de la Universidad, discutiendo conjunta--

mente los problemas pendientes de los trabajadores •.• demostrando así la un!_ 

dad de todos los sectores universitarios, ••• hemos demostrado, actuando con-

la mayor flexibilidad que la prolongación de la huelga y la no solución del 

conflicto, sólo se ha debido a la intransigencia de los representantes de -

las autoridades universitarias ••• El Consejo General de Huelga del STEUNA~, 

tiene conciencia de que el movimiento ••• forma parte de la lucha por la de· 

mocratización de las estructuras universitarias y del propio pais ••• Es por 

ello que convocamos a todos los universitarios para decidir conjuntamente -
83 

nuestra acción." 

En un volante, aparecido el 31 de diciembre, el Consejo General de ---

Huelga del STEUNAM daba a conocer cual era el estado en que se encontraban-

las pláticas con los representantes de las autoridades de la UNAM. 

"Las pláticas con los representantes de las autoridades universitarias 

se han quedado en la discusión de elementos importantes que necesita el Si!!_ 

dicato para su fortalecimiento y defensa ••• Esos elementos son: a) La obli-

gacióa de afiliarse al STEUNAf! de los trabajadores y empleados que entren a 

laborar propuestos por las autoridades universitarias, y b) La separaci6n -
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del trabajo al renunciar al STEUNAM." 

Justificaba el sindicato, su petición en los siguientes términos: 

"Esos puntos son necesarios para los sindicalizados ya que con esa for 

ma se impedirá que se cuelen como trabajadores universitarios policías, po-

rros, y elementos indeseables, y además se logrará que quien renuncie al --

sindicato deje el puesto a otro compai'!.ero con derecho a ocuparlo." 

En este planteamiento el STEUNAM, reivindicaba su derecho a la plena -

titularidad del Contrato Colectivo de Trabajo. Por ello demandaba la afi--

liaci6n al Sindicato de todos los trabajadores; pues un sindicato adminis--

trativo sin la contrataci6n, corre el riesgo de en poco tiempo ser minorit!!_ 

rio y perder la titularidad de su Contrato Colectivo. 

Más adelante set'lalaban, "pero como los citados representantes de las -

autoridades universitarias nos han comunicado que ellos no tienen competen-

cia o capacidad para resolver los puntos pendientes y además que todo lo --

que hemos discutido y ª?robado deberá ser ratificado por el Consejo Univer-

sicario, nosotros, hemos pedido que convoquen ·a sesión de dicho consejo pa-

ra el próximo jueves 4 de enero de 1973, a las 18 horas, y ahi discutamos -
84 

con él las cuestiones por resolver ••• " 

Finalizaban su volante, invitando a un mitin que realizarían el 4 de-

enero de 1973 a las doce hores en la explanada de la rectoría. 
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Por su parte, la Comisión de Reglamentos del Consejo Universitario di6 

a conocer a la opinión pública, el dos de enero de 1973, doce puntos de 

acuerdo. Los cu.ales serian posterionnente la base de la solución del con--

flicto huelguístico; quedando a discusión, según ésta la clásula de exclu-

sión. 

Los puntos que dieron a conocer eran los siguientes: 

"1) El STEUNAM. reconoce expresamente que las relaciones entre la Uni-

versidad y sus empleados y trabajadores se consignarán esencialmente en el

Estatuto General de la UMAM y en un Convenio Colectivo de Trabajo." 

2) El convenio Colectivo de Trabajo éomprenderá: 

a) Una Declaración de Principios en que se reconozca, por parte del -

STEUNAM, la autonomía _universitaria, as1 como los derechos y facultades -

otorgados a la UNA.~ por la Ley Orgánica y el Estatuto General, en relación 

con las modalidades que establece el Convenio Colectivo, y por parte de la 

UNAf! los derechos de los trabajadores consagrados en el artículo 123 de la 

Constituci6n Federal, en el artículo l3 de la Ley Orgánica, que en su par

te conducente dispone: " ••• En ningún caso los derechos de su personal se

rán inferiores a los que concede la Ley Federal del Trabajo." y en el pro

pio Convenio Colectivo de Trabajo." 

"b) Las Cláusulas de la Contratación Colectiva sobre las condiciones -
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ser.erales de trabajo, según las cuales los trabajadores y ecpleados de la

:;:; • .!,..'! prestarán sus servicios a La Instituci6a, y las prestaciones económi

cas y sociales a favor de los ::..i.s::os." 

"3) El Convenio Colectivo ce Trabajo se celebrará por esc:ri.to y surt!_ 

rá efectos desde la fecha de l..a firma, salvo que las partes convengan una

fecha diversa. En el Convenio :o~ectivo de Trabajo se est:ablecerá la orga

:iizaci6n de una Co:nisi6n Mix:a ce Conciliación, con igual n.:b.ero de repre

sentantes de la UNAM y del S~==ic:ato que suscriba el Convenio. Los términos 

de prescripción establecidos ec ~a Ley Federal del Trabajo se co~putarán a 

?artir de la fecha en que La ::z¿=ionada Comisión emita su acuerdo definiti-

"4) El Convenio Colectivc áe Trabajo no podrá concertarse en condici2_ 

nes menos favorables para los e:?leados y trabajadores de la tP.<A.~, que los 

vigentes en la Ins tituci6n e:i el momento en que sea celebrado." 

"5) La Universidad Nac:i::-::.a:. Autónoma de México reconoce al STEUNAM, -

en virtud de los padrones ce aiiliaci6n que ha exhibido, coco representan• 

te del mayor interés profesiccal de los empleados y trabajadores al servi

cio de la Universidad. Al ::.is.:::> tiempo el STI':lI'.<AM se compro:;:i.ete acreditar

::. <>us afiliados, ante la Uo.i7ersidad, en cuanto se reanuden las labores, 

~ efecto de practicar el desc~ento correspondiente a las cuotas sindica--

les." 



"6) El STEUNAM, en su carácter de titular del Convenio Colectivo de

Trabajo, ~odrá ejercitar el derecho de huelga para obtener el cumplimiento 

del pro?io convenio o su revisión bienal. En todo caso, será necesario ag~ 

tar la instancia previa ante la Comisión Mixta de Conciliación. De no lle

garse a una solución satisfactoria para ambas partes, serán aplicables las 

formalidades y procedí~ientos que para el ejercicio del derecho de huelga, 

establece la Ley Federal del Trabajo, en lo conducente." 

"7) El Convenio Colectivo de Trabajo se discutirá entre los represen

tantes de las autoridades universitarias y el STEUNAM. En la discusión co

rrespondiente podrán ad~itirse, en su caso y en calidad de observadores a

otros trabajadores interesados, hasta un número en que no se obstaculicen

las negociaciones." 

"En caso excepcional siempre que haya acuerdo entre ambas partes, po

drá ad:itirse la presencia de otros sectores universitarios." 

"8) El Convenio Colectivo de Trabajo se revisará obligatoriamente ca

da dos años y la solicitud de revisión deberá presentarse cuando menos con 

cuatro meses de anticipación al vencimiento de dicho periódo, con posibili 

dad por parte del sindicato, de rectificar y ajustar el proyecto presenta

do durante el primer ces de ese lapso." 

"A dicha revisión podrán asistir, en su caso, observadores en los té!. 

minos del inciso anterior." 
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"9) Los representantes del STEUNAM declaran que la afiliación de los -

trabajadores y e:opleados universitarios que pertenecen a su organizaci6n ha 

sido individual y voluntaria." 

"10) Los representantes del STEUNAM ratifican el acuerdo de sus miem-

bros de revisar y ajustar los Estatutos de la Organizaci6n, a efecto de g~ 

rantizar la per-...anente observancia de los postulados del sindicalismo demo 

crático, aut6ao~o e independiente." 

"Al mismo tiempo ratifican que los trabajadores y empleados miembros-

del STEUN.Af1 podrán afiliarse a partidos políticos o a otras organizaciones 

sociales siempre de manera individual y voluntaria." 

"ll) El STEUNAM acepta que en el clausulado del Convenio Colectivo de 

Trabajo la UNA.'1 se denominada las tituci6n o Autoridades Universitarias." 

"12) La 1J!i.AM reitera el co:':lpromiso del rector, Dr. Pablo González Ca-

sanova, formulado ante el H. Consejo Universitario en su sesi6n del dia --

16 de noviembre de 1972, sobre las siguientes prestaciones a favor de los-
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emplea dos y tra.baj adores uni vers icarios." 

Los representantes de la UNAM, además de dar a conocer los doce pun-

tos anteriores planteaban que lo que quedaba pendiente era la clásusula -

de exclusi6n, a lo que el STEUNA!1 contestó ese mismo día, precisando su -

posición al respecto, en los siguientes términos. 
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"Los sei'lores Fix Zamudio y Flores Olea, oscent:ándose nuevamente como -

representantes de la Comisión de Reglamentos del Consejo Universitario, con 

dinero del presupuesto de la UNA..~, han _sacado afir.naciones tendenciosas, de 

~al.a fe, interpretando subjetivamente la posición del STEUNA~, que no de 

los dirigentes ni de su abogado, en efecto, en primer lugar en forma amari-

llista exponen que s6lo hay desacuerdo en el pun::o "cláusula de exclusión"-

y esto es totalmente falso, la cláusula de exclusión (expulsión) el STEUNAM 

la ha retirado del clausulado del proyecto de Convenio Colectivo de Trabaj~ 

dejando sólo las disposiciones de que al renunciar un trabajador al STEUNAM 

se entenderá que renuncia a la plaza que ocupa que será cubierta por otro -

trabajador con derecho a ella y el compromiso para los trabajadores que OC!:!_ 

pen puestos, por proposición de la UNAM, de afiliarse al STEUNAfl." 

"Estos dos puntos se explican claramente, porque son consecuencia 16-

gica y legal del carácter del STEU~A.~, de representante del mayor interés-

profesional de los trabajadores y empleados de la UNAM y titular del Conv~ 

nio Colectivo de Trabajo; cualidades éstas reconocidas expresamente por la 

Universidad ••• En el caso lo ·~mico que dejan ver los citados "representan-

tes de la Comisión ce Reglamentos del Consejo Universitario", es que pre--

tenden obtener uo sindicalismo blanco, que pueda ser manipulado libremente 

por las autoridades universitarias, como el que los charritos Situnameros, 

:;;us comparsas, for-....an ••• La decisión de los trabajadores universitarios --

(STEUNAM) es seguir en la lucha hasta obtener lo que es justo, lo que les-
86 

corresponde ••• " 
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Ciertamente los puntos que faltaban para llegar a un acuerdo entre la 

UNAM y el STEUNAM podían cuantificarse como pocos. Pero la cláusula de ad

misión era fundamental para la existencia del sindicato; sin elta, se co-

rria el riesgo de que en poco tiempo se perdiera la titularidad del coatr~ 

to y con ella su existencia.; por lo que el STEUNAM no podía conformarse -

con ~os doce puntos publicados, pues faltaba uno de los fundamentales como 

el sindicato lo expresaba. 

Ahora bien, aunque ya se preveía una pronta solución al conflicto 

huelguístico, el STEUNAM tuvo que enfrentar una escisión en sus filas. Así 

un grupo_ de trabajadores de la Facultad de Medicina plantearon su separa-

ci6n del Consejo General de Huelga del STEUNAM el 5 de enero de ese año, -

haciendo p6blica la decisión de aceptar los doce puntos mencionados y de -

reanudar labores el dia 8 de enero. Argumentando lo siguiente: 

"··.en la asamblea general de trabajadores celebrada el 5 de enero -

del presente, nosotros trabajadores de la Facultad de Medicina acordamos -

" 

"l) Separarnos del Consejo General de Huelga del STEUNAM ••• ; 2) La b!_ 

se de los trabajadores de Medicina hemos tomado esta resolución conscieo-

tes de que los logros obtenidos en los doce puntos de acuerdo establecidos 

durante el trabajo con la Comisi6n de Reglamentos del Consejo Universita-

rio satisfacen ampliamente sus peticiones y deseamos que se incorporen a -

los puntos logrados, lo ofrecido por el exrector Dr. Pablo González cas!. 
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nova publicado en la gaceta del 17 de ¡:oviembre de 1972; 3) Con la exhor~- -

ción que recientemente formuló el Sr. Rector Guillermo Soberón de proseguor 

las negociaciones de solución, hemos ac::i::-dado prestar nuestra colaboració• -

y por lo tanto regresar a la<; labores. • • los trabajadores nos hemos comp n. -
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metido a reanudar labores el próximo lu:::es 8 de enero." 

Como puede observarse, los plantea:;:.ientos de este grupo de trabajado--

res coincidían ampliamente con las pro?~estas de las autoridades univcrsit~ 

rias; además se proponían abrir la facu'-.tad el día 8 de enero, fecha previ~ 

ta para que el rector Guillermo Soberón, quien habia sido nombrado rector -

de la UN.AY. el 3 de enero, tornara protesta corno rector en el Auditorio prin-

cipal de La :!'acultad de Medicina. 

Estas coincidencias hacen suponer que este grupo de trabajadores en --

realidad había traicionado al STEUNAH. Sin embargo, su traición no prosperó 

pues final~ente el rector Soberón al no poder romper la huelga del sindica-

to tomó posesión en el estacionamiento de la Facultad de Medicina. 

"A Las doce horas del día 8 de enero de 1973, ante la imposibilidad de 

entrar al auditorio de la Facultad de Medicina, en Cdad. Universitaria por-
v.-1_.~· 

encontrarse totalmente su cupo, lugar en el que se efectuaría la sesi6n, p~ 

ra dar posesi6n de su cargo a el rector designado; Dr. Guillermo Sober6n 

Acevedo, los miembros de la Junta de Gobierno y los del Consejo Universíta-
88 

rio llevaron a cabo la reuni6n en las afueras de dicho auditorio." 
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Posteriormente el 10 de enero en un.a asamblea de profesores, alumnos y 

trabajadores de la citada facultad de ~!edicina, se reafirmaba la posici6n -

de los tres sectores, a seguir apoyando a los trabajadores en huelga. En e~ 

ta asamblea se llegaron a los siguientes acuerdos: 

"l) Sellar un cocpro=iso de lucha y apoyo mutuo entre profesores, al~ 

nos y trabajadores decre~ando, una huelga estudiantil solidaria con los tra 

bajadores universitarios a partir del 10 de enero de 1973; 2) La huelga se-

rá levancada una vez que el Consejo Universitario se reuna, apruebe y firme 

los 12 puntos y la fracción del 13 aprobados y publicados por la Comisión -

de Regla!:Centos del propio Consejo Universitario del 2 de enero de 1973; - -

3) Se exige que las autoridades universitarias depongan su actitud y que.--

convoquen a la mayor brevedad posible una reunión pública del Consejo Uni--

versitario en el cual a?rueben y fir:::en los puntos ya mencionados; 4) La d~ 

mora en la solución del conflicto nos hace considerar a las autoridades un.!_ 

versitarias como principales responsa~les de cualquier acto de violencia --
89 

que ocurra ••• " 

Finalmente el 11 de enero llegaron a un acuerdo la UNAM y el STEUNA.'1. 

el cual ponía fin a La huelga de los ~rabajadores universitarios agregando 

a los 12 puntos seruilados, otros dos que decían. 

"Décimo tercero. Se establecerá ~na Comisión ~!ixta de Admisión y Ese!!_ 

laf6n integrada por igual número de representantes de la Institución y del 

STEU~t.\.~ en su calidad de tituLa;._del Convenio Colectivo de Trabajo, que foE 
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mulará el manual de clasificaci6n de puestos administrativos de base en el

que se fijarán los requisitos que deberá reunir el personal para ocupar los 

mismos." 

"Al presentarse una vacante definitiva o un puest:o, la Instituci6n so-

licitará por escrito al Sindicato el personal necesario y el sindicato lo -

proporcionará en un plazo de 15 días hábiles, cont:ados a partir del siguíe.!!_ 

te a áquel en el que se reciba la solicitud, debiendo reunir los requisitos 

que previamente hayan sido aprobados por la citada Conisión de Admisión y -

Escalafón. Si transcurrido el plazo antes citado, el sindicato no proporci,2_ 

na el personal requerid::. la UNAH dentro de los quince dias hábiles sigui<!n-

tes podrá presentar para ocupar los puestos en cuestión a element:o:s .ajenos-

al sindicato debiendo ta=bién reunir los requisitos indicados po~ la C.~mt-

si6n de Admisión y Escalafón." 

"El personal de nuevo ingreso, independientemente de quien lo presen

te: STEU~lA.'1 o UNAH, se sujetará a un periódo de prueba de 30 días, durante 

el cual deberá demostrar su idoneidad para ocupar el puesto ante la Comi-

s i6n Mixta de Admisi6n y Esca laf6n." 

"Décimo cuarto. i.::>s .cepresentantes del STEUNA.'i se obligan en nombre -

de sus afiliados, a reanudar las labores dentro de las 72 horas siguientes 

a la aprobación por el H. Consejo Universitario, de los acuerdos menciona

dos. en. este documento y cacer entrega de los edificios e instalaciones un!:_ 

ve-i.-ai'eart.as a las personas que designe la autoridad co::ipetente de la UNAM, 
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el lunes 15 de enero de 1973 a las 12:00 a.m. Por su parte la UNAM se com-

promete a iniciar de inmediato y agotar en el plazo más breve la discusión 

sobre el clausulado del convenio colectivo de trabajo,asi como sobre otras 

demandas especificas pendientes de los trabajadores de algunas dependencias 
90 

universitarias." 

Al día siguiente 12 de enero el Consejo Universitario aprobó los acueE_ 

dos. Con ello quedaba concluido el conflicto en la UNAM. 

Los trabajadores universitarios por lo consiguiente, levantaron la ---

huelga el 15 de enero de 1973 con un gran mitin que realizaron en la expla-

nada de la Rectoría, reiniciando sus labores ese mismo día. 

Sin embargo, la discusi6n sobre el clausulado del Convenio Colectivo -

de Trabajo se reinici6·de inmediato publicándose, el 26 de febrero de ese-

ail.o, en la Gaceta UNAN el Convenio Colectivo de Trabajo firmado por el - -
91 

STEUNAM y la UNAM. 

El Convenio Colectivo de Trabajo constaba de: una declaración conjunta 

de STEUNAM y UNAM, de 8 capítulos, los cuales .contenían 48 cláusulas y 3 --

cláusulas transitorias. Los capítulos se clasifican de la siguiente forma: 

I) Disposiciones Generales, II} De los Derechos y Obligaciones de los-

Trabajadores, III) Horas de Trabajo y Descansos Legales, IV) Del Salario, -

V) Ue las Obligaciones de la Universidad, VI) Terminación de los Efectos --
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del Contrato de los Trabajadores, VII) Del Escalaf6n y VIII) Condiciones ~ 

nerales de Trabajo. 

En ellos se definía al STEUNAM como titular del Convenio Colectivo de 

Trabajo; el procedimiento de primera y segunda instancia para tratar todos

los conflictos que surgiesen entre los trabajadores y la ~AH por los repr~ 

sentantes sindicales; la división del persorral administrativo en cinco gru

pos; el compro~iso para crear comisiones mixtas como: de Conciliaci6n, de -

Admisión y Escalafón, de Capacitaci6n, de Tabuladores y de Higiene y Seguri:_ 

dad; el procedimiento para la contratación del personal de base y loa pla-

zos para cubrir las plazas vacantes por el Sindicato; el derecho de adscriE 

ción de dependencia; la división de la jornada de los distintos grupos de -

trabajadores en diurna, mixta y nocturna, siendo la menor de 32 horas y la

mayor de 48 horas; el derecho a gozar de li días festivos al afta con goce -

de salario; el derecho a disfrutar de tres ?eri6dos de vacaciones al año, -

dos de 10 días hábiles y uno de 10 días naturales; el derecho para aquellos 

trabajadores que tuvieran una antiguedad de 6 meses a 15 años a disfrutar -

además de las vacaciones ya cita.das de 5 días raás; el derecho a disfrutar -

de media hora para tomar sus alimentos dentro de su jornada; el procedimie~ 

to para disfr~:ar de diez días económicos cQn goce de salario en el ano; la 

obligación de revisar los salarios cuando ~enos cada dos a~os; la obliga--

ci6n de pagar el tiempo extraordinario en un cien por ciento más del sal.a-

ria notm..'.ll; la obligación de practicar los descuentos a los trabajadores -

miembros del STEUNA.~; las facilidades con goce de salario de un día al año

para que los trabajadores universitarios asistieran a la Asamblea General -
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del Sindicato; la obligación de pagar el aguinaldo a los trabajadores; el -

derecho de los trabajadores a laborar cinco días a la semana, descansando -

dos días de preferencia sábado y domingo; la obligación de la UNAM a pagar

una prima del 30% al trabajo dominical; la obligación de proporcionar el -

servicio de guardería a las madres crabajadoras; las causas para el despido 

de un trabajador; la necesidad de fonaular un Reglamento Interios de Traba

jo; el tiempo para regularizar el personal supernumerario; etc. 

Con la firma de los acuerdos del 11 de enero y con la publicación del

Convenio Colectivo de Trabajo se inició en la UNAM una nueva etapa en las -

relaciones laborales entre la institución y sus trabajadores, pues, en ade

lante, éstas serían bilaterales, y no unilaterales. Los trabajadores salie

ron triunfantes y conquistaron el instrumento laboral que los protegía. 

Ahora bien, para poder convencer a la burocracia universitaria que au

tonomía y sindicato eran compatibles, fue necesario que transcurrieran 83 -

días de huelga en la UNAM; sólo así el STEUNAM pudo conquistar su reconoci

miento como organización sindical, el derecho a la contratación colectiva y 

el de huelga. Pero la conquista más ~portante aunada a las anteriores fue

el despertar en loa trabajadores universitarios su conciencia de clase. 

Así surgi6 una nueva organizaci6n sindical democráti:a e independient~ 

que transformó y cre6 las condiciones necesarias para que otros destacamen

tos universitarios se organizarán. Al mismo tiempo logró aglutinar a la ma

yor1a de los trabajadores administrativos y convencer a aquellos sectores -
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de la iquierda que habían desconfiado del sindicato, deaiostránóoles con los 

hechos que se habían equivocado en sus análisis. 

Ahora le quedaba al sindicato defender sus conquistas e impulsar y pr2_ 

fundiU1r en su democracia interna, así como tambi~n desarrollar toda una -

amplia solidaridad con el movimiento obrero independiente y universitario,

pues se iba a enfrentar en los pr6ximos a~os a una burocracia universitaria 

antisindicalista, dispuesta a atacar al sindicato por todos los medios a su 

alcance. 



153 

NOTAS DEL CAPITULO Ill 

l.- Woldenberg, José. "Historia del SPAUNAf1 (l)" Foro Universitario 
nº 15, época Il, febrero de 1982, p. 6. 

2.- ~ .• p. 7. 

3. - Desplegado: "A la Comunidad Universitaria, a la Opini6n Pública.Bas 
ta de Agresiones, a la Ui\A!·! defendida por sus Trabajadores" f{rma: -
Nicolás Olivos Cuéllar Srio. Gral. de la ATAUNAfi y delegados de dis 
tintas dependencias de la u:i.;."1. ~. 19 de agosto de 1972. -

4.- Woldenberg, José. 2.E..· cit. pag. 7 

5. - Carta Abierta: "Al Sr. Lic. Alfonso Guzmán Neyra, Presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al Sr. Lic. Porfirio Mu~oz
Ledo, Srio. de Trabajo y Previsión Social. Al Sr. Lic. Augusto Cri~ 
tiani Contreras. Juez Segundo del Distrito en Materia Administrati
va. A la Opinión Pclblica." firman: Evaristo Pérez Arreola y Leonar
do Olivos Cuéllar, ·srio. Gral. y Srio. de Trabajo y Conflictos res
pectivamente del STEUNA~·1. Excelsior. 14 de septiembre de 1972. p.28 A 

6. - Woldenberb, José. "Historia del SPAUNAH II, La Huelga del STEUNAM" 
Foro Universitario, no. 16, se-sunda época, marzo de 1982, p. 14. 

7. - "Posición de las autorid.:ides de la UNAH en relación con las demandas 
del STEUK'L"i" en Gamboa González, Víctor ~'..anuel. El Sindicalis:no Uni 
versitario en la UNA.'1, 1972-1975. Tesis Profesional, Facultad de -
CPyS UNA:·1, octubre de 1979. p. 36-37. 

8. - Volante: ",~ los compañeros trabajadores de la Universidad, a los es 
tudiantes, a los maestros, a la clase obrera del país. A la opini6; 
Pública." firman ATAUNJ.;-t, STEUNAM. 20 de octubre de 1972. 

9. - Hanifiesto:"A las Coounidades Universitarias, a la Opinión Pública." 
firma: co~ité Ejecutivo del STEUNAM. El Dia, 23 de octubre de 1972. 

10.- Oposición no. 47 del l" al 15 d~ noviembre de 1972, p. 15 

11. - Volante: "A la Comunidad Universitaria, a la Clase Trabajadora del 
País, a la Opini6n Pública." finna; Co:nité de Huelga del STEUNA."1, -
25 de octubre de 1972. 

12. - Gaceta ffiWI, Vol. V (nº extraordinario) 2ó de octubre de 1972. p.2. 

t3. - "Palabras del Rector en la Sesión del Consejo Universitario del dia 



154 

25 de octubre de 1972." en Woldenberg, José. "Historia del SPAUNAM II" 
~· cit. p. 14 

14. - !bid., p. 14-15 

15.- Oposición no. 47 del 1° al 15 de noviembre de 1972. p. 15. 

16.- Gaceta UNAM, Vol. I, no. 57, 31 de octubre de 1972. p. 1-2. 

17. - "Boletín del Consejo de Huelga del STEUNAM", firma: Consejo de Huel
ga, 29 de octubre de 1972. 

18.- Gaceta UNAN, Vol. I. no. 57. 31 de octubre de 1972. p. 1-2. 

19. - Volante: "A los Trabajadores Universitarios", firman: Consejo General 
de Huelga STEUN..'1.:-!-ATAUNAM, 29 de octubre de 1972. 

2 o • - 1.!!.i!!. 

21.- Gaceta UNA~. Vol I, no. 57, 31 de octubre de 1972, p. l. 

22.- Desplegado: "Comunicado a la Opinión Pública." firma: por el Consejo 
General de Huelga del STEUNAM. Maria Teresa O'Connor Rocha, J, Gpe. -
Mondrag6n González, Ma. Elena Heredia Archila y Javier Medina Barran. 
~. lº de novieobre de 1972. 

:23. - Volante: "Ca lave ras Preparatorianas" anónimo, s /f. 

24. - "Dictamen Presentado por la Comisión de Reglamentos del Consejo Uni-
versi.tario". Woldenberg, José. "Historia del SPAUNAM II" ~· cit.p. 18 

2 5. - 1!?.!.!!.. 

26. - "Palabras pronunciada:> por el Rector de la UNA.M ?ablo González casa
nova ante el H. Consejo Universitario". Gaceta UNAM. III época, Vol. 
V, nº extraordinario, 17 de noviembre de 1972. p. l. 

27. - "Palabras pronunciadas por el Rector .•• ante el H. Consejo llni•1ersi
tario". en Woldenberg, José. "Historia del SPAUNAM II" ~" ~ 
p. 18 y 19. 

28.·- "La tnWf, sin base legal para firmar Contrato Colectivo." ~p. lS. 

29. - "El Rector Pablo González Casanova presentó su renuncia". !bid. 

30.- !bid. 

31.- ~· 



155 

3 2. - Ibid. 

33.- Oposición no. 48 del lo. al 15 de diciem.bre de 1972. p. 8. 

34. - Desplegado: "Nosotros, los trabajadores de la Dirección General de -
Personal, Académicos y Administrativos ::.nformamos." Excélsior, 24 de 
noviembre de 1972. 

35. - Desplegado: "A la comunidad Universii:aria." firman: La Comisión de -
Reglamentos del H. Consejo Universitario.Excélsior 2 de diciembre de 
1972. p. 24. 

36. - Desplegado: "STEUNAM, ~!a,,ifiesto a LJ. G?inión Póblica." firman: Por
el Consejo General de Huelga del STEmi'...;:1, Rubén Ava~os Figueroa, Ro
dolfo Ramos Maldonado, Horacio Zacarias Andrade e Ir::::.a Martínez Ba-
zán. Exc~lsior, 6 de diciembre de 1972. p. 18-A. 

37. - "Resistir hasta la Victoria." Vencere::::os, organo oficial del STEUNAM 
no. 4. noviembre de 1972. p. l. 

38.- "No han cumplido las Co:tdiciones." Ex.:::élsior, 7 de cliciembre de 1972. 
Wóldenberg, José. "Historia del SPAt;:;A~ II" 2E.:. sg p. 21 

39.- Desplegado: "STEUNA!1 co;,;unicado a la opini6n pública." ~. lo. de 
noviembre de 1972. 

40, - López Narvaez, FroiLln :1. "Autono::iia Universitaria, garantía a la -
discrepancia" Excéls ior, 24 de novie::ibre de 1972. en Woldenberg, José 
"Historia del SPAUNA:-! II" 2E.· cit. p. 19. 

41.- Desplegado: "STEUNA:-1, !'1anifiesto a La opinión pública." firma: El 
Consejo General de Huelga del STI::U~L"-.~, Excélsior , 6 de diciembre de 
1972. p. 18 - A. 

42. - Volante: "STEUNA.'1, al :novimiento es::udiantil universitario, a los -
maestros universitarioq democrático, a los trabajadores de la UNA.~ y 
a la o¡>inión pública." firma: El Cc:isejo General de Huelga del - --
STEL~A.:1. S de novie~bre de 1972. 

43.- Desplegado: "A los uaiversitai:ios; a la opinión pública." firman: -
Los e:npleados administ.rativos de le I:NAf!. Excélsior, 23 de noviembre 
de 1972. En realidad el desplegaéo lo firmaban algunos trabajadores 
de distintas depende~cias de la t:i'.A.~, entre quienes estaban algunos
empleados de confianza, que posteriormente ocuparían puestos impor-
tantes en la Universidad, durante el rectorado del Dr. Sober6n. 

44. - fil!. 



156 

45.- Desplegado: Nosotros los trabajadores de la Direcci6n General de -
Personal académico y administrativo, informamos." Excélsior, 24 de
noviembre de 1972. 

46. - Bolet1n Informativo: "Triunfo de la Legalidad, a los trabajadores de 
la UNAM." firma: el SUTUNAf!. enero de 1973. 

47.- Desplegado: "A los Trabajadores Administrativos de la UNAM, a la co
munidad Universitaria, a la Opini6n Pública." firman: Comisión res-
pensable de la publicación: Cristina Gómez a., Jesús Hernández. G., y 
Carlos Saavedra. Excélsior, 27 de octubre de 1972. 

48. - Volante: "A la Comunidad Universitaria, a la Opinión Pública en Gen~ 
ral." firman: "7rabajadores de C.C.H. Sur." s/f. 

49. - Volante: "A los Trabajadores, Estudiantes y Profesores de la UNAM."
firman los trabajadores de la Fac. de Economía. 25 de octubre de 
1972. 

50.- Oposición no. 48 del lo. al 15 de diciembre de 1972. p. 6. 

51. - Volante: "Compañeroa" firma: el Consejo General de Huelga del 
STEUNAM. 25 de octubre de 1972. 

52. - Volante: "A la Comunidad Universitaria, a la Opinión Pública." firma: 
Consejo General de Huelga del STEUNA}!. s/f. 

53.- Oposici6n no. 47 del lo. al 15 de noviembre de 1972. p. 16. 

54. - "Carta Abierta: al Consejo General de Huelga del STEUNM!." "Cornpaiie
ros." firma: Consejo Independiente de l!ue lga de la coalición. 2 de -
noviembre de 1972. 

55.- "Rechazan las proposiciones del Consejo General de Huelga." en Bole
tin no, 3 del 13 de noviembre de 1972, editado por los trabajadores 
y-e'1 Comité de Apoyo de la Fac. de CPyS. p. l. 

56.- "Emplazamiento a huelga para el viernes 3 de noviembre." firman: Fec. 
de Ciencias, Ese. de Psicología, Instituto de Astronomía, Instituto -
de Inv. Económicas, Ese. de Cursos Temporales, Estadistica, Archivo,
Centro de estudios Literarios, Fac. de Filosof~a, Instituto de Inv.-
Filosóficas, Instituto de Inv. Sociales, Instituto de Inv. Jurídicas, 
Instituto de Inv. Históricas, Sección de Antropología, Instituto de -
Inv. Estéticas, Centro de Lenbuas Extranjeras, Preparatoria 9, C.C.H. 
Oriente, C.C.H. Naucalpan Coordinación de Humanidades, Nuevos Metodos 
de Enseiianza, Fac. de CPyS., Dirección General de Publicaciones, - -
CL'l.ASS, Dirección Gral. de Serv. Soc. Intendencia de la Torre de H~~ 
nidades, Grupos Unidos de Cafeterías, C.C.H. Vallejo, y C.C.H. Sur, -
en Boletín no. 2, 1° de noviembre de 1972, editado por los trabajado-



157 

res y el Comité de Apoyo de la Fac. de CPyS. p. 1-2. 

57. - Carta Abierta: "Mensaje a los Estudiantes y :-taestros Universitarios" 
firma: el Consejo General de H~elga del STEUNA)1. ~~. no. 4. 
noviembre de 1972. p. 5 y 7. 

58. - "Continúa en ejemplar ascenso la huelga laboral universitaria." ~ 
men sindical, órgano oficial del Frente Sindical Independiente, no.-
53 del 3 al 10 de noviembre de 1972. p. l. 

59.- Volante: "Al Consejo General de Huelga del STEUNAH; a los Trabajado
res de la UNAM." fir:-<...a: Delegación de Representantes de las Subdirec 
ciones de Información y de Relaciones de la UNAN. 3 de noviembre de-: 
1972. 

50.- Oposición no. 48 del lo. al 15 de diciembre de 1972. p. 6. 

61. - Desplegado: "A la Opinión Pública, a los Trabajadores de México, a -
los Trabajadores, Xaestros y Estudiantes de la ut!A:-!." firma: Consejo 
Independiente de Huelga. Excé~, 8 de noviembre de 1972. 

62. - Desplegado: "STEUNP..H, Segundo Comunicado, a la Opinión Pública." fi,! 
ma: por el Consejo General de Huelga del STEUNA.~; Evaristo Pérez 
Arreola, Aurora Sánchez Rosas, José Ramírez Guarneros y Lourdes Ro-
dríguez Ruíz. El Día, 13 de noviembre de 1972. 

63. - "Discurso de Evaristo Pérez Arreola, Secretario General del STEUNAM, 
en el mitín del 16 de noviembre de 1972. en Oposición no. 48 del lo. 
al 15 de diciembre de 1972. p. 6-7. 

64.- Acta del 17 de novie~bre de 1972, de la Asamblea Constitutiva del -
SITUNAM. 

65. - Volante: "A los Trabajadores, Estudiantes y Maestros Universitarios." 
firma: Consejo Independiente de Huelga de la Coalición. 21 de noviem
bre de 1972. 

66.- Desplegado: "A las A:.itoridades Universitarias, a la Comunidad Univer
sitaria, a los Trabajadores Universitarios, a la Opinión Pública." -
firma: Consejo Independiente de Huelga del SITu;uc-1. Excélsior, 25 de
noviembre de 1972. 

67.- Desplegado: "A la H. Junta de Gobierno; al H. Consejo Universitario;
ª los Trabajadores Universitarios; a la Opinión Pública." firma: Con
sejo Independiente de Huelga del SITUNAM. Excélsior ll de diciembre -
de 1972. 

68.- Acuerdo del 22 de diciembre de 1972. de la Comisión de Reglamentos -
del Consejo Universitario y del SITUNAM; para levantar la huelga de -



158 

los trabajadores de la UNA.'!. contenido en 6 hojas mecanografiadas. 

69.- !bid. 

70. - Desplegado: "STEUNA.'1, a los Universitarios, al Pueblo de México." -
firman: por el Consejo General de Huelga del STEUNA.~, Evarísto Pérez 
Arreola, Carlos Alfonso Melo Rodríguez, Tomás ~!arín Medina y Rodolfo 
Ra~os Maldonado. Excélsior, 23 de diciembre de 1972. 

71. - "La Huelga en la UNAM continúa firme y vigorosa." Resumen Sindica 1, -
órgano oficial del Frente Sindical Independiente, no, 59 del 15 al-
22 de diciembre de 1972, p. l. 

72. - Desplegado: "ATAUNA.'l, A la Co:::uni:iad Universitaria y al Pueblo de Mé 
xico." firma: El Comité Ejecutivo. Excélsior, 14 de junio de 19il, :' 
p. 30-A. 

73.- O?>osición no. 49, del lo. al 15 de enero de 1973. p. 8. 

74.- Sucesos no. 2075, marzo 10 de 1973. p. JO. 

75.- García Cantú, Gascón. "La ~A.'1 nuevo desafía y nueva respuesta,'', 
en Woldenberg, José. "Historia del SPAUNAM II" ~ cit. p. 14. 

76.- Para un análisis m.ás amplio puede consultarse ~Los Académicos ante -
la Huelga del STEUNA.'1" en Woldenberg, José. "Historia del SPAUNA.'1 -
ttr' Foro Universitario no. 17, abril 1982. p. 42-49. 

77. - Volante: "A la Comunidad Universitaria." firma: Consejo Sindical de
Profesores e Investigadores Universitarios" en Woldenberg, José. 
"Historia del SPAUNN! III" Ibid., p.42-43 

78.- "El Consejo Sindical de Profesores ••• " Ibid. p. 47. 

79.- ~-

80.- "Los Comités de Lucha Apoyan a los Trabajadores Universirarios." --
firman: Comité de Lucha de la Escuela Nac. de Economía, Fac. de Medi 
cioa, Fac. de Ciencias, Fac. de CPyS, Escuela rrac. de Arquitectura,7 
Preparatorias no. 6 y 2, en .Qn..Q!!.~ no. 48 del lo. al 15 de dic. -
de 1972. 

81.- "Posici6n de los Comunistas Universitarios ante la Huelga, a los Tr~ 
bajadores y Empleados de la Universidad, a laComunidad Universitaria" 
fir:nan: Partido Co:!!unista Mexicano y Juventud Comunista de México. --
30 de octubre de 1972 en Oposic!.2.!!_ no. 47 del lo. al 15 de noviembre 
de 1972. p. 14. 

82.- 0posici6n no. 48 del lo. al 15 de diciembre de 1972. pp. VI-VII. 



159 

83. - Desplegado: "STEUNAM, Llamamiento a todos los Universitarios, Maes
tros, Investigadores y ::!s tudiantes." firman: por el Consejo General 
de Huelga del STEUNA.~, Evaristo Pérez Arreola, Rodolfo Ramos Maldo
nado, l1argarita Hoffner Long y María Teresa O'Connor. La Prensa. 31 
de dicie~bre de 1972. 

84. - volante: "¿Qué falta por Conseguir?" firma: el Consejo General de
huelga del STEUNAM. 31 de diciembre de 1972. 

85. - Desplegado: "A los Universitarios •• , 12 Puntos de Acuerdo," firman: 
por la Comisión de Reglamentos del H. Consejo Universitario; Dr. -
Héctor Fix Zamudio y el Lic. Víctor Flores Olea. Excélsior, 2 de -
enero de 1973. Por lo que hace a las prestaciones que sei1alaba el -
punto 12, ya se enunciaron en la pri=era parte de este capítulo. 

86. - Volante: "Comunicado de Prensa." fi=an: Consejo General de Huelga
del STEU&\:1,· por la Co=isión de Prensa, Rubén Avales Figueroa, 2 de 
enero de 1973. 

87. - Desplegado: "A la Opinión Pública, a la Comunidad Universitaria, a
la Comunidad de la Facultad de Medicina, a los Trabajadores Univer
sitarios" finnan: por el Consejo Sindical Local, un grupo de 17 tra 
bajadores; entre los que se encontraban: Roberto Sánchez Camacho, ~ 
:!iguel A. Hdez. Galici.a, Gabriel Moreno Campero y Sabino Mancilla, -
etc. Excélsior, 6 de enero de 1973. 

88.- Alarc6n, Alicia. El Consejo Universitario, Sesiones de 1924 a 1977. 
México, Ed. UNAM, 1979. pp. 121. 

89.- Desplegado: "A la Opinión Pablica ~cional." firma: La Asamblea Ge
neral de la Facultad de Hedicina ~l. responsable de la Publica--
ci6n, Javier Flores L6pez. ~· 11 de enero de 1973. 

90.- carrillo Prieto, Ignacio. et, al. El Conflicto Laboral en la Univer 
sidad Naciona 1 Aut6noa111 de México en 1977, México, -'Ed. UNAM, 1980. 
pp. 50-51. 

91. - "Convenio Colectivo de Trabajo de la UNAM." Gaceta UNA.'1 III época -
Vol. V no. 29, 26 de febrero de 1973. 



160 

CAPITULO IV 

CONSOLIDACION Y TRANSFORJ.IACION DEL STEUNAM 

Después de la huelga de 1972, el STEUNA!-1 inicia una nueva etapa, la -

de su consolidación y transformaci6n, que abarca un peri6do de 1973 a 1977, 

es decir, hasta su disoluci6n. 

De esta manera, en este último capítulo trataremos los ejes fundamen

tales de la política del Sindicato durante este peri6do, los cuales nos -

dan un¡.: an;;irama general de la vida de esta organización en los últimos CU!!_ 

tro años de su existencia. 

Para ello, tratare~os los aspeatos más importantes de su vida ínter-

na, su política laboral, su posición ante el apartado "C", su política s:o

lidaria y las causas de su disolución. Son estos los ejes principales de -

la política que desarrolló el sindicato en los últimos años y que nos per

miten entender la vida democrática de esta organizaci6n y su decisión de -

dar paso a una nueva fase del sindicalismo en la UNA~. 

a) Elecciones y Consolidaci6n Interna. 

Con el triunfo de la huelga el STEUNA}I obtuvo su reconocimiento sin

dical, la concrataci6n colectiva y el derecho de huelga. Con ello concluía 

una etapa de l~cha y se iniciaba una nueva, la de su consolidaci6n ínter--
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ru;, necesaria para poder defender las conquistas obtenidas y para obtener 

nuevas reivindicaciones. 

Esta nueva etapa de consolidación era definida por el grupo de traba-

jadores que dirigió la huelga en los siguientes términos: 

"• •• consiste en fortalecer el Sindicato, haciéndolo cada día más ca-

paz para cumplir su cometido de defender todos los días los derechos e in-

tereses de los tra=:,.ajadores universitarios y vinculándolos más estrechame.!! 

te a los intereses de estudiantes y profesores así como con otras organiz!!_ 
l 

cienes sindicales cemocráticas e independientes." 

Pero para que el Sindicato se fortaleciera, era necesario que se pro-

fundizara en su de~ocracia interna. Para ello el 22 de marzo de 1973 la d! 

rección del Sindicato convoc6 a elecciones para que los trabajadores afi--

liados al STEUNA~! eligieran a un nuevo Comité Ejecutivo y las Comisiones -

de Hacienda, Vigilancia y Fiscalizaci6n y Honor y Justicia. 

De esta forma, el 30 de abril se registraron ante la C0misi6n Electo-

ral dos planillas: ''la planilla roja con 2472 fi=as de apoyo y la plani--
2 

lla del trabajo co"'- 998 firmas de apoyo." Esta última fue más conocida e!!_ 

tre los trabajadores como planilla_negra. 

La planilla roja la encabezaba Evaristo Pérez Arreola, principal dir! 

ge~te de la reciente huelga, y reunía al grupo de trabajadores que consti-
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t.ujó al STEUl'A:1, que luchó por su registro y que colaboró estrechamente en 

la triunfante huelga del Sindicato. 

Esta pl.anilla formuló una plataforma política electoral cuyo conteni

do tendía a consolidar tanto el reciente éxito obtenido como el propio de

sarrollo democrático del STEIJNAM. Dicha plataforma planteaba: 

"l.- Asegurar el cumplimiento general y en todas sus partes del Conv~ 

nio Colectivo de Trabajo conseguido con la huelga y que se oponen a cumplir 

y maniobran para no cumplir no pocos jefes de dependencias." 

"2. - Profundizar el desarrollo del STEUNA.'1 sobre la base de los pri!!_ 

cipios del sindicalismo democrático e independiente." 

"3. Trabajar por la unidad de todos los trabajadores universitarios 

hasta conseguir la formaci6n de un sindicato único, acabando con los mem-

bretes que sólo sirven a las autoridades y a los que, por desgracia toda-

v!a están adheridos algunos ::rabajadores ." 

"4. - Desarrollar al STEU::A:·! como un sindicato para li.i lucha diaria -

y no como una organización con prácticas de dcm~cratismo pcquc~oburgués 

que nada tienen que ver con la democracia y el centraliamo obrero, cuyo 

ejercicio peI'l!litirá a nuestro sindicato seguir cumpliendo con sus funcio-

nes de defender combativo de los derechos de los trabajadores universita-

rios." 
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"5. - Pa~ticipar junto con estudiantes y profesores en la lucha por la 

democratización de la Universidad, para que ésta sirva a los intereses de-

los trabajadores y no de los capitalistas nativos y extranjeros. Para ello 

intervenir con las propias ideas e intereses de los trabajadores, en los -

co-gobiernos y en los autogobiernos y otros órganos de gestión democráti--

ca." 

"6.- Incorporarnos a la lucha con otros sindicatos y movimientos si.!! 

dicales independientes, solidarizarnos con sus luchas y uniéndonos con 

ellos para establecer en nuestro pais un movimiento sindical libre de "ch!_ 

rros", que efectivamente cumpla con su función de defender los derechos de 
3 

todos los trabajadores." 

Por su parte, la planilla del trabajo -planilla negra- la encabezaba 

Benjamín Hernández Camacho y reunía al grupo de trabajadores que en la 

huelga formaron la Coalisi6n de Trabajadores, oponiéndose al STEUNAM y su-

huelga; aunque posteriormente se integraron al sind:!.cato. Los planteamien-

tos que enarbolaron como bandera electoral fueron: 

"La no reelección. La no elección del Comité Ejecutivo sindical por -

la base de los trabajadores, sino su elección por el Consejo General de R~ 

presentantes y la conversión de éste último, prácticamente, en la única au 
4 

toridad dentro del STEUNAM." 

Finalmente el 13 de abril se inició la votación instalándose urnas -
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ea cada dependencia, ésta fue universal, directa y secreta, y los resulta-

dos finales fueron los siguientes: 

"Planilla Roja 4990 votos contra 930 de la planilla del trabajo -pla-
5 

nilla negra- y 127 votos anulados." Quedando integrado el Comité Ejecutivo 

como sigue: 

"Evaristo Pérez Arreola secretario general; Carlos Alfonso Nelo Rodr.f 

guez del Interior; Leonardo Olivos Cuéllar de Trabajo y Conflictos; José -

Luis Gutiérrez Calzadilla de Relaciones; Rodolfo Ramos :•!aldonado tesorero; 

Andrés Ruiz González de Prensa y Propaganda; Benito Crist6bal Ortiz de Ac-
6 

tas; .Alberto 1'1o reno de Anda de Cultura y Al va ro Lechuga de Deportes." 

En el mes de :nayo de 1973, el Comité Ejecutivo tom6 posesión en el a~ 

di torio Ché Guevara de la Facultad de Filosofía y Letras. En la crónica 

que hizo del acto el periódico '!enceremos se lefa: 

"El 9 de mayo en el audit:orio Che Guevara de la Facultad de Filosofía 

y Letras de la mu0!, tomó posesión el reciente Corníté Ejecutivo de nuestro 

Sindicato. En el mis~o acto realizado en el auditorio lleno de trabajado--

res, estudíantes y ?rofesores universitarios, rindi6 su protesta el Conse-

jo General de Representantes del Sindicato." 

"Con el brazo en alto y el puño cerrado, senal de firmeza y unidad, -

los miembros del Comité Ejecutivo, las Comisiones y el Consejo, juraron --
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cumplir y hacer cumplir los principios del sindicalismo democrático e inde 

pendiente que dieron lugar al nacimiento de la organización." 

"El acto entusiasta y combativo fue inaugurado por el compañero ase--

sor del sindicato Juan Manuel C6mez Gutiérrez quien di6 la palabra a Nico-

lás Olivos Cuéllar, ••• que hasta ese momento fungiera formalmente como se-

cretario general de la ATAUNA.~ declar6 disuelta esta organizaci6n, hizo un 

balance de sus actividades, subrayando que tal vez su principal mérito ha-
7 

ya sido dar lugar al surgimiento del sindicato." 

La trabajadora Teresa O'Connor, delegada sindical del doctorado de I~ 

genieria, tomó la protesta al nuevo Comité Ejecutivo y las Comisiones. Ad~ 

más en su intervención hizo el siguiente seBalamiento respecto al nuevo --

Consejo General de Representantes: 

" A fines del mes de abril fueron electos por los compañeros de --

las diversas dependencias los delegados al Consejo General de Representan-

tes, organismo a través del cual los trabajadores de base ejercen la dire.s_ 
8 

ci6n de nuestro sindicato." 

Por su parte, en su intervenci6n como nuevo Secretario General del --

STEUNA.~, Evaristo Pérez Arreola hizo algunos señalamientos de fundamental-

importancia para la organizaci6n, manifestando: 

"Al tomar posesi6n el Comité Ejecutivo y las Comisiones recientemente 



166 

electas, se inicia una etapa más de la ~reve y combativa e~istencia del -

STEUNA:·t ••• Desde la fundaci6n del STEUNA.:1 lo concebimos corno una organiza

ción sindical independiente y democrática. En año y medio de existencia ha 

demostrado plenamente su independencia orgánica, ideológica y pol!tica re~ 

pecto al gobierno; pero ta~bién respecto a las autoridades. Lo considera-

mos un logro importante, pues es un hecho que se produce cuando la mayoría 

de los sindicatos en 1-léxico están sometidos al control estatal y de las e:!_ 

presas, por conducto de sus direcciones c::arrificadas." 

"Así mismo, antes de la huelga, durante su realizaci6n y después, nue!!_ 

tre> sindica to ha estado fo rea leciendo y perfeccionando sus formas de di res_ 

ci6n democrática, que no significan otra cosa que la más a~pLia participa

ción de sus afiliados en las decisiones sobre la dirección ••• así como el

control de la base sobre los órganos dirigentes. ~!as no confundimos la de

mocracia de los trabajadores con el democcatismo pequeñoburgués inmoviliz~ 

dor ••• la democracracia sindical es un hecho en nuestra organización y de

be fortalecerse. En su seno ~e han debatido y se aiguen deba~iendo diver-

sos problemas relacionados cor1 el papel del sindicato y sus fo=s de orgi! 

nizaci6n interna. Esta confrontación de opinioces debe encenderse como un

esfuerzo por fortalecer la unidad y la acci6n del sindicato •.• " 

"Unidos todos los trabajadores universita::ios podemos enfrentar al -

persistente ernpeno de algunas autoridades por ~inimizar la función del si!!_ 

dicato y seguir pisoteando los derechos de los trabajadores ••• junto con -



167 

la unidad de los trabajadores debemos fortalecer y ampliar los lazos de -

unión con los estudiantes, profesores e investigadores, para enfrentarnos-

juntos a los problemas de la Universidad." 

"Condenamos el ataque sangriento de la Universidad Autónoma de Puebla 

y apoya:n;:is la demanda de destitución del gobernador y su consignación pe--

nal. He~os condenado ••• las agresiones de las universidades de Chihuahua,-

Sinaloa y Oaxaca ••• H.::r;,os dado toda la solidaridad del STEUNAM a nuestros-

compañeros de la Universidad Veracruzana quienes desde hace dos semanas se 
9 

encuentran en huelga ••• " 

Posteriormente, el Comité Ejecutivo elaboró un plan de trabajo, a fin 

de cumplir con el compromiso contra!do con los trabajadores: Dicho plan --

contemplaba los siguientes objetivos: 

"l.- Luchar por el cumplimiento cabal del Convenio Colectivo de Trab,!l 

jo, suscrito con las autoridades universitarias." 

"2.- Junto con el Consejo General de ,Representantes, trabajar act:iv.!!, 

mente por reformar los Estatutos Internos de nuestra organización." 

"3. - Conseguir que las comisiones contractualea trabajaran activame!!. 

te a fin de que las reglamentaciones de nuestro Contrato se formularan en 

un plazo breve." 
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"4. - Mejorar el aparato administrativo del sindicato a fin de que fu~ 

ra más eficiente para expeditar los trámites tratando de evitar cualquier-

peligro de burocratización." 

"5. - Junto con el impulso a todas las secretarías del Co!:lité Ejecuti-

vo, desplegar especialmente nuestra actividad de Prensa y Propaganda y Ed~ 

cación Sindical y Cultura." 

"7. - Impulsar la solidaridad de nuestra organización con las luchas-

que realizan otras agrupaciones de trabajadores particularmente de otras -

universidades. Dentro de esa idea contribuir al fortalecimiento de la Fed~ 

ración Nacional de Asociaciones y Sindicatos de Trabajadores al Servicio -
10 

de las Universidades e Institutos de Enseilanza Superior." 

Los nuevos Estatutos 

La tarea de reformar los estatutos del STEUN..~ fue acaso la meta más-

importante que el nuevo comité Ejecutivo emprendió, adem.1s de la defensa -

del Convenio Colectivo de Trabajo. Vara ello nombró a una comisión de pro-

yecto y redacción del Estatuto, encabezada por Lorenzo Gutiérrez !lardales. 

Los estatutos redactados por esta Comisión establecieron nonnas de r~ 

laci6n interna, de los afiliados del sindicato, ampliamente democráticas. 

"Los nuevos estatutos del STEUNA}I establecen la más amplia democra--
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cia, tal como la necesitan los trabajadores; pero al mismo tiempo se evita 

el peligro del democratis~o por el que pug~aban algunos compafteros confun-

didos. Se legaliza el amplio poder que tiene el Consejo General de Repre--

sentantes, pero al mismo tie~po se deja claramente establecido el poder --

central del Comité Ejecutivo, que permite ~ue nuestro sindicato actué día-

riamente con eficiencia y dé respuesta rápida a los complejos problemas a-
11 

los que nos enfrentamos." 

Es necesario resaltar los cambios introducidos en el nuevo estatuto -

en relación al primero que regía a la organización, los cuales definieron-

el nuevo rumbo del STEUNAM.. 

El primer estatuto del STEUNAM constaba de 16 capítulos: 

1) Denominación, domicilio, objeto y duración; 11) De los socios: 

llI) Obligaciones y Derechos de los socios; IV) De la expulsión de los so-

cios; V) Correcciones disciplinarias; VI) Del gobierno, representación y -

control de la legalidad; VII) De las asaoobleas; VIII) Del Comité Ejecutivo; 

X) De la Comisión de Hacienda; XI) De la Comisión de Vigilancia; XII)Del -

Tribunal de Honor y Justicia; XIII) De las Elecciones; XIV) Del patrimonio 

del sindicato; XV) De la reforma de este estatuto; XVI) De la organización. 

Contenían estos capítulos 112 artículos y dos transitorios. 

Por su parte los nuevos estatutos, publicados el 29 de marzo de 1974, 

constaban de una declaración de principios y 15 capitulas: 
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I) Denominación, domic: ilio, objeto y duración; II) De los Socios: 

III) De las obligaciones y derechos de los socios; IV) De las sanciones y

correcciones disciplinarias; V) Del gobierno y representación; VI) De la -

asamblea. general; VII) Integración y facultades del consejo general; VIII) 

Integración, facultades y obligaciones del Comité Ejecutivo; IX) De las 

atribuciones de los miembros del Comité Ejecutivo; X) De la Comisión de H~ 

cienda; XI) De la Comisión de Vigilancia y Fiscalización; XII) De la Comi

sión de Honor y Justicia; XIII) De las elecciones; XI\') )el patrimonio del 

Sindicato; y XV) De. la reforma de este Estatuto. Contenían estos capítulos 

100 artículos y 3 transitorios. 

En la Declaración de Principios se definió al sindicato como una org~ 

nización democrática, independiente y clasista; en ella se establecía el -

marco político en el que actuaría el STEL~A..~. Sin duda fue la innovación -

que marcó claramente la nue·,1a etapa del sindicato. En ella se expresaba: 

"El STEUNAM es una coalición de trabajadores para la defensa de sus -

intereses de clase inmediatos y futuros; fundamenta su existencia y activl 

dad en los principios del sindicalis"o independiente y democrático; .se -

opone a cualquier intromisi6n de •~3 autoridades universitarias y del Est~ 

do en su vida interna, y su ?_cividad es el resultado de las decisiones li 

bremente adoptadas por .;US afiliados." 

"La fuerza del STEUNA.'1 radica en la unidad de sus :::iembros cuyos in

tereses de clase están por encima de sus diferencias religiosas, filosóf! 
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cas, ideo 16 gicas y políticas ••• " 

"El STEUNAM se pronuncia por la libre afiliación de sus miembros a --

partidos políticos de su preferencia; es contrario a la afiliación forzada 

y colectiva de los sindicatos a cualquier partido político. Pero ello no -

supone que e 1 STEUNAM es indiferente a los problemas sociales y políticos-

a que se enfrentan s11s afiliados; el proletariado en su conjunto, el estu-

diantado, la intelectualidad y el campesinado; por el contrario y partíci-

pe de la lucha de los trabajadores por sus reivindicaciones económicas, 

por las libertades sindicales y la lucha política de todo el pueblo por la 

renovación democrática de la sociedad mexicana," 

" defendemos la autonomía universitaria, pero entendemos ésta no-

como autonomía respecto a la sociedad, la concebimos como autogesti6n unf. 

versitaria, para poner la institución al servicio del pueblo mexicano y -
12 

de la verdadera y completa independencia de México." 

En el articulo 31 del nuevo estatuto se establecía cuales eran los -

órganos representativos del aindicato; seMlando que "el gobierno y rep'C~ 

seotación del sindicato estarán a cargo de la Asamblea General, del Cons~ 
13 

jo General de Representantes y del Comité Ejecutivo." Mientras que en el 

antiguo estatuto los órganos representantivos del sindicato eran: las Asa!! 

bLeas, el Comit~ Ejecutivo y la Comisión de Hacienda. 

La Asamblea General del STEUNA.~ era la máxima autoridad de la organ!, 
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zación, ésta se podía integrar con tocos los trabajadores afiliados al si~ 

dicato o con los representantes de ellos y se celebraba una vez al aílo. e~ 

mo segunda autoridad del sindicato estaba el Consejo C-eneral de Represen--

cantes, lo integraban los delegados de las dependencias universitarias y -

el Comité Ejecutivo. Era la máxima autoridad del STEU:'-~1 después de la 

Asamblea Genera l. 

En el artículo 41 del nuevo estatuto se seílalaban las facultades del-

Comité Ejecutivo: !'El Co:nité Ejecutivo es el órgano de dirección del 

STEUNAM que actuando de acuerdo con las orientaciones generales de la Asa_!!! 

blea General y del Consejo General de Re?resentantes, representa al sindi-

cato ante las autoridades de la UNA'!, a:::te las autoridaces de las distin--

tas dependencias de la UN.A}: y ante los Tribunales de Trabajo y ante las º!: 

ganizaciones obreras, campesinas, estudiantiles y populares del país y del 
14 

extranjero." 

En cuanto a las elecciones se estableció que se nombraría una co~i---

sión electoral por el Consejo General de Representantes; la que se enc~rg~ 

ría de todo el proceso electoral. Modificando con esto radicalmente el an-

tiguo estatuto que dejaba al Comité Ejecutivo la responsabilidad del pr~c~ 

so electoral según se enunciaba en su artículo 95. 

Por otro lado, en el artículo 40 del nuevo·estatuto se establecía que 

los delegados sindicales se nombraban cada tres a~os y eran electos en 

asamblea en una proporción de tres delegados por cada dependencia, a razón 
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de un propietario, un suplente y un auxiliar. Además podían ser destituidos 

del cargo sindical cuando lo determinaba la Asamblea Delegacional y cuando 

no defendían los derechos de sus representados, según el artículo 23 de es-

te estatuto. 

Estatuto 1971 

Organos de Gobierno 

Asambleas 

L Comité E:ecutiv~ 
1 

1 

Comisi6n de Hacienda 
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Estatuto 1974 

Organos de Gobierno 

Asamblea General 

Com.ité Ejecutivo 

L .------------._.-----. 
consejo General Delegaciones 

de Representantes sindica les 

Asambleas 
De legac iona les 

En realidad el nuevo Estatuto, era la expresión de la nueva etapa de 

reorganización y consolidación del STEUNA.~ y representaba una modifica--

ción total de su pri~er estatuto, con lo que se cuopl!a con el deseo de-

los trabajadores universitarios, expresados durante el proceso de huelga, 

ea el sentido de profundizar en la democracia interna de su organización 
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s i'."ldical. 

El SITUNA."1 se incorpora al STEUNA."1 

Sin embargo, aunque esta reforma al estatuto significaba un avance im

portante para la organización, faltaba por resolver otro aspecto fundamen

tal: la unificación de los trabajadores administrativos de la Universidad

er, un solo sindi.:ato, pues c:i::::i ya lo manifestamos en el capitulo anterior, 

además del STEU!;A:·i en el transc•.irso de la huelga se formaron dos sindica-

tos blancos totalmente minoritarios, pero que significaban de alguna mane

ra un obstáculo para el pleno desarrollo del STEUNA."1 en la defensa de los

L~tereses de los trabajadores universitarios. 

Aunque el STEUNAH era el titular del Convenio Colectivo de Trabajo, -

las autoridades universitarias daban concesiones a los sindicatos minorit~ 

rios con el fin de restarle fuerza al STEtmA.~. 

Por ello el sindicato tL"'º que enfrentarse a las autoridades de la 

vNA.~ en dos frentes: uno, co:::batiéndolas a ellas y el otro, combatiendo a

los sindicatos blancos dentro de las filas de los trabajadores universita

rios, convenciéndolos y concientizándolos ~ara que rechaza=an a las organi 

zaciones que Le hacían el juego al patr6n y llamándolos a integrarse a las 

filas del STEUl<A.'1. 

Los cambios al interior del sindicato como el ejercicio pleno de la-
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democracia en sus filas y la amplia defensa de los intereses de los tra~aj~ 

dores, les daba una mayor confianza a los trabajadores de la UN.AH; lo que -

conllevaba a que el STEUNA!>! día a día creciera y que las organizaciones - -

blancas se redujeran en su membres!a, situación que oblig6 a los sindicatos 

blancos a unificarse en un solo sindicato que se opusiera al STEUNfu~. 

Así, el 27 de marzo de 1973, el SITUNAf1 y el SUTUNA:·I deciden unifica_!: 

se en un solo sindicato pasando los bienes del SUTUNrul al SITUNAM. 

" los miembros del SUTUNAM y del SITUNAN declaramos formalmente d!_ 
15 

da la unificación bajo las siglas del SITUNA.'1 ••• " 

Con la unificación quedaba en la Universidad solamente dos opciones -

para los trabajadores administrativos. El STEUN&~, sindicato combativo y -

democrático, y el SITUN.<\:·1, que con todo y la fusión no dejó de ser una re 

ducida minoría y cuyo origen era la traición a los trabajadores de la - -

UNAM en su reciente huelga. 

A pesar de mantener profundas diferencias con los dirigentes del 

SITUNAM, los dirigentes del STEUNAM reconocían la necesidad de hacer es-

fuerzos para unificar a los trabajadores de la UNAM en un solo sindicato 

administrativo. Así en una editorial del periódico Venceremos se plante~ 

ba al respecto: 

"Los hechos ocurridos en la huelga de 1972 y lo que ha seguido has -
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ta la fecha, están sentando las bases para liquidar la divisi6n en las fi-

las de los trabajadores universitarios y dar pasos a la unidad de los mis-

mos. Una unidad en la cunl se ubica la concepci6n revolucionaria de la afl 

liación individual y consciente, el respeto a las discrepancias políticas, 

partidarias o religiosas y la conjunción del más amplio respeto a los pri~ 

cipios de la democracia sindical en nuestra organización, a su fortalecí--

miento, a su desarrollo como fuerza democrática e independiente, solidaria 

con las luchas de los trabajadores por sus reivindicaciones económicas y -

sociales y por la conquista de la libertad polí.tica de nuestro pueblo." 

"El STEU!<Af.! entra en el periódo de luchar por la unidad. Estamos con~ 

cientes de que es una tarea difícil y laboriosa. Pero estamos conscientes-

de que nuestro esfuerzo para el periódo inmediato es el de instrumentar --

los mecanismos que hagan posible que nuestro sindicato ••• se convierta en-

el bastión revolucionario, unitario e indestructible al servicio de nues--
16 

tras agremiados y de nuestra clase." 

Con esta orientación, los dirigentes del STEUNAM establecen contacto 

con los del SlTUX . .\.'I, y como consecuencia de ello, se produjo un documento 

cuyo contenido se puso a discusi6n de sus respectivas bases para su apro-

bación. En él se establecían diez puntos que servirían de base para la --

unificación de los trabajadores administrativos de la UNAM. 

"l.- Que es completamente positivo para todos los trabajadores de la 

UNAM, la estructuración de un solo sindicato a nivel de trabajadores y e!!!_ 
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pleados universitarios." 

"2. - Que la concepci6n que tenemos de que el STEUNA.'!, es y será una -

fuerza de Frente Unico en el cual se manifiestan la libertad de militancia 

política, ideol6gica, religiosa, etc., continuará siendo la norma invaria

ble en nuestro t:ra to permanente con los trabajadores." 

"3.- Que siendo mutuo el interés por construir un solo sindicato que

fortalezca y desarrolle la lucha revolucionaria de los trabajadores, la f~ 

si6n del SITUNA:·i por uri lado y el STEUNA.'1 por el otro, en un solo organis

mo sindical, deberá efectuarse por acuerdo expreso de asamblea de ambos o.::_ 

ganismos y juntos trabajar por el convencimiento de la importancia que ti~ 

ne la unidad sindical de los mismos." 

"4. - Que lograda la estructuraci6n de un solo sindicato, todos los -

trabajadores y empleados que militan en el SITUNAM pasarán al STEUNAM, con 

todos los derechos y obligaciones sindicales que establecen los ordenamieE_ 

tos estatut~rios de esta última organizaci6n, quedando abierta a todos los 

trabajadores la discusión para el mejoramiento y adecuaci6n de los ordena

mientos de referencia." 

"5.- Que en consecuencia, el interés de los trabajadores y dirigentes 

del sindicato único (STEUNAM) nos comprometemos a velar por la integridad

de nuestra organización y por el estricto cumplimiento de los estatutos -

que la rigen." 
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"6.- que los bienes inmuebles y de consumo durable que durante su -

existencia haya logrado el SITUN..\1-1 pasarán a ser propiedad del STEUNA'!." 

"7. - Que las conquistas de tipo sala ria l, académico o profesional que 

hasta la fecha de la fusión del SITUN.'k·! se hubieran logrado, serán total-

mente respetadas y reconocidas por el STEUNAM." 

"8. - Que las doce comisiones sindicales que actualmente tienen los d!. 

rigentes del SITUNA..~ serán respetadas por todos los órganos de gobierno de 

la actual gestión sindical del STEUNA..~ y los miembros de ellas estarán ad!!_ 

critos a la dirección de la Secretaría General para el desempeño y cumpli

miento de las tareas que dicha Secretaría acuerde en beneficio de nuestros 

agremiados, y acorde con los estatutos." 

"9. - Que para efectos de sentar sólidas bases de unidad sindical rev.2. 

lucionaria y lograr la comprensión entre las fuerzas que se unen, se rat1 

fica el derecho a ejercitar la crítica en todos los niveles sin que por e~ 

to se ejerca coacción o repr~salia alguna quedando claro que, en cualquier 

caso, votado un acuerdo por la mayoría, su cumplimiento será obligatorio -

para todos los agre~iados. En igual forma, consideramos necesario iniciar

de in=.ediato una campai\a de esclarecimiento respecto del significado y pr.2. 

yecci6n que tiene para los trabajadores la construcción de un sindicato 

1nico al servicio de los trabajadores y empleados de la UNAM." 

"10. - Finalmente, ya unidos los trabajadores y empleados de la UNAM, 
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hacemos un llamado a los compañeros maestros y trabajadores académicos a -

la unidad revolucionaria y democrática entre Su8 filas y a la alianza entre 

maestros y trabajadores con el objeto de lograr la satisfacción de nuestras 
17 

demandas económicas y profesionales," 

Posteriormente, el 26 de abril de 1975, en el II Congreso de la Feder~ 

ción de Trabajadores Universitarios, se dió la declaración formal de la uni 

ficación del SITUNA.'1 con el STEU~!; y en asamblea del día 13 de mayo de --

ese ai'\o, convocada por los miembros del SITlJNAfl, se declaró disuelta a esta 
18 

organización sindical que tenía una membresía de "554 socios". 

Nueva Elección de Comité Ejecutivo 

De esta manera el STEUNA:-1 llega a 1976 unido y fortalecido, listo ?a:::a 

reiniciar un nuevo proceso democrático, pues ya correspondía el cambio del-

Comité Ejecutivo, en donde los trabajadores universitarios demostrariar: su-

madurez y vocación democrática, Dicho acontecimiento era señalado en les si 

guientes términos: 

"Nosotros los trabajadores universitarios, con la responsabilidad a 

cuestas de la trascendencia de este acto habremos de responder a nuestra 

unidad política. Si en el nacimient:o del STEUNAH no cabían ni el arri.bis=-

ni las corruptelas, hoy más que nunca hemos de abatirlas cortando de ~a!: -

el amiguismo -¡ el fu turismo." 
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"Las corrientes políticas que militan en el STEUNAM, sabrán responder 

a ello, y los trabajadores mostrarán su nivel político inclinándose por los 

=ejores progra=.as, aportando iniciativas para enriquecerlos, incluso crean-

do programas por dependencias como fonna de ejercer la democracia en éste,-

nuestro sindicat:o." 

"En esta etapa, como en toda la vida del STEUNAM, la discusión se ten-

drá que dar pero no será una discusión entre enemigos, pues los trabajado--

res no somos ene~igos de los trabajadores, será una discusión política con-
19 

planteamientos ¡;ol!ticos," 

Con este planteamiento, hecho en el órgano oficial del sindicato y con 

la emisión el 11 de marzo de 1976, de la convocatoria quedaba abierto el --

proceso de elecci:Sn del Segundo Comité Ejecutivo del STEUNA::!, además de que 

para esas fechas ya se había electo el Segundo Consejo General de Represen-

tantes del Sindicato. 

Los grupos y las corrientes políticas se empezaron a movilizar al int~ 

rior del sindicato, preparándose para tal evento. Así las tres corrientes -

i::ás representativas en la organización, intentaron formar una sola planilla; 

y publicaron un ::oanifiesto diciendo: 

"l.- olanifestamos la finne decisión de seguir contribuyendo con nues--

tros mejores esfeerzos a desarrollar la unidad del STEUNAM en base a los --

principios de la democracia, de la independencia de nuestro sindicato con -
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respecto al Estado y a las autoridades universitarias, y a la solidaridad

con el ~ovimiento obrero nacional y en general con las luchas revoluciona

rias." 

"2. - Que entendemos al STEUNM-! como una organizaci6n amplia en donde 

tienen cabida todas las corrientes políticas e ideológicas que están al l~ 

do de los intereses de la clase trabajadora. Y que por ello mismo debemos

mantener, sin renunciar a la defensa de posiciones, una actitud consecuen

te de respeto al derecho de participaci6n de organizaciones o corrientes -

políticas y la libertad de acción; sin más limite que el acatamiento de -

las de te=inaciones mayoritarias de la base del STEUI;.,\ .. ~!. La existencia de

diversas corrientes sindicales lejos de ser un fen6meno que debilite al -

sindicato, es sinónimo de Democracia y de Fuerza, ya que por encima de --

nuestras diferencias hemos mantenido y mantendremos la unidad de acción p~ 

ra conquistar mejores condiciones económicas y laborales para los trabaja

dores y sus familias, y para fortalece;: la lucha de la clase trabajadora -

por establecer una sociedad justa." 

"3. - Finalmente exhortamos a la base del sindica to y a la vez, nos 

comprometemos nosotros mismos a desarrollar durante las elecciones del Co!!_ 

sejo General de Representantes y del Comité Ejecutivo y Comisiones un deb~ 

te político serio y a vigilar que dichas elecciones se den en un marco de

democracia en donde el an~lisis amplio que se realice en todas las depen-

dencias sobre los diversos programas y trayectorias·, lleva a los puestos -

de dirección sindical a los compa~eros más responsables y consecuentes que 
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20 
existen en nuestra organización." 

Este manifiesto firmado por la corriente roja, la corriente Movimiento 

y la 25 de Octubre; fue uno de los intentos más serios para lograr la unif.:!:. 

caci6n de las corrientes políticas del STEUNA.'1, a fin de arribar a la elab.2_ 

ración de un programa de acción común. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos manifestados, no se llegó a la -

unidad; siendo la c_orriente roja la única que presentó planilla para estas-

elecciones. Xostrando con ello que las corrientes políticas contrarias a la 

Roja eran en realidad demasiado débiles. 

"En las elecciones participó solamente una planilla encabezada por el -

compa~ero Evarisco Pérez Arreola, esto fue así, debido a que en la Comisión 

Electoral nombrada directamente por el Consejo General de Representantes S.2_ 
21 

lamente se presentó el registro de la Planilla Roja." 

El nuevo Comité Ejecutivo del STEUNfil1 tomó posesión el 7 de mayo de --

ese ano en el Auditorio Che Guevara de la Facultad de Pilosofía y Letras, -

coincidiendo con el paro de labores que el STEUNA.'1 realizó en apoyo a los -

trabajadores de la Universidad de Sonora.Qued6 integrado por: 

"Evaristo Pérez Arreola, Secretario General; Horacio Zacarías Andrade, 

de Trabajo y Conflictos; Alvaro Lechuga Wences, del :.H:crior; José Luis G~ 

tiérrez Calzadilla, de Prensa y Propaganda; Nicolás Olivos Cuéllar, de Re-
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laciones; Raul Méndez Spíndola, de Educaci6n Cultural; Pedro Gante, de Pr~ 

visión Social; Josefina Vázquez, Secretaria Tesorera; Cirilo Pef'laloza, de-

Deportes; Miguel Hendoza Padilla, de Actas y Acuerdos y María Teresa O'Con 
22 

nor Rocha, de Asuntos Femeniles." 

Para concluir, podemos afinnar que el STEUNA:-! en la medida que se iba 

consolidando fue avanzando en su democracia interna, de esta manera el Co,!!_ 

sejo General de Representantes realizó un promedio de 43 asambleas anuales 

en el periódo de 1973 a 1977 y el sindicato en su conjunto, efectuó cuatro 

asambleas generales en donde se discutía y definía con la participación de 

sus afiliados la política del STEUNA~. 
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b) Política Laboral 

El STEUNA..~, desarrolló una política laboral de amplias reivindicacio-

nes y enérgica defensa de los derechos de los trabajadores universitarios, 

plasmados en el Convenio Colectivo de Trabajo conquistado con la huelga de 

1972. 

Para ello, se enfrentó constantemente con las autoridades universita-

rias, pues éstas presentaban resistencia para cumplir con lo ya pactado. -

El sindicato en su lucha por hacer cumplir el Convenio Co1ectivo de Traba-

jo y para obtener nuevas reivindicaciones, utiliz6 dos for-~s que le vali~ 

ron el éxito: la negociaci6n con las autoridades de la UX'-'1 y la moviliza-

ci6n de sus afiliados. Ante las constantes violaciones al Con~enio Colecti 

vo de Trabajo la direcci6n del Sindicato manifestó: 

"No pocos funcionarios de la Universidad, acostumbrados a la arbitra-

riedad, al tratar los asuntos de sus dependencias como si fueran propiedad 

privada, se empei'lan en crear conflictos, en violar siste::tlticamente el Co,!!_ 

venio Colectivo de Trabajo, firmado apenas hace unos meses. A estos funci!!_ 

narios les decimos: abandonen ese esfuerzo digno de mejor causa, pues el -

sindicato no va a tolerar tranquilamente esas violaciones y atropellos, --

utilizaremos la fuerza sindical para imponer respeto a les derechos de los 
23 

trabajadores." 

Con este planteamiento quedaba clara la posición del S'.!E:UNA.~, pues -
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no iba a permitir que se violara el Convenio Colectivo de Trabajo sin que -

emprendiera acciones tendientes a evitarlas. 

Por tanto, uno de los conflictos a los que se enfrentó el sindicato,-

inmediatamente después de firinado el Convenio Colectivo de Trabajo de 1973, 

fue sin duda el enfrentamiento que la delegación sindical de la Dirección -

de Información tuvo con el director de esa dependencia, en defensa del Con-

venio Colectivo de Trabajo, pues éste no respetó lo ya pactado y las viola-

ciones ah! eran constantes. 

"Desde el mes de abril se suscitaron violaciones al Convenio Colectivo 

de Trabajo en la Direcci6n de Información, tales como la contratación inde-

bida de personal, remoción de trabajadores sin causa alguna, expulsión de -

representantes sindicales de la dependencia, todo esto realizado por el di-

rector de Información, señor Francisco Algorni." 

"Esto provocó que los delegados sindicales propusieran un paro, cismo-

que se realizó el día 17 (junio). !,a respuesta del director de dicha depen-

dencia fue cesar del trabajo a los compañeros José Martf.nez Meza y Mario --
24 

Martínez Montes, delegados sindicales." 

Posteriormente, el 21 de junio de 1973, el STEIJN.AM por acuerdo de su-

Consejo General de Representantes, convocó a un mitin en la explandada de-

la Rectoría para protestar por las constantes violaciones al Convenio. co--

lectivo de Trabajo que realizaban las autoridades universitarias y por la-
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reinstalación de los delegados despedidos de la Dirección de Información. 

Este conflicto laboral, llevó a que el sindicato se plantease medidas 

más enérgicas contra la burocracia universitaria, a fin de que respetara -

los derechos de los trabajadores universitarios. Asi, inmediatamente des--

pués de haberse realizado el mitin citado, se convocó al Consejo General -

de Representantes a una asamblea para que acordara las medidas a seguir, -

aprobándose la realización de un paro de 24 horas para el día 22 de junio-

en la torre de la ~ectoría. 

"En asamblea llevada a cabo el día 21 (junio) el Consejo General de -

Representantes votó por un paro de 24 horas en la Torre de la Rectoría pa-

ra protestar por las violaciones al Convenio y por la remoción injust:ific!_ 

da de los compañeros representantes sindicales de la Dirección de Informa-

ción, ;.iartínez Hontes y Hartínez Meza. El paro estalló a las 7:00 a.o. del 

día 22. Como a las 8:30 de la mañana se presentaron varias autoridades uni 

versitarias encabezadas por Jiménez Spriú*, los cuales trataron de forzar-

a los trabajadores para que ~ompieran el paro y entraran a trabajar; pero-

al ver que los trabajadores no aceptaban, las autoridades tiraron las ba--

rricadas con lujo de violencia y penetraron en el edificio, tras La prote!!., 
25 

ta de los trabajadores de rectoría ••• " 

La actitud de las autoridades universitarias en este conflicto mos--

'~ El ing. Javier Jiménez Spriú era el Secretario auxiliar administrs.tivo 
de la UNA.'f. 
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tr6 que éstas estaban dispuestas a provocar abiertamente al sindicai:o y a -

no cumplir con el Convenio Colectivo de Trabajo si el STEUNAM no lo demand~ 

ba. 

Sin embargo, la ezperiencia de este conflict:o llev6 a que el Consejo -

General de Representantes tomara un acuerdo que le permitiera cent:ralizar -

cualquier acción tendiente a la defensa de los trabajadores. En el acuerdo-

se decía: 

"Cualquier movimiento de huelga o paro en una dependencia deber ser r~ 

sultado de acuerdo expreso del Consejo General de Representantes. La razón-

consiste en que una acción de esta naturaleza compromete a toda la organiz!!_ 

ci6n y por ello debe ser acordada, cuando sea necesario, por los organismos 

' máximos de dirección." 

El 10 de agosto de 1973 el STEUNA.~ y las fuerzas democráticas de la -

UNAM fueron objeto de una abierta provocación: al entrar la policía j...ai--

cial a la Universidad por petición expresa del rector Dr. Sober6n. 

"La madrugada del 10 dé agosto alrededor. de l 000 policías, fuer!:eoe!!_ 

te armados tomaron por asalto la ciudad universitaria. En la acción ? :>lici2_ 

ca, realizada con lujo de violencia como si se tratara de asalto a uc¿ gu~ 

rida de delincuantes y no de la máxi~.a casa de estudios del país, fue=o~ -

duramente golpeados varios trabajadores del servicio de vigilancia y ;;::-av~ 

mer.te herido uno de ellos, el campanero Luis Sánchez Melgarejo; se de:::vi!:_ 
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r:i::> a decenas de personas; en las inmediac iooes de C. U., fueron aprehendi-

ces algunos distinguidos profesores, entre ellos el Lic. Hugo Gutiérrez V!:_ 

ga y Gerardo E:strada." 

"La intervenci6n policiaca fue realizada a petición de las autorida-

des universitarias, encabezadas por el rector, Dr. Guillermo Sober6n, las-

~~e en esta petición contaron con el apoyo de la mayoría de directores de-

iacualtades, escuelas, e institlitos de investigación. Sólo seis directores 

~icieron honor a su investidura académica negándose a firmar el documento-
27 

ce apoyo." 

La respuesta de la c0t:1unidad universitaria no se hizo esperar, el d[a 

15 de agosto -según lo explica el 6rgano informativo del STEUNAM- se reali 

z6 un mitin eo la explanada de la rectoría para prctestar por los hechos -

ocurridos, en el cual el STEUNA.'1 participó con un gran contingente. Dias -

antes el sincicato había entregado una inserción pagada en la que condena-

ba la provocación. Dicha inserci6n no fue publicada. En ella el sindicato-

fijaba su posición al respecto, manifestando: 

"A pocos días de que se cumplan 5 anos de· la intervención armada en -

la e.u. (lS de septiembre de 1968) durante el régimen diazordacista, de n~ 

gra memoria ¡>ara los universitarios, nuevaoente en la forma caracterísiti-

ca con la q~e suelen actuar las fuerzas policiacas en nuestro estado de d.!:_ 

recho, la ciudad universitaria fue invadida con el lujo de violencia y en-

franco atropello a los más elementales derechos democrAticos ••• previamente 
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la propia rectoría se encarg6 de mostrar una trama en la que participaron

sinnúmero de provocadores, para tratar de justificar "la eventual interve~ 

ci6n" de la fuerza pública." 

"Lo que en 1968 provoc6 una enérgica protesta y el repudio conaiguie!!_ 

te por parte de los diversos sectores universitarios, encabezados por el e!!_ 

tonces rector, Ing. Javier Barros Sierra, hoy cuenta con la anuencia del 

Sr. Rector Sober6n y de la gran mayoría del cuerpo directivo de la rnstitu

ci6n." 

"Llamamos a todas las organizaciones de estudiantes, profesores y tra

bajadores a mantenernos vigilantes contra la provocación y a continuar el -

esfuerzo, desarrollar los precesos de democratizaci6n y renovación univers! 

ta ria, defendiéndolos contra sus enemigos internos y externos." 

"Por lo anterior ••• declaramos: 

"l.- Repudiamos en forma clara y contundente la entrada de la fuerza -

pública en terrenos universitarios realizada en la madrugada del 10 de ago~ 

to, manifestamos que por ningún ~otivo y bajo ninguna circunstancia permiti 

remos que se repita esta flagrante violación de la autonomía 7 en caso de -

persistir en su actitud el gobierno y las autoridades de la tnWI, declara-

mes nuestra decisión de defender hasta el final nuestros derechos democrát! 

cos que el movimiento estudiantil y laboral universitario han conquistado -

en los <íltimos a!l.os." 
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"2. - Responsabilizamos al gobierno federal y a las autoridades de la 

agresión que hemos sufrido y exigimos la libertad inmediata e incondicio--

nal de los campesinos, estudiantes y maestros detenidos y el pago de inde~ 

nizaciones a ellos y a los lesionados." 

"3. - Defendemos una vez más el proceso democratizador de la Universi-

dad y apoyamos a los Organismos Democráticos de Economía, Arquitectura, M~ 

dicina y Trabajo Social. Y nos solidarizamos con los colegios de Ciencias-

y Humanidades en su lucha contra las represiones sufridas y por una organ!_ 

zaci6n democrática." 

"4. - Exigimos ':iUe la Universidad retire todos los cargos que infunda:

damente ha formu:ado contra estudiantes, maestros y trabajadores que mili-

tan en ·.o. i..ucha democrática." 

"5. - "lanifestamos una vez más nuestra exigencia de respeto de las li-

bertades democráticas, la libertad inmediata de todos los presos políticos 
28 

del pais y nuestro apoyo a las luchas populares ••• " 

~stos actos represivos en la UNAM, dificultaban las relaciones labor~ 

les del STEUNAM con las autoridades univera itarias. Sin embargo, el sindi·· 

cato no dej6 de seguir negociando con éstas la multitud de conflictos lab.2_ 

ralea que se daban entre la Universidad y sus trabajadores. Las negociaci.2. 

nea coa las autoridades universitarias, estuvieron sustentadas con la mov!_ 

lizaci6n de los afiliados del STEUNtiM y en la independencia del sindicato. 
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De esta forma, el 16 de agosto de ese ado, el STEUNA.~ firma con las -

autoridades universitarias un acuerdo en el que regularizaba la jornada l~ 

boral a los trabajadores universitarios y en donde se compromet!a la UniveE 

sidad a darles base a los trabajadores que estuvieran como supernumerarios-

y eventuales. 

"La jornada para el personal obrero y auxiliar de administración será 

de ocho horas, el turno diurno, de las 7:00 a las 15:00 horas de lunes a -

viernes de cada semana; el turno mixto será de siete horas treinta minutos 

de las catorce a las veintiuna horas treinta minutos y el nocturno de sie-

te horas. El horario de cada grupo de trabajadores se ·podrá ajustar, de --

acuerdo con las necesidades de cada dependencia previo acuerdo entre las -

autoridades universitarias y el sindicato, sin disminuir el total de horas 

semanarias de labores." 

"El personal supernumerario con salario· entre $1 175 y 1325 ••• mensua 

les será reclasificado inmediatamente como de base," 

"El personal eventual de vigilancia será incorporado como personal -

de base," 

"La situación del personal supernumerario con sueldo superior a - -

$1 325 será regularizado casu1sticamente por la Comisión Mixta de Admisión 
29 

y Escalafón." 
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El 9 de octubre de 1973, el Comité Ejecutivo del STEUN..\!-1 present6 a -

las autoridades universitarias una petici6n formal de aumento salarial del 

40% para todos los trabajadores universitarios. Ante esta petición las au

toridades de la UNA.~, accedieron a iniciar de i!l!llediato las pláticas con -

el sindicato para resolver e: problema planteado; aunque haciendo propues

tas distintas a las de la organización sindical. En la crónica del confli_s 

to podía leerse: 

"A nuestra demanda de 40% de aumento, contestaron ofreciendo $250.00-

mensualas por trabajador. El co:npaftero Leonardo Olivos, en funciones de S~ 

cretario General; por ausencia del compaftero Evaristo Pérez Arreola quien

se encontraba en Europa cu.-npliendo una misión sindical, y a nombre del Co

mité Ejecutivo, rechazó el ofrecimiento de las autoridades, ••• más tarde -

las autoridades mejoraron su ofrecimiento elevándolo a $ 300.00 mensuales. 

La representación lo rechazó igualmente." 

"El Consejo Genera 1 de Representantes, .•• decidió modificar la deman

da. Cambió la petición del 40% a una cantidad igual de $ 500.00 mensuales

por trabajador; ello con el objeto de alcanzar un beneficio mayor para los 

compafteros de menos salario, quienes resie nteci en mayor medida los efectos 

de la carestía de la vida." 

"La proposición del Consejo fue llevada a las asambleas que se reali

zaron en las dependencias. En la mayoría de ellas se aprobó el cambio y -

apoyaron la petición de $ 500.00 mensuales." 
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"El 19 de octubre se reunieron nuevamente los representantes sindica-

les y los de las autoridades. Ese d1a, éstos últimos presentaron como últi 

ma proposición la de un aumento de $ 350.00 y nuestros compañeros dieron a 

conocer el acuerdo de la base de los trabajadores ••• la comisión del aind.!:_ 

cato decidió suspender las pláticas. Cuando abandonaban el lugar de la reu 

nión, ya en la puerta, fueron llamados por un representante de las autori-

dades quien les dijo que espe•aran quince minutos .•• Antes de los quince -

minutos volvieron a informar que estaban dispuestos a aceptar la petición-
30 

de sao pesos mensuales." 

Por tanto, el 19 de octubre se finnó por el STEUNAft y la UNA.'1 el acue!. 

do en que la UNAM otorgaba a los trabajadores universitarios un aumento sa-

larial de 500 pesos mensuales por trabajador, con una retroactividad al pri 

mero de septiembre de 1973. 

"Con retroactividad al 1° de septiembre, todos los trabajadores unive!. 

sitarios obtendrán un aumento en sus salarios de 500 pesos mensuales ••• El-

aumento ••• rapresenta 20.2% para los compañeros de salarios más bajos. La -

mayor1a absoluta tendrá un aumento promedio del 31%. Así el aumento conse--
31 

guido es el más alto obten.ido por cualquier sindicato del pais." 

En la primera asamblea general del STEUNAM celebrada en marzo de 1974, 

se hizo eL balance de las relaciones laborales con la UNAM en los siguien--

tes tér.ninos: 
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"Est.ába::ros conscientes de que a todos los niveles las autoridades un.!:_ 

versitarias tratarían de i::rpedir la vigencia de nuestro Convenio Colectivo, 

y as! lo han intentado. Por todos los medios a su alcance han tratado de -

evitar que las reglamentaciones de Admisión y Escalafón, de Conciliaci6n,-

de Higiene -.,· Seguridad y Tabula::1ores, se fo=ularan con urgencia, que era-

necesaria ••• Especialmente las autoridades han violado la claúsula de ex--

clusividad :;iara la contratación de personal; aspiran con ello a que en la-

práctica por lo que se refiera a la creación de nuevas plazas, las cosas -

sigan igual co~o ocurrían antes de la huelga de 1972. E.asta sei'lalar como -

ejemplo el gran número de trabajadores que entraron a laborar en la Facul-

tad de Psicología sin la intervención del Sindicato. Pero el problema es -

"1ás general; no se reduce a una u otra dependencia sino a que todos los d.!. 

rectores, tienen la pretensión de contratar personal a su capricho, de ma-

nera anárquica, para beneficiar a sus protegidos y de esa i::anera crear un -

grupo de incondicionales pa ::a oponerlos a los trabajadores sindica lizados." 

"Asi mis=, las auto-cidades han impuesto el tort:uguismo a las Co:nisi.2, 

ues bipartitas que debían formular los -ceglamentos de Conciliación y de Hi, 

giene y Seguridad. Por esa raz6n es que tarda~os cerca de un afto para apr.2 

bar al reglaoento de la Co;;iisi6n Mixta de Conciliaci6a ••• en el caso de --

nuevos tabuladores significaría acabar c~~pletamente con la anarquía admi-

nistrativa y eco el manejo anárquico de los fondos destinados a salarios -
32 

y sueldos de los t:.rabajadores." 

Este balance, mostraba que la defensa del Convenio Colectivo de Tra-
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bajo era una tarea diaria y constante para el sindicato; que implicaba una 

lucha permanente contra las autoridades de la L~lA.~ y la denuncia de los --

trabajadores y sus representantes en cada centro de trabajo. De tal manera 

que cada afiliado fuera un vigilante del cumplimiento del instrumento lab2 

ral. 

"Las autoridades por voluntad propia no van a respetar el Convenio C,2. 

lectivo; por ello en todas las dependencias, los trabajadores deben estar-

vigilantes, deben exigir a los compañeros delegados que no dejen pasar una 

sola violaci6n del Convenio sin la protesta correspondiente y sin la exi--
33 

gencia para que las autoridades cesen su conducta violatoria." 

Ahora bien, ante la crisis económica de 1974, la que se tradujo en 

una alza inmoderada de los artículos de primera necesidad, golpeando la 

economía de los trabajadores, el Comité Ejecutivo del STEUNA~ emplazó a 

huelga a la UNAM, el 28 de septiembre, por un aumento salarial de emergen-

cia del 50% retroactivo úl lº de septiembre. Sus argumentos fueran: 

"Es del conocimiento general, por ser público y notorio que se ha da· 

do un alza inmoderada de los artículos de primera necesidad, que ha lesio-

nado gravemente a los trabajadores por la merma del poder adquisitivo de -

los salarios que sobrepasa al 50% de los mismos y para corregir dicha de--

preciaci6n se impone un aumento en igual porcentaje de los propios sala---

ríos y por ello el Consejo General de Representantes de la organizaci6n --

sindical que representamos, tom6 el acuerdo de reiterar nuestra petición -
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de aumento general de salarios emergente para todos los trabajadores y em-

pleados al servicio de la UNAN ••• en un 507. sobre los que actualmente per-

ciben, con una retroactividad del 1° de septiembre en curso, en la inteli-

gencia de que de no cumplimentar dicha petición, estallaremos un movimien-

to de Hu'ELGA en todas las instalacio~es y dependencias de la propia insti-
34 

tuci6n, e 1 día 22 del próximo mes de octubre a las 7: 00 horas. 11 

El 19 de octubre de 1974 el STI:UNAH y la UNAM, suscribieron el acuer-

do en el que se otorgaba a los trabajadores de la institución un aumento -

de emergencia de 550 pesos mensuales para cada trabajador con repercusi6n-

en todas las prestaciones económicas. Traduciéndose esta nueva conquista -

en un nuevo triunfo del sindicato, por elevar las condiciones econ6micas -

de sus afiliados. Tal acuerdo decía: 

"a} De conformidad con lo solicitado por el STEUNA.'1 de que la Univer-

sidad concediera un aumento de e~ergencia en los salarios de los trabajad.2_ 

res por los problemas inflacionarios que padece el país." 

"b) Que en atención a la petición presentada por el sindicato, la --

UNA}! está de acuerdo en que es necesario conceder un aumento de emergencia 

en los salarios de sus trabajadores como medida necesaria para combatir --

los efectos inflacionarios que afectan a la economía general de la pobla--

ci6n." 

"A través de las pláticas correspondientes se lleg6 a un acuerdo ••• " 
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"l.- La UNA.'! está de acuerdo en aumentar los salarios a t:odos los tra-

bajadores a partir del 1° de septiembre de 1974." 

"2. - La UNA.'! y el STEUNAM manifiestan su conformidad en que el aumento 

sea de$ 550 pesos ••• mensuales a los salarios de todos y cada uno de los -

trabajadores." 

"3. - La Uli.~1 y el STEUNA.'1 convinieron en que el aumento de $ 550.00 --

mensuales a los salarios de todos y cada uno de los trabajadores repercutí-

rá en el pago de tiempo extraordinario, de vacaciones, de prima vacacional, 
35 

de prima_ dominical y aguinaldo." 

Por otra parte, al sindicato ya le correspondía revisar por primera -

vez, el Convenio Colectivo de Trabajo. Por lo que el 1° de octubre de 1974, 

el STEUNAM present6 a las autoridades universitarias su proyecto de Conve--

nio Colectivo de Trabajo, con emplazamiento a huelg'a para estallarla el 15-

de enero de 1975 a las 24 horas de no llegarse a un acuerdo satisfactorio.-

El 19 de octubre se iniciaron las pláticas entre la UNAM y el S!'EUNA."1, para 

revisar el clausulado del Convenio Colectivo de Trabajo. As1mis~o se hacían 

llamados para que los afiliados al STEUNA:-1 se prepararan para q;;e en caso -

necesario estallara la huelga en la UNA.'1. 

" el STEUi<AM no vacilará en poner en práctica sus recursos sindica-

les y constitucionales para hacer efectivo el derecho de huelga que permita 

la solución corzecta y justa a nuestras demandas laborales, Es en.Tazón de-
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esta posibilidad que nuestros afiliados deben comenzar a prepararse. Pro--

·:<?:erse de los materiales propagandísticos necesarios que nos ayuden a en--

=~ar en contacto con los trabajadores en general, nombrar los comités de -

~~elga en cada centro de trabajo, controlar debidamente los fondos de re--
36 

s i.s tencia de cada dependencia ••• " 

El 5 de diciembre del acre en curso se firmó por el STEUNAI1 y la UNAM-

:..a primera revisión del Convenio Colectivo de Trabajo. Habiéndose obtenido 

las siguientes conquistas laborales: 

11 un aumento general en los salarios de $ 550.00 mensuales para --

los que laboran en jornada continua y de $600,00, $ 650.00 y $ 700.00 me~ 

suales para los que laboran jornadas discontinua." 

"Un aumento en los quinquenios por antiguedad en el servicio de $50.00 

a $ 150.00 hasta los 20 acres de servicio y de $ 150.00 a $ 300.00 de 25 --

af'los en adelante, al cumplir el trabajador cada quinquenio." 

"Para el buen acondicionamiento de la Clínica Dental que el STEUNAM -

establecerá ••• , la UNAM otorgará un subsidio de$ 15 000.00 mensuales y e.!! 

tregará tres equipos dentales de -la calidad de lori que se emplean en las -

:::línicas de la Escuela Nacional de Odontología. 11 

"A los deudos de los trabajadores fallecidos, por concepto de gastoa 

.:le defunción, el importe de seis meses de salario, en el caso de que el -
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trabajador hubiera tenido en el momento de su fallecimiento hasta 10 años -

de servicio y de siete meses de salario en el caso de que hubiere tenido en 

el momento del deceso más de diez años de servicio." 

"Cuando no exista cupo en gua rdcrias de la UN.',!>!, ésta otorgará una CU!?. 

ta mensual hasta por $ 500.00 por cada niño que cu=ipla los requisitos esta

blecidos a fin de que reciban este servicio." 

"A todos los trabajadores y a sus hijos que ingresen en la UNA.'1 como -

alumnos, becas equivale~tes al importe de inscripción, colegiatura. y cual

quier otra cuota que origine su condición de alumno de la UNAM." 

"Así mismo les proporcionará el 30% del total de las becas que corres

ponden a la UNAM en las escuelas incorporadas, con todos los servicios que

las propias becas impliquen." 

"Otorgar con toda oportunidad, por conducto del sindicato, a sesenta 

de los estudiantes que queden comprendidos en los beneficios del inciso ª!!. 

terior, una beca anual completa, a cada estudiante, que incluya inscrip--

ci6n, colegiatura y la cantidad en efectivo que se asigna a este tipo de -

becas en la propia UNA:•1." 

"Que las mujeres trabajadoras disfruten de seis semanas de descanso -

antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto y seis se:nanas 

después del mismo, percibiendo su salario íntegro. Estos peri6dos de des--
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canso se programarán por el tiempo necesario ••• " 

"En el peri6do de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 

día de media hora cada uno dentro de la jornada de trabajo, para alimentar 

a sus hijos, que serán computados como tiempo efectivo laborado." 

"Si por alguna circunstancia la madre trabajadora se hubiera visto i!!!, 

pedida para disfrutar de sus vacaciones pre y postparto las disfrutarán i~ 

tegra:ente en forma inmediata después de que concluya el peri6do post-par-

to.n 

"El trabajo en día domingo será compensado con una prima del 407. adi-

cional al salario de ese día." 

"Que en ningún caso el número de extranjeros al servicio de la UNAM -

sea superior al 5% del total de sus trabajadores; como excepción s6lo po--

drá modificarse el porcentaje pactado, en los casos de asilados pol!ticos, 

pero siempre se requerirá acuerdo anticipado al respecto entre la ~niversi 

dad y el Sindicato." 

"Se dan facilidades a los trabajadores para asistir a cursos de capa-
37 

citaci6n sindical ••• " 

Sin embargo, las claúsulas que más llamaron la atenci6n entre los tr!_ 

bajadores de la UNAM, además de las econ6micas, fueron las referentes a la 
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vigencia del Convenio y a su revisión anual en los salarios; pues ahora el 

Convenio entraría en vigor el primero de noviembre de 1974. EL primer Con-

venia Colectivo de Trabajo estipulaba que se vencería el 15 de enero de --

1975, pactándose además una retroactividad de dos meses y medio antes de -

su vencimiento. 

"Cláusula LIV. El presente convenio Colectivo de rrabajo entrará en -

vigor el l º de noviembre de 1974." 

"Cláusula LV. El Convenio Colectivo de Trabajo será revisado en lo C.!?_ 

rrespondiente al salario en los términos de ley, cada afio; y en lo que co-

rresponda a las condiciones y demás prestaciones, la revisi6n se hará cada 

dos afies, computables a~bos términos a partir del lº de noviembre de 
38 

1974." 

Posteriormente, el sindicato viviria dos momentos importantes en su -

relación laboral. Ellos fueron: la revisión salarial de noviembre de 1975-

y la revisión contractual de noviembre de 1976. 

Como lo preveía el Convenio Colectivo de Trabajo, el STEUNAM emplazó 

a huelga a la UNAi1 en octubre de 1975, por un aumento salarial del 30% P!!. 

ra todos los trabajadores universitarios, 

"Tal petición fue entregada el día 14 de octubre, junto con el res--

pectivo emplazamiento a huelga, la que estallaría el lº de noviembre a --
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las cero horas, si no era satisfecha nuestra demanda. La petición de aume!! 
39 

to de salarios consiste en un 30% negociable, ••. " 

El l• de noviembre de 1975 a las cero horas, el STEUNA.~ estalló la 

huelga en todas las dependencias universitarias, por no haberse llegado a-

un acuerdo satisfactorio con la UNA.'1, que beneficiara a los trabajadores -

universitarios. Dicha huelga dur6 solamente dos días. 

"Para el día 31 de octubre (último dia del plazo), las autoridades lll!. 

nejaban "su última proposición" que conaistía en 550, 600, 650 y 700 pesos 

de aumento para el salario de base y las jornadas discont:ínuas ••• " 

"Por nuestra parte, (STEUNAM) habíamos aceptado hablar de cantidades 

y no de porcentajes y bajar la petición a 725, 775, 825 y 875 pesos de au 
40 

mento" 

Después de un receso de la Comisión Negociadora, las autoridades de 

la UNlu'1 hicieron una nueva propuesta que consistía en "600 pesos y 50 por 
41 

cada hora de las discontinuas." Al no llegarse a un acuerdo, la huelga -

estalló en todas las dependencias de la UNA.~. 

"La primera noche de agitación, los trabajadores realizaban asambleas 

de base, formaban comisiones, los compaí'!eros de conservación y de vigilan-

cia se preparaban a formar brigadas permanentes ••• " 
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"El sábado continuaba la agitaci6n, los incidentes se presentaban: en 

la entrada principal, los estudiantes un poco perplejos veían las banderas 

y penetraban a la e.u. Algun~s coches circulaban en el interior, pues ha--

bían sido descuidadas algunas entradas." 

"En la Facultad de Derecho el licenciado Dávalos y algunos estudiantes 

(??) comentaoan que el STE~;_'2·i no era un sindicato verdadero, pues no tenía 

un contrato colectivo ••. Por nuestra parte, los trabajadores hacíamos prop~ 

ganda alusiva a la huelga, llamando a los estudiantes, a los profesores y -
42 

al pueblo en general a solidarizarse con nuestro movimiento ••• " 

Finalmente, el dos de noviembre de 1975, las autoridades universita--

rias hicieron una nueva propuesta al STEU:·<A..'1, de 650 pesos mensuales para-

cada trabajador.Esta nueva proposición fue aceptada por el STEUNA'1, levan-

tándose la huelga. 

"La discusión se di6, y la votación del Consejo General de Huelga fue 

la siguiente: 82 votos por aceptar la proposici6n de la patronal; 20 en --

contra y 10 abstenciones. Así las cosas se decidió aceptar la proposici6n-
43 

y firmar el acuerdo." 

El au=ento logrado por el STEUNA.'1 rebas6 ampliamente el recomendado 

por el gob~eroo para la mayoría de los obreros del pais. 

"El au::>eoto logrado por el STEUNA:1, ha sido muy benéfico. Rebasamos -



205 

por un lado la consigna gubernamental del 16%, logrando imponer un aumento 

del 20.1% para el salario promedio y del 23.4% para los salarios mínimos -
44 

universitarios ••• " 

Esta revisi6n salarial constituyó uno de los actos más importantes de 

la politica laboral que el STEUNAM realiz6 en 1975. Pero no por ello, pue-

de decirse que no existieron violaciones al Convenio Colectivo de Trabajo, 

ellas eran diarias y constantes y la defensa del instrumento laboral tam--

bién se efectuaba día con dia por el Sindicato. 

Posterionnente en noviembre de 1976, le correspondía al sindicato re-

visar por segunda ocasión el Convenio Colectivo de Trabajo. Sin embargo, -

esta revisión la realizaría el STEUNAf! en condiciones difíciles, pues exi.!!_ 

tían dos hechos que jugaban abiertamente contra él: uno la propuesta de --

apartado "C" hecha por el rector Dr.Soberón, propuesta que se di6 en forma 

paralela a la revisión, y el otro, la devaluación que aquejaba la economía 

de los trabajadores del país. 

De esta manera, el STEUNAH emplazó a huelga a la Universidad el 31 -

de agosto por revisión contractual y el 13 de -septiembre por aumento sala-

rial de emergencia del 58% para todos los trabajadores universitarios. 

En el proceso de las negociaciones, sobre el aumento salarial de emer 

gencia, el STEUNA.~ cambió su petición del 58% de aumento salarial, a una-

cuota fija por trabajador de $1 200.00. Pactando, el 29 de septiembre, --
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con las autoridades de la UNA."! un aumento salarial de emergencia de 950 p~ 

sos por trabajador, con retroactividad al 1° de septiembre de ese a~o. En -

tal acuerdo se establecía: 

"En la ciudad universitaria, siendo las cero horas cuarenta y cinco mi 

nutos del día veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y seis,-

reunidas las comisiones representantes de la UNA."! ••• y por parte del 

STEUNA:·! ••• " 

"Se llegó a los siguientes acuerdan, en relaci6n con la solicitud de -

fecha trece de septiembre último presentada por el Comité Ejecutivo Sindi--

cal al doctor Guillermo Sober6n Acevedo, rector de la UNA.'1." 

"Primero. Se incrementarán los salarios de los trabajadores y emplea-

dos administrativos de la UNA:-!, en la cantidad de $ 950.00 (novecientos --

cincuenta pesos 00/100) mensuales, que se aplicarán a cada plaza, en forma 

individual; Segundo. Estos incrementos y sus repercusiones accesorias ten-

drán vigencia a partir del primero de septiembre de mil novecientos seten-

ta y seis ••• , Cuarto. El incremento que se pacta en este convenio es inde-
45 

pendiente de la revisión sala ria l anua 1." 

Resuelta la revisión salarial de emergencia, el STEUN&'-1 siguió discu-

tiendo con las autoridades de la UNAM el clausulado del Convenio Colectivo 

de Trabajo, terminando esta revisión el 31 de octubre de ese a~o. al fir--

mar el sindicato el nuevo Convenio Colectivo de Trabajo con las autorida--
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des universitarias. 

Sin e:nbargo, como resultado de esta revisión contractual, e'xistieron -

inconfor:::idades en algunos sectores de trabajadores, las que fueron aprove-

chadas por grupos de oposición al Comit~ Ejecutivo, pues se había pactado -

la cláusula salarial del Convenio Colectivo de Trabajo con un 5.5% de au--

mento salarial, lo que :notiv6 el descontento. 

Inmediatamente_ después de la firma del Convenio Colectivo de Trabajo,-

se di6 una campal'la de desprestigio -de dudosa procedencia- en contra del C.2, 

mité Ejecutivo del STEUNA.~. que ocupó grandes encabezados de la prensa na--

cional. 

"Al día siguiente de que se firmara la revisión de nuestro convenio c2 

lectivo de trabajo, las paredes de la Universidad aparecieron pintarrajea--

das con frases ofensivas, en donde se insultaba al sindicato y a varios - -

miembros del ComitG Ejecutivo. Todo esto fue acompa!.'12.do de una campa(!a or--

questada por parte de la prensa •.• Los encabezados a ocho columnas quepo-

diamos leer en los peri.6dicos eran los siguientes: "Purga de L!.deres del --

STEU!l~ó" "Se acentúe. la divisi6n en las filas del STEUNAM", etc. Esto era-

el resultado de una escalada de provocación realizada desde hace algún tie!!!. 
46 

po, • .'' 

Para aclarar a la opini6n pública que no existía tal división, el --

STEU'tiA..~ publicó un desplegado en el q~e desmentía todos los rumores verti-
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dos por la prensa nacional. 

"Los miembros del STEUNA.'1, por voz de su Consejo General de Represen

tantes, máximo 6rgano de dirección pol1tica, informa: 

"Con motivo de la revisión contractual del. Convenio Colectivo de- Tra

bajo que rige las condiciones laborales entre autoridades y trabajadores -

universitarios, el STEUNA.i~ emplazó a huelga para el lº de noviembre del --

año en curso. 11 

"Al término de las negociaciones, este Consejo General de Representa_!! 

tes procedió a efectuar las votaciones necesarias, de acuerdo con su sise~ 

ma democrático. Por mayoría se determinó el no estallamiento de la huelga, 

por lo que se procedió a firmar el Convenio Colectivo de Trabajo correspo~ 

diente a 1977-1978." 

"Como resultado, algunos miembros de est:.e sindicato han manifestado

discrepancias con la directriz pol1tica del STEUNAM, las que estamos supe

rando a base del diálogo y la autocrítica. En consecuencia, tras declarar

que el proceso se ajustó a la esencia democrát:.ica que rige nuestra organi

zación. Reconocemos:" 

"Que pesa sobre el STEU~iA.'1 y en gene::-al sobre todo el sindicalismo

independiente la amenaza de la adición de t!n apartado "C" al artículo 123 

constitucional, con el que se lograría lioitar nuestro derecho de huelga-
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y de contratación colectiva, interferir en las decisiones propias de los -

trabajadores y provocar divisiones entre los trabajadores académicos y ad

ministrativos de las universidades e instit~tos de ensei'!.anza superior del

país." 

"Que la tendenciosa campaila de la prensa al servicio de las clases que 

detentan el poder, desatada a partir de la firma de nuestro Contrato Colec

tivo, con ánimo de desprestigiar al STEU"N .. .\)! ante la opinión pública, inten

ta mostrar a nuestro organismo como antide:=:>crático e impositivo, con todos 

los vicios y desviaciones del sindicalis=:> o=icial, a la par que fomenta di 

visiones ficticias en el seno del STEUNA.'í." 

"Ante esta situaci6n de crisis y para salvaguardar la unidad de nues

tro órgano sindical, los miembros del consejo General de Representantes. -

Declaramos:" 

"l. - Q<Je las "purgas" y los "desconoci=:;.entos" que se afirma ocurren

dentro del STEUNA..~, son del todo inexiste~tes, en base a la política de -

nuestra organización: Solucionar sus discre?ancias por cedio de la discu-

si6n democrática y a trav~s de las instanc~as .•• de nuestro órgano sindi-

cal; 2.- Que dentro de nuestro sistema de=cc=ático caben todas las corrien 

tes y los credos políticos y religiosos. q~:;;e la crítica y l& autocrítica -

nos posibilitan para superar las fallas de los aciertos y superarnos en el 

diario quehacer ~indical •.• , 3.- Que todos los trabajadores que militamos

dentro del STEUNAM estamos convencidos de .qc:e sólo con la unidad interna -
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y la solidaridad con nuestros hermanos proletarios enfrentaremos en mejo--

res condiciones a nuestro enemigo común de clase ••• Por lo anterior y fren 

te al momento de crisis general que atravesamos, el Consejo General de Re-

presentantes del STEUNAH hace un llamado a la unidad de todos sus miembros, 

asi como de todos los asalariados de este pais para continuar avanzando ha 
47 

cía la verdadera emancipación de los trabajadores." 

Esta revisión contractual no fue entendida por algunos trabajadores,-

pues se hacía alusión exclusivamente al 5.5% de aumento salarial y Be olvi 

daba el aumento general de emergencia obtenido apenas dos meses antes, y 

la reducci6n de la jornada laboral de un gran sector de trabajadores; al -

crearse las medias plazas para aquellos trabajadores que laboraban jornada 

discontinua. Aunque hay que reconocer que este aumento salarial, era el m~ 

nos significativo para los bolsillos de los t~abajadores universitarios, -

de todos los obtenidos en la existencia del STEUNAX. 

En lo económico puede decirse que el salario mínimo en la UNA.~ era de 

l 175 pesos mensuales, antes del primer convenio colectivo de trabajo, y -

con la última revj_si6n salarial el ml:nimo de la UNAM era de más de 5 000 

pesos mensuales, la jornada laboral era en algunos casos de más de sesenta 

horas semanales y con la última revisión del convenio colectivo de trabajo 

esta se redujo a 32 y 40 horas a la semana, sin la reducci6n del salario,-

y con ellas otras prestaciones importantes se obtuvieron para los trabaja-

dores de la UNA.'1. 
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De eata manera, el STEUNAM sentó las bases para que en adelante se es

tableciera una política de defensa y lucha constante, en demanda de mejores 

reivindicaciones para los trabajadores de la UNM-1, 
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c) El STEON.A..'1 ante el apart:ado "C" 

El 24 de agosto de 1976 el rector de la UNA.~, doctor Guillermo Sober6n 

Acevedo, propuso al presidente de la república Luis Echeverría Alvarez, se-

adicionara un apartado "C" al artículo 123 constitucional para regir las re 

laciones laborales de los trabajadores de las universidades e institutos de 

ense11anza superior de carácter público y autónomas. 

Consideraba el Dr. Sober6n que las relaciones laborales de los trabaj!!_ 

dores universitarios no estaban precisas, y que éstas no encuadraban en el 

apartado "A" ni en el "B" del. artículo 123 constitucional. Por ello, decía: 

"El problema estriba en que la relación laboral universitaria no encu!!_ 

dra en forma completa ni en el apartado "A" ni en el apartado "B" del artí-

culo 123 constitucional ••• en consecuencia, es necesario legislar para pre-

cisar la relación laboral universitaria en las instituciones con carácter -

público ••• De aquí-que propongamos se adicione al articulo 123 constitucio-

nal con un nuevo apartado, el "C" para configurar la relaci6n laboral uni--
48 

versitaria." 

La propuesta mencionada constaba de diez puntos además de un preámbu-

lo. A saber: 

"El personal académico y administrativo de las universidades e insti-

tutos de ensel'laaza superior con carácter público, salvo aquellas que depen-
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den directamente del gobierno de la Unión o de los gobiernos de las entida

des federativas, se regirán por las siguientes disposiciones:" 

"I. - El personal académico y administrativo podrá organizarse en sind_!, 

catos o asociaciones que deberán ajustarse a normas que aseguren la liber-

tad de cátedra e investigaci6n y los fines universitarios. Loe sindicatos -

sólo tendrán el derecho de huelga, cuando se violen en forma sistemática, -

general y reiterada las condiciones labora les." 

"II. - Los sindicatos o asociaciones del personal académico serán diver

sos de los sindicatos o asociaciones del personal administrativo." 

"!II. - Las cuestiones de carácter académico; incluyendo el ingreso, 

promoción y definitividad del personal académico, serán establecidas por el 

Consejo Universitario o el órgano académico equivalente que determine la 

respectiva legislación de la Universidad o Instituto, y no podrán ser obje

to de negociación." 

"IV. - Las condiciones laborales del personal administrativo se establ!!_ 

cerán en un Convenio Colectivo." 

"V.- Las condiciones laborales del personal acad~mico se establecerán 

en un Convenio Colectivo distinto al seilalado en la fracción anterior y S.!!_ 

rán discutidas entre la Universidad o Instituto y las asociaciones o sind!_ 

catos del personal académico los que estarán facultados para exigir el CIJ!!: 



214 

plimiento de esas condicioces en favor de sus respectivos asociados," 

"l/I. - Para La determin.aci6n de las prestaciones de carácter económico 

y social, las organizaciones del personal académico y a¿cinstrativo preseE_ 

tarán sus proposiciones a las autoridades de cada Universidad o Instituto-

para su discusión." 

"VII. - El personal admi:::is tra ti vo será definitivo en los términos que 

establezca la ley aplicable. ~l personal académico con una antiguedad ma--

yor de tres a~os de servicios ininterrumpidos deberá ser evaluado academi-

camente a través de un proced:..::Ciento idóneo para que se dic::amine si proc~ 

de su definitividad." 

"Los ayudantes del perso:::.al académico, por la naturaleza del trabajo 

que desempei'lan no podrán ser definitivos." 

"VIII. - No podrán limitarse a las Universidades o Institutos el dere-

cho a la libre admisi6n de su ;:;ersonal acadé::iico, ni podrá establecerse la 

exclusión forzosa de cualquier ::ipo de persona l." 

"IX. - Las Universidades e :;;:stitutos se regirán en rnaceria de seguri-

ciad social púe lo que establezca::; lau leyes o a.:uerdo.s res;oectivos." 

"X. - En 1.o ao previsto en este Apartado son aplicables las disposici~ 
49 

nes del Apartado "A" y de sus ley<a<s reglamentarias." 
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El STEUNAH rechazó de manera contundente La propuesta del rector Sob~ 

r6n considerándola' lesiva a los intereses de los trabajadores universita-

rios. Porque lo que se buscaba con ella era restringir las conquistas que

en largos años de lucha habían obtenido los sindicatos universitarios. 

Para protestar contra la propuesta de Apartado "C'', el STElfN.~1 acudió 

a las audiencias citadas en la Secretaría de Goberuaci6n. Ahí manifestó -

una posición clara de rechazo y con una alternativa distinta a la present! 

da por el rector Sober6n. Pero además de intervenir en los debates públi-

cos, sustentó su posición de rechazo y alternativa al Apartado "C" con la

movilización de sus bases. 

El 30 de agostQ de ese año, el STEUNA.'1 participó a través de su Seer~ 

tario General, Evaristo Pérez Arreola, en la priaera audiencia pública so

bre el Apartado "C" en la Secretaría de Gobernación. Al mismo tiempo el si~ 

dicato realizó un gran mitin frente a la citada Secretaría para protestar -

por la iniciativa del rector y para apoyar la pro?~esta del S1:ELoi'.Af1 maoifeJ!. 

tada por su Secrecario General. En ella se planteaba: 

"Durante años de dura lucha, grandes sectores de los trabajadores admi_ 

nistrativos y académicos de las universidades ha.~ logrado la conquista de -

sus derechos de sindicalizaci6n, contratación colectiva y huelga. Para ello 

ha sido necesario enfrentar los intentos por reducir a los trabajadores uni 

versitarios a una condición de trabajadores sin derechos y sin esperanza.

Primero se intentó impedir la constitución de sindicatos y cuaodo esto no-
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fue posible, se trat6 de desconocerlos y negarles su carácter de organiza

ción para la defensa de los trabajadores. En el marco de esta lucha, loa -

sindicatos de trabajadores administrativos y académicos universitarios han 

sido capaces de conservar su independencia y consolidarse como organizaci~ 

nes democráticas." 

"No obstante, los enemigos del sindicalis:no independiente )' les dere

chos de los trabajadores universitarios, mantienen su agresivida~ e inten

tan ahora reglaoentar las relaciones laborales que tienen lugar en las uni 

versidades, mediante una legislación constitucional que sería ~n verdadero 

atropello a los derechos laborales, establecidos en la propia c~nstitución 

y una agresión a la Autonomía universitaria." 

"Queremos dejar claramente sentada nuestra opinión en el sentido de -

que rechazamos de antemano todo intento por encubrir el propósito de una -

legislación antilaboral y antiuniversitaria con el simulacro de una discu

si6n general. De sobra sabemos que no basta oír a todos, sine determinar a 

quien hay que darle la razón: a los enemigos de la lucha sindical y de la

autooomia, o a los que imprimen ~na nueva proyección democrática a la vida 

universitaria. Deseamos evitar que mañana se pueda decir que <lespuéa de -

oir a todos los interesados, se eleva a rango constitucional ~na agresi6n

reaccionaria a los derechos leg~t~':lE!~ente conq~ístados de los trabajadores 

universitarios y también, participamos en estas audiencias, a pesar de su

carácter, para exponer nuestra alternativa, la cual principal=.ente será re~ 

paldada por la :::;ovilizaci6n de los universitarios democráticos." 
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"La crisis universitaria tiene entre sus causas principales la inter

vención del Estado en la vida de los centros de estudio. La antidemocracia 

reinante en las escuelas superiores, es una expresi6n, más o menos direc-

ta, de las condiciones politicas que prevalecen en nuestro pais. Se ha - -

creado en las universidades una burocracia que es extcnsi6n de la burocra

cia politica del Estado y que ha torr~do en sus manos la direcci6n fundame~ 

tal. Estos hechos han pervertido la vida universitaria." 

"No pretendemos que la solución de la crisis universitaria dependa t~ 

talmente de los sindicatos, pero tampoco es admisible aceptar que no han -

jugado un papel relevante para resolver muchos de los problemas originados 

por la crisis. El sindicalismo universitario significa la organización de

la parte más permanente de la Universidad •• , " 

"Debe quedar completamente claro que no son los sindicatos universit~ 

rios los causantes de la crisis; es la burocracia que usurpa la direcci6n

de la mayoría de las universidades mexicanas; quien como representante di

recto del Estado atenta contra la Autonomía, niega la democracia y frena -

el progreso de la Universidad." 

"Para abordar el problema es preciso partir de las siguientes coosid~ 

raciones:" 

"a) Entre las universidades y sus trabajadores existe una relaci6n de 

empleador y empleado; b) Los trabajadores tienen el derecho de ser contra-
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tados en forma colectiva; c) Para el logro y revisi6n de dicha contrata---

taci6n colectiva, los trabajadores tienen el derecho de ejercer la huelga, 

y d) Estos elementos están plenamente reconocidos en muchas universidades-

del pais." 

"El proyecto del re-cr::or pretende:" 

"a) Negar el derecho a la contratación colectiva, sustituyéndolo por-

el de petición; b) Eliminar el derecho de huelga, reduciéndolo al caso en-

que se violen en forma. "sistemática, general y reiterada" las condiciones-

laborales; e) Impedir que los trabajadores administrativos y académicos se 

unifiquen en organizaciones sindicales co:aunes; d) Confundir en forma arb.i 

traria las cuestiones de tipo laboral con aquellas que tienen alguna rela-

ci6n con lo académico, para negar los derechos de los trabajadores, y e)R!_ 

conocer como sindicuto a cualquier grupo que tenga los más disímiles propi 

sitos. ¡Todo ello para ser incorporado en la Constituci6n ! . " 

"No es necesario ninguna reforma o adición al texto constitucional. -

Es necesario evitar que se continúe mutilando la Carta Fun¿a.~ental. La ne-

cesidad es reglamentar las relaciones entre las universidades y sus traba-

jadores para no afectar la autonomía, puece expresarse 1:ediante una refor-

ma a la Ley Federal de Trabajo, que establezca el trabaJ~ u-:.lversitario, -

puede perfectamente concebirse como uno de los considerandos de la propia-

Ley, como "trabajos especiales'' tanto por la naturaleza de las inatitucio-

aes educativas co!llo por la. del tipo de trabajo." 
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Finalmente el STEUNA.~ hizo la siguiente propuesta: 

"Ley Federal del Trabajo 
Titulo Sexto 

Trabajos Especiales 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 

"Artículo 181. - Los trabajos especiales se rigen por las normas de e!!.. 

te título y por las generales de esta Ley en cuanto no las contraríen. 

capítulo XVI 
Trabajadores de la Educación Superior 

"Artículo. Las disposiciones de este capítulo se aplican a los traba-

jadores acad~micos y administrativos de las insituciones de ed\lcaci6n sup.!!, 

rior, tanto públicas como privadas." 

"Artículo. Los trabajadores administrativos y académicos podrán orga-

nizarse en Sindicatos conjunta o separadamente, según convenga a sus inte-

reses, los que deberán sujetarse a las disposiciones constitucionales en -

~ateria de educación, así co:no a normas que aseguren la libertad de cáte--

dra e inves tigaci6n y los fines de la educación superior." 

"Artículo. Los Sindicatos que ae formen en las instituciones públicas 

de educación superior acreditarán su personalidad jur[dica ante los repre-

sentantes legales de dichas instituciones." 
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"Artículo. Los sindicatos que se fo=en en las instituciones privadas 

de educaci6n superior, deberán registrarse de acuerdo con lo establecido -

en loa artículos 365 al 370 inclusive de esta Ley," 

"Artículo, Las condicioces laborales incluyendo los aspectos salaria

les de los trabajadores ad2i~istrativos y académicos se establecerán media~ 

te contrato colectivo de trabajo que serán revisables con la periodicidad -

que seilala esta Ley." 

"Artículo. Los sindicatos de trabajadores administrativos y académi-

cos podrán hacer uso del derecho de huelga, de acuerdo con las siguientes -

disposiciones:" 

"I.- La huelga deberá tener por objeto:" 

"a) Conseguir el mejorm:liento económico y social de los trabajadores; 

b) Obtener de las instituciones donde prestan sus servicios, la celebra--

ci6n del Contrato Colectivo de Trabajo y exigir su revisión al término del 

peri6do de su vigencia; c) Exigir el cumplioiento del Contrato Colectivo -

de;"Trabajo, en el caso en que éste hubiera si¿o violado; d) Exigir la re~! 

sión de los salarios con la periodicidad que señala esta Le:-·; e) Apoyar -

una huelga que tenga por objeto alguno de los ennumerados en los incisos -

anteriores." 

"II. - Para suspender loa trabajos se requiere:" 
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"a) Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que se sei'!!_ 

la en la fracción precedente; b) Que la suspensión se realice por la mayo-

ría de los trabajadores organizados en sindicatos de la institución de que

se trate. En el caso de que existan Contratos Colectivos de Trabajo distin

tos para trabajadores administrativos y acadé8icos, se computará la mayoría 

considerando u~icamente el sector de que se trate; c) Se deberá emplazar a

la institución por escrito anunciando el objetivo y el propósito de ir a La 

huelga, con sesenta días de anticipaci6n y seis días cuando se trate de - -

huelgas de apoyo. El término se contará desde el día y hora en que los re-

presentantes legales de la institución, queden notificados, y d) Las nego-

ciaciones entre ambas partes, deberán iniciarse a partir de la notificación 

del emplaza:::iiento legal." 

"III. - El procedimiento de verificación de la mayorfa a la que se re

fiere el inciso b) de la fracción precedente se determinar~ en cada uno de 

los contratos colectivos de trabajo y en el caso de que no los hubiere, m.!_ 

diante referendums, convocados por el Consejo Universit~rio o el órgano 

equivalente. En todo caso los trabajadores deberán participar en todo el -

proceso." 

"IV. - En el caso de los trabajadores de las instituciones privadas de 

educación superior, el derecho de huelga se regirá conforme a lo establee! 

do en el titulo octavo de esta Ley." 

"Artículo, En los contratos colectivos de trabajo,· no podrá estable--
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cerse la exclusión forzosa de ningún trabajador, ya sea administrativo o -

académico, por causales sindicales, políticas o ideológicas." 

"Artículo. No podrá limitarse la admisión de ningún trabajador académ!_ 

co o administrativo por razones ideológicas ::i políticas." 

"Artículo. Las instituciones de educación superior, en materia de seg!:!_ 

ridad social se regirán por lo que establecen las leyes o acuerdos respec-
50 

tivos." 

Como puede observarse, los conceptos vertidos por el STEUNAH fueron -

claros y precisos, rechazando la propuesta del doctor Sober:Sn. Además su -

alternativa mostraba la posisi6n del sindicato, en el sentido de ser suje-

to del Apartado "A" del artículo 123 Constitucional y de su Ley Reglament!_ 

ria. 

Posterior.::iente el sindicato emprendió acciones más contundentes al -

lado del sindicalismo universitario del país para impedir que se legisla-

ra restringiendo sus derechos laborales. 

Para ello se sigui6 interviniendo en el debate público. Así el 3 de-

septiembre intervino Nicolás Olivos Cuéllar, como representante de la F~ 

deraci6n de Sindicatos de Trabajadores Universitarios y Juan Manuel G6mez 

Gut~~rrez, asesor jurídico del STEUNAf-1. En la UNAM el S'IEUNAM y el SPAU-

NA.'1 actuaron unidos contra el apartado "C", aunque con propuestas distin-
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tas. Obteniendo como resultado con todo el sindicalismo universitario que-

"el 13 de septiembre el Secretario de Gobernación anunciara que la propue!_ 

ta del rector no seria turnada al Poder Legislativo en tanto no contara --
51 

con un consenso suficiente." 
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d) El STEUNAfl ante el movimiento democráti<~o e independiente 

El STEUNA.~ dise~o una política de amplia solidaridad con el movimien-

to democrático, tanto del país como del ext:ranjero, Para ello, estableció-

en su declaración de principios los lineamientos que el sindicato seguiría 

en materia de solidaridad con el movimiento democrático. 

"El STEUNAH se pronuncia por la libre afiliación de sus miembros a la 

organización o partido político de su preferencia; es contrario a la afi--

liaci6n forzada y colectiva de los sindicatos a cualquier partido políti--

co. Pero ello no supone que el STEUNAH es indiferente a los problemas so--

ciales y politices a que se enfrentan sus afiliados, el proletariado en su 

conjunto, el estudiantado, l~ intelectualidad y el campesinado; por el co~ 

trarío es solidario y partícipe de la lucha de los trabajadores por sus --

reivindicaciones económicas, ?Or las libertades sindicales y la lucha polf 

tica de todo el pueblo por la renovación democrática de la sociedad mexi--
52 

cana.º 

Desde su origen, el STEU!'Af! impulsó ampliamente la organización de --

los trabajadores universitarios del país. Contribuyendo a la construcción-

de la organizaci6n sindical capaz de aglutinar a este sector de trabajado-

res, representantes de la insurgencia sindical en las instituciones de edu 

caci6n superior. 

De esta forma, el 19, 20 y 21 de marzo de 1972, el STEUNAM particip6 
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conjuntamente con los sindicatos de las universidades de Veracruz, Morelos, 

Guerrero, Puebla y del Instituto de Estudios Superiores del Edo. de Tlaxca-

la, en la constitución de la Federación de Asociaciones y Sindicatos de Tr~ 

bajadores al Servicio de las Universidades e Institutos de Enseí'lanza Supe--

rior de la República Mexicana; cuyo primer Comité Ejecutivo lo eocabez6 - -

Evaristo Pérez Arreola quien era a su vez Secretario General del STEUNAM. 

Los objetivos que la Federación se planteo fueron: 

"l.- El trámite de registro sindical de los organismos federales que -

carecen de él; 2.- La celebración de contratos coiectivos de trabajo con --

las universidades, a efecto de que se garanticen mejores prestaciones econ~ 

micas y sociales para nuestros agremiados; 3.- Seguro de vida; 4.- Casas 

económicas para los trabajadores, etc.; 5.- La estricta aplicación de la 

Ley Federal del Trabajo en vigor, ya que en dichos organismos c~poncntes -

de esta Federación, carecen de las prestaciones minimas que sei'i.ala dicho o~ 
53 

denamiento." 

Et1 el mes de abrí l de 1973 el STEUNAM destinó recursos econ6micos y h!:!_ 

manos en solidaridad con el movimiento de los ·trabaje.dores de la Universi--

dad de Vere.cruz, quienes a través de su sindicato estallaron un =ovimiento-

de huelga demandanda la firma de un Contrato Colectivo de Trabajo, del que-

salió triunfante después de 31 días de huelga. 

"El STEUNAM fiel a sus compromisos de solidaridad con todos los trab!. 
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jadores en primer lugar los universitarios, desde el primer t:10mento estuvo 

luchando codo con codo con los compañeros veracruzanos. La solidaridad --

con ellos ha sido irrestrict:a. Al estallar la huelga, el compañero Evaris-

to ?érez Arreola y otros miembros del Comité Ejecutivo de nuestro sindica-

to; así como comisiones especiales de trabajadores de la UNA.V., han estado-

auxiliando a los compañeros veracrCJzanos. El Consejo General de Represen--
54 

tant:es ratificó esa solidaridad y votó el apoyo económico ••• " 

Como puede observarse, el STEUNAH aplicaba una política solidaria de-

presencia activa en los movimientos de los sindicatos hennanos y no de si~ 

?ies declaraciones. Lo que le daba mayor fuerza y presencia en el movimie~ 

to democrático. 

El STEillIA.:'1, como parte de La corriente del sindicalismo democrático-

del país, no se enclaustró en el movimiento universitario, sino que se alió 

con otros contingente~ de trabajadores democráticos formando parte del Fre'ó!._ 

t.;, Sindical Independiente, el cual nombró a Evaristo Pérez Arreola, secret!!_ 

t'io general del STEUNAN, su representante para que asistiera al VIII Congr~ 

so Sindical Mundial, de la Federación Sindical Hundial en Varna, Bulgaria. 

"Electo por el Frente Sindical Independiente para representarlo, el --

coopa~ero Evaristo Pérez Arreola viajó a la ciudad de Varna, Bulgaria, con-

el fin de participar en el VIII Congreso de la Federación Sindical Mundial. 

Eo la misma delegación participaron el compacrero Carlos Jiménez del STEU---

Ná .. 'i, el lic. Juan Manuel G6mez Gutiérrez y Remigio Jaso, del FCI. •. " 
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"Al conocer la designación de que hab1a sido objeto el secretario ge-

neral del STEUNAM, el Consejo General de Representantes consideró un honor 

tal misión .•• y acordó apoyarla, eligiéndolo asimismo como representante-
55 

de nuestro sindicato. Eligió tambiéo al compañero Carlos Jiménez." 

En el año de 1973, el STEUNAM tuvo una amplia participación solidaría 

con los distintos movi!:lientos democráticos que se efectuaron en el país y-

en el extranjero. Asi en su primera Asamblea General, se dió el siguiente 

resumen, que sintetizaba la partici?aci6n del sindicato en los diversos --

movimientos: 

"Como parte del esfuerzo por consolidar a nuestro sindicato, hemos Í!!:!, 

pulsado considerable~ente nuestras relaciones de cooperación con otros si~ 

dicatos del pais y del extranjero. Contribuimos, pensamos que con eficacia, 

a la organización de los sindicatos de trabajadores universitarios de Coa-

huila, Tlaxcala, Tabasco y actualmente ayudamos a tos compañeros de Yuca--

tán, hemos dado nuestra plena solidaridad a las luchas de los trabajadores 

universitarios de los lugareu antes =enciorui.dos y también de veracruz, za-

catecas, Guerrero y caxaca, A este esfuerzo dedicamos importantes recursos 

materiales, así como el auxilio directo de todos los miembros del Comité -

Ejecutivo y de muchso coopafleros integrantes de cc::ilsiones y trabajadores-

de base. Como resul~ado de ese esfuerzo podemos af irc.ar que se crearon las 

condiciones para que nuestra Federación Nacional adquiera nueva vitalidad" 

Prácticamente nuestra actitud solidaria se ha dado a todos los -
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grupos de obreros que nos la han solicitado, convencidos de que se trata -

de un deber ineludible derivado del carácter de nuestra organizaci6n ••• " 

"Hemos participado, así mismo, en los esfuerzos solidarios del movi--

miento democrático e independiente de nuestro país, con las luchas que re! 

lizaron otros pueblos por su libertad. Participamos en la solidaridad con-

el her6ico pueblo de Vietnam, el que finalmente derrotó la ?Olítica sojuz-

gadora del gobierno norteamericano, así también hemos expresado nuestra t~ 

tal y absoluta solidaridad al pueblo chileno, el que ahora es victima de -

la más feroz represión facista •.• " 

"Formamos parte del Frente Sindical Independiente, descie antes de - -

nuestra huelga nos adherimos a ese esfuerzo por agrupar a los sindicatos y 
56 

corrientes obreras que luchan contra el poder de los charros ••. " 

En los años siguientes el STEUNAH siguió desarrollando un.a amplia p~ 

lítica, de participación solidaria, con los movimientos reivindicativos de 

los trabajadores del país, movilizando en este sentido a sus afiliados. 

Así el sindicato participó en marzo de 1974, en el pricer Congreso -

de la Federación de Sindicatos Universitarios, en donde se vot6 el acuer-

do de realizar un paro de la~c·res para el día 26 de abril, por todos los -

sindicatos federados, en apoyo de 338 trabajadores despedidos ce la Uni--

versidad de ffu"'"º Le6n. 
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Para ello el STEUNAM emplaz6 a huelga a la UNAM para estallarla en la 

fecha see.alada, la cual no se llev6 a efecto debido a que las autoridades-

de la Universidad de Nuevo León y el gobernador de ese estado aceptaron --

reinstalar a los despedidos. 

"Abril. •. el secretario de relaciones del STEUNAM se desplaz6 a la ci!:!_ 

dad de Monterrey a fin de forzar el arreglo de los trabajadores despedidos 

de la Universidad de Nuevo León, antes del estallido del paro nacional de-

universidades. Después de varias entrevistas sostenidas con el rector de -

la citada Univerzidad y el gobernador del estado, después de en nsultar con 

los trabajadores afectados, la madrugada del 26 de abril se logró conjurar 

el paro e~ base a las seguridades ofrecidas por el gobernador del estado,-

de aumentar el subsidio de la universidad para que pudiera ser resuelta la 
57 

reinstalación de los trabajadores ••• " 

En la segunda Asa~blea General del STEUNAM celebrada en octubre de -

1975, el secretario de relaciones del sindicato hizo el siguiente resumen 

seí'lalando los movimientos más importantes en los que particip6 el STEUNAM 

durante el ario de 1974. 

"1974, febrero ••• agrupací6n empleados bancarios participamos en v~ 

ríos mitines que organizaron dichos compañeros ••• ; marzo ••• organización: 

FASTSUIESR.~, se celebró el primer congreso de la Federación de Sindicatos 

de la República Mexicana ••• ; abril, Monterrey N. L. solidaridad con los -

trabajadores de la Universidad de Nuevo León; mayo, Durango, Dgo. agrupa-
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ci.Jn: Colonia Proletaria Divisió:i. del Norte; Puebla, Pue. se celebró la 

primera conferencia sobre problenas de la Ensel'lanza Nedia y Superior; - -

junio. Mont:errey, N. L. huelga Ci:isa y Difusa ••. ; ~!exquititlan, Amealco, -

Qro. acudimos a una ruaniies tación de campesinos ... ; ~léxico, 1'. F. empresa 

Hulera Euzkadi, cooperamos con el movimiento de estos trabajadores .•. ; 

noviembre, Chilpancingo, Gro. Institución UAG. Una ola de represión se d~ 

sató en el estado de Guerrero ca::itra .•• la UAC ••• cnn el objeto de hacer-

frente a esta situación una comisión del STEUNAf!, se dirigió a la ciudad-
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de Chilpancingo en donde se efectuó una manifestaci6n., ." 

En 1975 el STEUNAfl también participó en distintos movimentos democr! 

ticos, siendo los más significativos realizados por el SPAUNAM -sindicato 

del personal académico de la UNA.'!- y los trabajadores de SPICER. En un r~ 

SLIJllert podemos ver que el STEUNAM se solidarizó con los siguientes moví---

mientas: 

"1975. Febrero; ?iéxico, D. F. organización: Asociación de Profesio--

nistas al servicio de PEMEX •.. ; organización: Trasladantes de Ramber; m.ll.E_ 

zo, Acapulco, Gro. empresa: Autotransportes Costa Chica. Proporcionamos -

ayuda económica y una comisión del STI:UNM1 participó en Aca¡'>Ulco en un mi 

tin ••. ; Colombia, Panamá, Costa Ríe~. Fue nombrada una co~isi6n del STEU· 

N.-'.O! para asistir a eostos países de A::Jerica Latina, a efect·::> de establecer 

contacto con los sindicatos universitarios de aquellas repúblicas herma--

nas •.• ; abril, Cuerna vaca, Mor. empresa NISSAN Mexicana. Los trabajadores 

••• estallaron una huelga por aumento de salario. Asistimos a la Ciudad -
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de Cueraavaca y participamos con ellos en varios mítines ••• ; México, D.F. 

organizaci6n: FASTSUIES&~. Segundo Congreso de la Federación de Sindicatos 

Universitarios ••• ; julio,Oaxaca; instituci6n: STEUABJO. Viajamos a la ciu-

dad de Oaxaca donde el S!EUABJO ec.plaz6 a huelga por el cumplimiento de al 

gunas cláusulas del contrato colectivo que fueron violadas .•• , Campeche, -

Cac.p. organización; SUTUS. el S<.,'TUS planteó un movimiento de huelga con la 

finalidad de obtener el reconoci2iento del sindicato, la firma de un Con--

i:rato Colectivo de Trabajo y lograr un aumento de salarios ••• , México, D.-

F. organizaci6n SI'AUNAfl. Después de una serie de platicas sostenidas c1.;>n -

la comisión de rectoria, el SPAL'.!~ se vi6 en la necesidad de estallar au-

movimiento huelguistico como última posibilidad para reconocer su derecho-

a la sindicalizaci6n y a la contratación colectiva ••• El S!EUNAH participó 

activamente en todo tipo de movilizaciones planteadas y organizadas por el 

SPAUNAM y lo reitera una vez ::.ás: ha dado y dará la m.ás amplia solidaridad 

al SPAUNAM; agosto, México, D. F. empresa: SPtCER. Los compai'leros trabaja-

dores de esa empresa transnacio~al libran una lucha por el cumplimiento de 

sus condiciones sindicales, co::i.o aumentos de salarios, la reinstalación de 

la :n<iyor parte de sus dirige~tes ••• el STEUNA.~ junto con otros sindicatos-

hermanos, ha coadyuvado y ma~tenido a eata lucha dentro de la atenci6n ge-

neral del ámbito nacional. El último mecanismo de solidaridad del STEUNAM-

hacia los compai'leros fue la se::::ana de solidaridad con la cual se consigui6 

hasta la fecha dos y media toneladas de alimentos para las familias de los 
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compai'leros en huelga, además de $ 3 600 000.00 ••• " 

Como puede observarse el STEUNAM actuó solidariz4ndose con los movi-



232 

mientes de:nocráticos que se dieron en la mayor parte del pa!s. Desarrolla.'.: 

do una política solidaria de grandes proporciones tanto al interior de las 

universidades como fuera de ellas, lo que lo hizo ser parte de la vanguar--

dia del sindicalismo universitario y el principal soporte de la Federaci.Sn 

de Sindicatos Universitarios. 

Sin embargo, el sindicato no pudo desarrollar una política que le --

permitiera, en la propia Universidad, tener un mayor contacto con el sector 

estudiantil. Por lo que su secretario de relaciones reconoció; 

" En el ámbito de la UNAM el STEl'NA.~ ha fortalecido sus lazos de 

solidaridad con el sector 1:iagisterial; sin e::iliargo, nuestro punto débil -

sigue siendo el escaso contacto con el sector estudiantil, pues sólo se ha 

mantenido con algunos grupos 1cntro de los cuales destacan los Comités de-
60 

Lucha de algunas escuelas y el autogobierne ª""Arquitectura .•. " 

En el año de 1976 grandes fueron los movimientos de la insurgencia -

obrera en los que el STEUNA.c~ también participó al lado de los sectores d~ 

mocráticos del país. 

Así, el sindicato participó con un gran contíngente, en las grandes 

movilizaciones convocadas por la Tendencia De~ocrática del SL"TER.~. El 20-

de marzo de ese ai\o, el STEUNAH llamó a sus afiliados a participar en la-

segunda gran ~..archa que la Tendencía Democrática del SUTERM hacía para pr~ 

tescar por el charrismo sindical. Dec1a: 
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"Asistir hoy a la Za. gran marcha nacional de la Tendencia Democráti-

ca del SUTE!U-! es para todas las organizaciones políticas y sindicales con-

secuentes en la lucha contra el charrismo un compromiso ineludible. Noso--

tros, el STEUNAl·l, estamos comprometidos a participar no s6lo por nuestra -

ampliamente conocida trayectoria como organización independiente, sino ta~ 

bién porque participamos en el Consejo Coordinador Sindical, instrumento -

tal que ha servido para impulsar la solidaridad en torno a la Tendencia D!, 
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mocrática." 

Posteriormente, en el mes de mayo, el STEUNAM participó en la consti-

tuci6n del Frente Nacional de Acción Popular, al lado de varias organiza--

cienes democráticas. 

"14, 15, 16 y 17 de mayo de 1976. Se reunió en la ciudad de México -

la primera conferencia nacional de la insurgencia obrera, campesina y pop~ 

lar, la cual acordó la creación del Frente Nacional de Acci6n Popular 

(FNAP) ••• El acuerdo de constituir el FNAP tiene una extraordinaria im--

portancia polttica, se trata de un hecho indudable de rango histórico, tal 

es el paso, la enorme fuerza y vitalidad que hemos dado en la primera con-

ferencia de la insurgencia obrera, campesina y popular. Gracias a este im-

portantisimo primer paso las masas obreras en lucha por la democracia sin-

dical, sin abandonar los organismos a los que están adscritos, podrán ir -

definiendo los medios y términos de la restructuraci6n del movimiento sin-

dical, asi corno de su dirección política. Los dirigentes sindicales que e~ 

tuvieron presentes en el presidium entre otros fueron: Héctor Barba, R.ac6n 



234 

Danz6s Palomino, Rubén Aguilar Jiménez, Eliezer ~!o:::ales, Evarist:o Pérez -
62 

Arreola, Armando Rodríguez, Eleazar Rios Cruz y Oc:hcn Salazar." 

En la tercera asamblea del STEl.:'-..1..:1, celebrada en marzo de 1977, el --

sindicat:o hizo un balance de su p~~clcipaci6n solidaria con los oovimien--

tos obreros del pais. Señalando a los movimientos C':m los que había sido -

solidaria: 

"Movimiento de Telefonistas, por la democratización de su c=ité Ej~ 

cutivo; solidaridad con el Sindicato Unico de Trabajadores de la Industria 

Automotriz de Cuernavaca, por aumento general del 35%; solidaridad con los 

trabajadores de la impresora de Mé:üco S.A.; Transp::ir::aci6n Aeropuerto, 

s. A.; en su huelga por la firma del Contrato Colectivo; reconociniento 

del Comité Ejecutivo de la Cia. Medicinal La Campana, S.A.; huelga de Nov!_ 

lis Lees por revisión contractual; participación en la creación del FNAP;-

solidaridad para suscribir el contrato colectivo de :rabajo de la enpresa-

Triplay de Palenque, S.A.; congreso del sindicato del INFONAVIT; solidari-

dad con el SITUAM por revisí.Sn salarial;SINTCB por se: contrataci6n colect!_ 

va y reconocimiento del sindicato; M~vimiento de Xé¿icos Residentes en la-

Secretaría de Salubridad y Asistencia :; Hospital Ge~.e-::al, por sus reivind!_ 

caciones laborales; participación con el STEUABJO ~or ?ago salarial suspe!!_ 

dido injustificadamente desde el mes ce septiembre de 1976 ••• , asis:encia-

los dias 4, 5 y 6 del presente, en el congresoconsticucivo del Movi~ient:o-

de F.~~udiantes por el Socialismo (HES); en solidaridad con la lucha para -

la _.·.onstituci6n del sindicato de trabajadores acadé~icos de la Uni?ersidad 
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63 
.l.::t6noma de Nayarit ••• " 

De esta manera, podemos decir que el STEUNA.'1 se distingui6 por su P.2. 

lítica de amplia convergencia con los movimientos democráticos e indepen--

dientes en el pais. Convirtiéndose ademAs en el principal promotor de la -

Federación de Sindicatos Universitarios. 

Por ello, bien se puede transcribir lo que los propios trabajadores -

dijeron de su politica solidaria, en la tercera asamblea general del • • -

STEUNAM. 

"Con orgullo podemos scruüar que el sindicato de trabajadores y em--

¡>leados de la Universidad Nacional Autónoma de México se ha distinguido y 

se distingue por marchar hombro con hombro con el movimiento obrero demo-

crático, el movimiento campesino independiente y el movimiento estudian--

til y popular que se desarrolla en nuestro país. El STEUNA."'i j~s se ha • 
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enconchado." 
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e) La Fusi6n del STEUNAM y el SPAUNAM y su Disoluci6n 

El 6 de febrero de 1977 el STEUNAM y el SPAUNAi'-1 finnaron, a través de 

sus secretarios generales Evaristo Pérez Arreola y Eliezer Morales Arag6n, 

un Convenio Pol!tico Sindical, en el que se co~?rometían a unificar los -

dos sindicatos para constituir un sindicato único que aglutinara a los tr~ 

bajadores administrativos y académicos de la ill'u~V.. El convenio contenía -

los siguientes puntos: 

"l. Los oie:nbros del SPAUNA,'1 y el STEUNAH acuerdan integrar un solo

sindicato y luchar conjuntamente por conquistar un contrato colectivo úni

co para ~rabajadores académicos y administrativos de la Universidad Nacio

oa 1 Aut6noma de l·!éxico." 

"2. Para llevar al éxito esta lucha, los miembros del STEUXAl·1 y del -

S?AlJNAi.V., unificados en un nuevo sindicato, presentarán la deoanda de con-

trataci6n colectiva única con emplazamiento de huelga a las autoridades -

universitarias, 45 días después de firmarse el presente convenio. El SPAU

~!A .. '1, por su parte acuerda posponer el movimiento de huelga que debía esta

llar el 7 de febrero de 1977 e inscribir su demanda de contratación colec

tiva para el personal académico en el marco general de la lucha por la cog_ 

crataci6n colectiva única, dando por canceladas las actuales negociaciones 

c::>n las autoridades de la UNAM." 

"3. La de:r.anda de contrataci6n colectiva <mica comprenderá el actual 
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convenio colectivo de trabajo del STEUNAM y el proyecto de contrato colec

tivo de trabajo del SPAUNAM, con todo lo referente a las particularidades

del trabajo académico, observándose el principio de igualar a lo más favo

rable a los trabajadores respecto de los convenios. Adjuntos a esta deman

da central, el nuevo sindica to podrá levantar otras reivindicaciones." 

"4. El nuevo sindicato se denominará SI:NDICATO DE TRABAJADORES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOHA DE !-!EXICO (STUNA..'1) • " 

"5. El 13 de marzo de 1977, los miembros del STEUNAM y SPAUNAM real,!_ 

zarán la asamblea constitutiva del STUNAM, en la que se aprobará la Decl.!!. 

ración de Principios, el Estatuto, el Proyecto de Contrato Colectivo de -

Trabajo y el Plan de Acción, de acuerdo con el siguiente procedimiento:" 

"a) Inmediatamente después de la firma del presente convenio se ini

ciará el proceso de afiliación individual y voluntaria de los trabajado-

res administrativos y académicos al STUNAM." 

"b) Los Consejos de Representantes del SPA\JNA."! y STEUNAM, tal corno e!_ 

tán integrados en la actualidad, elaborarán conjuntamente el proyecto de

Estatuto y Declaración de Principios del STUNAH, así como el proyecto de

Contrato Colectivo de Trabajo, los que se someterán a una amplía discusi6n, 

buscando que ésta sea unitaria en las delegaciones y secciones de ambos -

sindicatos. Estos proyectos se presentarán cuando oenos dos se:::ianas antes

de la Asamblea Constitutiva." 
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"e) Para las cuestiones operativas, se integrará una comisi6n coordi

nadora que funcionará hasta la celebración de la Asamblea Constitutiva del

STUNJU.!, compuesta por seis miecbros del STEUNAM y seis del SPAUNAM, nombra

dos conforme a sus mecanismos internos," 

"d) La Asamblea Constitutiva del STUNAM se integrará por los delega-

dos elegidos a razón de uno por cada diez miembros. Las asambleas para el~ 

gir delegados se integrarán por separado por los componentes de las deleg~ 

ciones y secciones del STEUN.e'0'. y el SPAUNAM que hayan firmado su ingreso -

al STUNAM. Las normas para la elección de los delegados serán las que ac-

tualmente establecen los estatutos del SPAUNAf! y el STEUNAfl." 

"6. El STUNAM quedará integrado provisionalmente de dos secciones. -

Una de ellas agrupará a la totalidad de los miembros trabajadores admini~ 

trativos; y la otra a los miembros trabajadores académicos. Cada una de -

estas secciones tendrá su comité secciona! y se dividirá en delegaciones

por dependencias. Se creará un consejo General de ·Representantes único.

integrado por los delegados elegidos en asambleas delegacionales de cada

sección. La proporción en la que se eligirán los delegados de una y otra

sección será siempre la misma y en base a criterios comunes para la elec

ción." 

"7. En tanto no se realice la elección en los téminos del Estatuto 

del STUNAM el "Comité Ejecutivo Central será elegido por la Asamblea Con2_ 

titutiva de entre los miembros de los actuales Comités Ejecutivos del ---
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STEUNAM y del SPAUNAM." 

"8. El STUNAM se integrará desde luego a la Federación de Sindicatos 

de trabajadores universitarios, comprometiéndose a reforzarla e impulsan-

do el proceso de construcción de un sindicato nacional bajo un plan de ac 

ción especifico." 

"9. En tanto no se conquiste el Contrato Colectivo de Trabajo único, 

el SPAUNAM y el STEUNAM mantendrán su existencia legal, su estructura in--

terna y la vigencia de sus instrumentos jurídicos de relación laboral en -

la UNAM. Una vez firmado el Contrato Colectivo de Trabajo único, el STEU--

NAM y el SPAUNA.'1 se disolverán conforme lo determinen sus respectivos Est~ 

tutes. Los patrimonios del STEUNAM y del SPAUNAM pasarán íntegramente al -
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STUNAM." 

Posteriormente, en la Asamblea del Consejo General de Representantes-

del STEUNA.'1, celebrada el 11 de febrero de ese año, se ratificó el citado 

Convenio Político Sindical. Tomándose los siguientes acuerdos: 

"l. Por considerar que sirve a los intereses de los trabajadores, el 

Consejo General de Representantes ratifica el Convenio Político Sindical, 

suscrito en principio con el Comité de Huelga del SPAUNA'l para la Unific::!_ 

ción del sr::u:~Af·! y el SPAu:~-1.H .• a fin de construir un Sindicato Unico: El-

Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México -

(STUNAM)." 
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"2. El Consejo General de Representantes se compromete responsable--

mente a someter a discusión de las bases el mencionado convenio, y a bus-

car el consenso necesario para su ratificación definitiva." 

J. gl Consejo General de Representantes trabajará de inmediato en la 

afiliación de trabajadores administrativos y académicos, a este nuevo Si!!. 

dicato." 

"4. - El Consejo General de Representantes se compromete a reforzar -

la unidad de los trabajadores universitarios y a mejorar en todos sus as -

pectas la vida sindical universitaria." 

"5. El Comité Ejecutivo y los Delegados al Consejo General de Repre-

sentantes organizarán, durante el proceso de afiliación al STUNAM, mesas-

redondas, conferencias y otros actos para dar mayor claridad y valorar 
66 

as f. la trascendencia de la nueva organización sindica 1 unitaria." 

Como se ve, el Consejo General de Representantes del STEUNAM no tán-

s6lo ratific6 el Convenio Politice Sindical sino que también asumió una -

actitud de pleno compromiso con la unificación de los dos sindicatos. Al-

comprometerse a trabajar por la afiliación de los trabajadores de la SlA!1 

a l S TUAA!-1. 

De esca manera, la celebraci6n del Convenio Político Sindical y los 

acuerdos del Cc•nsejo General de Representantes del STEUNAM, formaron pa-;:--
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te de la fase culminante de todo un proceso de discusión que culmin6 con-

la constituci6n del STUNAM. 

Sin embargo, para que los acuerdos del Comité Ejecutivo y del Cense-

jo General de Representantes del STEUNAM tuvieran efecto, era necesario -

que el máximo órgano de direcci6n del sindicato -su Asamblea General- los 

ratificara. 

De esta manera la dirección del STEUNAM convocó a sus afiliados a c~ 

lebrar la Tercera Asamblea General de la organización, los días 25 y 26 -

de oarzo. En ella se hizo un balance de las luchas que el STEUNA..~ di6 en-

defensa de las reivi.ndicaciones de los trabajadores universitarios. Y al-

plantearse la fusión con el SPAu'N.-\}l se dijo: 

"La 111 Asamblea General del STEUNAM se realiza en un momento clave -

de la historia del sindicalismo universitario. El momento en el que el --

STEUNAM y el SPAU:C;."2-~ hemos decidido unir esfuerzos y recursos para cons--

truir el Sindicato ¿e Trabajadores de la Universidad Nacional Aut6noma de 

Hé>:ico (STUN.<\}I) organismo que, agrupando tanto a los trabajadores admini.!!_ 

tra t::'.. vos como acadé::oicos, dará r..,ayor fuerza a nuestras reivindicaciones y 

deoandas y mejores ?Osibilidades por engarzar nuestra lucha con la del --

conjunto de la clase obrera y de~ás clases explotadas, para juntos luchar 

cootra las estructuras económico-sociales que posibilitan la explotaci6n-
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del trabajo asalariado y el enriquecimiento de unos cuantos." 
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Después de dos días de trabajo y de amplios debates, la I!I Asamblea 

Gene::-al del STE';.~~"-"l aprobó la fusión con el SPAUNAM, así como los proyec-

tos de Contrato, de Estatutos del nuevo sindicato y el Comité Seccional. 

"Durante esta jornada se hizo un balance de los cinco ai'los de lucha-

desde que el STEU:lA'! naciera. Así mismo por aclamación se aprobaron: la -

fusi6n con el SPAl~.::AM, los Estatu~os y el Proyecto de Contrato del STU- -
68 

NAM" 

Para finalizar sus trabajos la III Asamblea General del STEUNAM nom-

br6 al Comité Ejecutivo Seccional Administrativo. Propuesta que llevaría-

a la .Asamblea Constitutiva del STL:IAM. Quedando integrado como sigue: 

"Leonardo Olivos Cuéllar, Secretario Seccional; José Peralta, de Or-

ganizaci6n; Rito Terán Olguin, de ~ducaci6n Sindical; Adrián Pedrozo, de-

Actas y Acuerdos; A~tonio Castillo Baca, de Trabajo y Conflictos y Arman-
69 

do Quintero, de Fina~zas." 

El domingo 21 de marzo de 1977, el STEUNAM asistió por acuerdo de -

su III Asamblea General al cine Internacional, a la Asamblea Constitutiva 

del STUNAH. Lo misr::o hizo el SPAU!l.A...'1, por acuerdo de su Tercer Congreso -

General Ordinario. 

En la Asamblea Constitutiva del STUNAM, se nombr6 al Comit~ Ejecu-

tivo provisional, se aprobaron los Estatutos, el Proyecto de Contrato --
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Colectivo :.!::ico y se nombraron a los Comités Ejecutivos Seccionales. Pero 

además se acord6 4por más de 3 500 personas que asistieron al acto- ero--

plazar a huelga a la Universidad para el 20 de junio de ese ano. 

El Coc.ité Ejecutivo provisional quedó integrado con trabajadores ad-

ministrativos y académicos: 

"Evarisco Pérez Arreola, Secretario General, Eliezer Morales Arag6n, 

de Organizaci6n; Alvaro Lechuga, del Interior; Nicolás Olivos Cuéllar, de -

Trabajo; Roracio zacar!as Andrade, de Conflictos; Rosal!o ~ences Reza, de-

Asuntos ,\cadé::iicos; Erwin Stephan- Otto Parrodi, de Prensa y Propaganda; -

José Luis Gutiérrez Ca lzadi lla, de Análisis y Estudios; Raúl Héndez Spind2_ 

la, de Previsión Social¡ Joel Ortega, de Relaciones Universitarias; Pedro-

Gante Leónidas, de Fomento de la Vivienda, Haría Teresa O' Connor, de Trab!_ 

jo Femenil; Josefina Vázquez, de Finanzas; Cirilo Peitaloza de Deportes; 
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José Wo lC.e;:iberg, de Educaci6n y Miguel Mendoza de Actas ;.- Acuerdos." 

Así, quedaba concluida lma etapa del proceso de unificación del STE--

UNA!-! y el SPAUNAM. Quedaba ahora al nuevo sindicato, proseguir coa las tr~ 

diciones de lucha de los trabajadores universitarios, en una nueva etapa -

del sindicalismo en las Universidades. En el. peri6dico del STUNA.l-1 se co--

mentaba s~ coastituci6n y sus objetivos en los siguientes términos: 

"El 27 de marzo en el Cine Internacional se llevó a cabo la Asamblea 

Constitutiva del Sindicato de Trabajadores de la UNAM (STUNA.~). En el ac-
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to, al que asistieron alrededor de 3 500 personas entre delegados y traba-

jadores de base, se aprobaron los Estatutos provisionales del nuevo sindi-

cato, el proyecto de contrato colectivo único para la ~niversidad, se de--

signaron el Comité Ejecutivo provisional, las Comisi6nes Autónomas y los -

Conités Ejecutivos Seccionales. Además se decidi6 emplazar a huelga a la -

Universidad para el 20 de junio por la firma de un contrato colectivo úni-

ca, aumento general de salarios de urgencia ••• y la rei::stalaci6n inmedia-

ta de los trabajadores despedidos por desarrollar actividades sindicales.'' 

"La Constituci6n del STUNA.'1 fue la culminación de un proceso de disc!:!_ 

si6n, que entró en su fase culminante a partir de la fir:::i.a del Convenio P~ 

lítico Sindical firmado por el STEUNAM y el SPAUNAM." 

"La unificación de los sindicatos universitarios significa la cul::;in~ 

ci6n de un largo proceso, y, por otro lado, marca el punto inicial de una-
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nueva fase para toda la Universidad," 

Sin embargo, la decisión de formar un nuevo sindicato no fue bien 

v·ista por las autoridades universitarias, quienes iniciaron una campaa.a de 

desprestigio al STUNAM. 

Los argumentos que esgrimían las autoridades universitarias para opo-

nerse al STUNAM y a sus demandas, fueron: 

"l. Que el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal Administrativo 
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había sido revisado con el STEUNA.'1 el 1° de noviembre de 197ó y estar~ o 

vigor hasta el 31 de octubre de 1978." 

"2. Que el título de Condiciones Gremiales del Estatuto del Persona: 

Académico de la Universidad, que rige las relaciones laborales entre la -

Institución y ese personal, fue revisado legalmente el lº de febrero del-

propio a~o, con las Asociaciones Autónomas del Personal Académico, y est< 
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rá en vigencia has ta el 31 de enero de 1979 .•• " 

Por su parte el periódico del STUNAM comentaba la posición de las a~ 

toridades universitarias en los siguientes términos: 

"Las autoridades de la UNA..'1 han comenzado a desplegar toda una camp" -

i\a de propaganda tendiente a desacreditar al nuevo sindicato ••• para las -

autoridades, que parten de la necesaria separación entre los trabajadores-

académicos y los administrativos resulta natural negar la procedencia de -

un contrato colectivo único ••• Han querido revestir su argumentación argu-

yendo que esto atenta contra los fines que persigue la Universidad." 

"Las autoridades han calificado de ilegal la acción reivindicativa -

que llevará a cabo el STUNAH al de:nandar un contrato colectivo, aduciendo 

que ya existe el Convenio Colectivo finnado con el STEUNAM y el Título de 

Condiciones Gremiales acordado con las Asociaciones del Personal Académi-
73 

co." 
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Por otro lado, el grupo clandestino "Liga Comuni·sta 23 de Septiembre" 

lanzó una amenaza contra los principales dirigentes del STEL~~ y del SPA-
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D""NAN rechazando la fusión. 

Aún contra la campaña antisindical, de las autoridades universitarias, 

contra la acción de grupos internos del STEUNA..'1 y contra la a=enaza de la -

"Liga 23 de Septiembre", el proceso de fusión siguió su curso y el 20 de -

junio como estaba previsto, el STmlAM estalló su huelga en la lJ:-iAi.'1. Des---

pués de 19 días de huelga y de la entrada de más de 10 000 polícias a la -

u""Nfu'1, éste logró su reconocimiento y la titularidad del convenio colectivo 

de trabajo de los trabajadores administrativos de la UNAN, no así el de --

l::is profesores. 

Después de esta gloriosa huelga de los trabajadores universitarios, -

no quedaba otro camino que disolver al STEUNA!-!. De esta manera, se convocó 

a Asamblea General del STEUNAM para su disolución, la cual ae llevó a cabo 

el 6 de agosto óe 1977 en el auditorio Che Guevara de la Facultad de Filo-

sof1a y Letras 

"Con el Auditorio "Che Guevara" pletórico una vez votada por unaní-

midad la determinación de declarar disuelto al Sindicato de Trabajadores-

y Empleados de la UNAM, a las trece treinta horas del pasado seis de ago~ 

~" culmin~ esta etapa fundamental del sindicalis~o universitari~. El Se--

cretario General de la Federaci6n de Sindicatos de Trabajador~s Universi-

tarios (FSTU), Nicolás Olivos Cuéllar cerr6 los trabajos de la Asamblea -
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:::~:::raordinaria de Disolución del STEUNAM, con la asistencia de 1 200 dele-

gados correspondientes a 158 dependencias universitarias." 

"Al hacer uso de la palabra Evaristo Pérez Arreola, Secretario General 

del STEUN&'I, sef!aló que "no estamos enterrando a nuestro querido sindicato, 
75 

sino abriendo una nueva etapa de su vida combativa." 

quedaba así disuelto el STEUNAM, sindicato que iniciara la insurgen--

cía sindical en los trabajadores universitarios y que habiendo sido forma-

¿o por un reducido número de trabajadores, ahora en el momento de su diso-
76 

lución aglutinaba a "14 644 trabajadores sindicalizados ", los cuales ya -

estaban en su mayor!a afiliados al STUNAM. 

Sin embargo, el grupo de trabajadores que había traicionado en la --

~uelga del STUNAl-!, dirigido por Alvaro Lechuga, efectuó un acto el 27 de-

agosto de 1977 .que le llamaron: "Asamblea General Reconstitutiva y Reivi_!! 
77 

dicativa del STEUNA.'1." En adelante este grupo traidor utilizaría el nom-

bre del STEUNAi.'1, para llamar a su sindicato blanco y propatronal totalme~ 

te minoritario. Sería éste una verdadera caricatura del viejo sindicato -

formado el 12 de noviembre de 1971. 
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